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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONOR> 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ba servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMER023 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TlENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO m: INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA 
HEROICA CABORCA, SONORA, PARA EL E,JERCICIO FISCAL DE 2022. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artícu lo 1°.-Durantcel ejercicio fi scal de 2022, La Hacienda Pública del Municipio de La 1-lcroica 
Caborca, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, ta,;;as o c uotas que en esta 
leyse señalan. 

Articulo 2º.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en La Ley J e Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supleloriarnente las disposiciones de La Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, 
en su defecto, las nonnas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea 
contraria la naturalcz..'l propia del derecho fisc-aL 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente titulo tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de La Heroica Caborca, Sonora. 

En caso de que al 31 de diciembre de 2021 no se hubiera aprobado la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Ingresos del Municipio de Caborca para el Ejercicio Fiscal 2022, e-n tm1lo se apruebe esta y 
entre en vigor, continuara aplicándose !os conceptos de recaudación previstos en la Ley de Ingresos 
y Presupuestos de Egresos del Municipio de Caborca para el Ejercicio fiscal 2021. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
IMI'UESTO l'REDIAL 

Artículo 5º.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: T.- Sobre el 
valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Tasa para Aplicarse 
Valor Catastral Sobre el Excedente del Límite Inferior 

Límite Inferior L ímite Superior Cuota Fija al M illar 

$0.0 l $47,000.00 1 
a 

VUMAV 0.0000 

$47,000.01 $95,000.00 
l 

1.2226 a 
VUMAV 

$95,000.0 1 a $180,000.00 $ 138.97 1.2349 
$ 180,000.01 a $324,900.00 $306.32 l.2473 
$324,900.01 a $552,330.00 $589.04 1.1651 
$552,330.0 1 a $883,726.00 $ 1,034.60 l.9086 
$883,726.01 a $1,325,591.00 $1,296.78 2.0127 

$ 1,325,591.01 a $1,855,828.00 $2,295.54 2.3924 
$ 1,855,828.0 1 $2,412,575.00 $3,466.60 2.6458 
$2,412,575.01 a $2,895,090.00 $3,689.44 2.6722 

En adelante $4,058.38 3.1 221 

E! monto anual del impuesto a pag,u por los predios .edificado:-., será el resuhado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre e l valor catastral del inmueble de que se trate, y el valor catastral 
que se indica en e l límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre el valor catastral de los predius no edificados conforme a la siguiente: 

Valor Catastr al 
L ímite Inferior 

$0.0 1 
$10,187.93 
$46,000.01 
$330,000.01 
$980,000.0 1 

TARIFA 

Límite Superior 

$ 10,187.92 
$46,000.00 
$330,000.00 
$980,000.00 
En adelante 

Tasa 

1 VUMA V C uota Mínima 
6.2525 Al Millar 
6.9162 Al Millar 
7.8021 Al Millar 
8.6278 Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que resultaron 
dela autorización para el ejercicio presupuesta} 2022. 

111.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la siguiente: 

TARIFA 
Categoría 

R iego por Bombeo 1: Terreno con área abierta al cultivo, c..:o n 
riego de poz,0 mecánico, hasta 40-00-00 ha. Resto a clasi ficarse. 

Riego por Bombeo 2: Con riego mecánico con pozo y pennisode 
4" para cxtracr(más de 100 Pies) o riego con aguas residuales 
hasta 8-00-00 Ha 

Riego por Bombeo 3: Terreno de rotación 

R iego por Bombeo 4 ; Susceptible a cultivo 

Agos ta dero J : Con áreas que fueron mejoradas para pastoreo en 
base a técnicas, resto a clasificarse 

Tasa al Millar 

0.9827 

1.7270 

1.9968 

1.8512 

2.6148 
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Agostadero 2: Zona cerril, accidentadas, arroyos y bajíos con 
vegetación propia de la región 

Agostadero 3: Zonas semidcsérticas de bajo rendimiento (Baja 
vegetación) 

Agostadero 4: Zona desértica con escasa vegetación 

Acuícola 1: Terreno con topografia irregular locali zado en un 
estero o hahía muy pequeña 

Acuícola 2: Estanques de tierra con canal de llamada y canal de 
desagüe, circulación de agua, agua controlada 

Ac11ícola 3: Estanques con re-circulación de agua pasada por 
fi ltros. agua de pozo con agua de mar 

Litoral 1: Franja de 150 Mts. Partiendo de Zona federal (terreno 
playero) 

Litoral 2: Franja después de los 150 Mls. lnflucn.ciablc por el 
Mar 

Litoral 3: Terreno con acantilados colindando con zona federal 
marítima. 
C inegético única: Zona semidcsérticas, cerril, con bi:üíos y 
arroyos e instalaciones rusticas de abrevadero 
Uso de sucio rural M incro: 
Uso de producción de Energía fotovoltaica, cólica ocualquier 

1.7069 

0 .2689 

0.2689 

1.7456 

1.7442 

2.6148 

0.9827 

0.7270 

1.7270 

2.6186 

3.5066 

otro tipo de encrgh\. 1.84606858 
IV.- Sobre el valor catastral de las ed ificaciones de los predios -rurales, conforme a la siguiente: 

TA R 1 FA 
Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 

$O.O! $35.606.48 
1 VUMA V Cuota 
Míninrn 

$15,606.49 $101.250.00 1.7890 Al Millar 
$101 ,250.01 $202,500.00 1.4274 Al Millar 
$202,500.0 l $206,250.00 1.5 11 5 Al Millar 

$206,250.0 1 $ 1, O 12,500.00 1 .7996 Al Millar 

$ 1, 0 12,500.01 $ 1, 51 8,750.00 2.0831 A l Millar 
$ 1, 5 18,750.01 $2, 025,000.00 2.4823 Al Millar 

$2, 025.000.0\ En Adelante 2.761 4 Al Millar 

En ningún ca."o el Impuesto será menor a la cuota mínima de I VUMA V (Son: Una v~z la unidad 
de medida de actualización vigente.) 

V.- Para efectos del cálculo del impuesto predial, un predio será considerado como constru ido o 
edificado, cuando el valor catastral de sus construcciones sea igual o mayor del 20% del valor 
catastral del suelo y se encuentre en condiciones de ser habitable. 

VI.- En el caso de predios que durante el ejercicio fi scal 2022 se actualice su valor catastral en 
lostérminos de la ley Catastral y Rcgistral del Estado de Sonora, y no se haya cubierto su 
impuesto predial del mismo año, este se-cobnua en base al nuevo valor catastral. 

El estado de cuenta que presenta el adeudo del impuesto predial urbano y rural incluirá una 
aportación voluntaria con cargo alcontribuycntc por un monto de veintiún pesos, de los cuales 
s iete pesos corresponderán a Cruz Roja, siete pesos al Cuerpo de Bomberos y siete pesos al 
Patl'onato del Templo Histórico de este Mw1icipio de la Heroica Caborca, Sonora . 

a) Así mismo, y con la fina lidad de cuidar la economía fami liar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consec·uencia de la actualización de los valores catastrales el importe a cargo resultará mayor al 
10% del causado en el ej ercicio 2021. Siempre y cuando en el inmueble no haya modificación 
ensu construcción o te1Teno que implique un aumento en el valor catastral. Dicha reducción se 
aplicará únicamente para predios con uso habitacional y uno por propietario o poscsionario legal. 
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Tratándose de fraccionamientos habitacionales con convenio de fraccionamiento autori zado 
por el H. Ayuntamiento de Caborca, se cobrará como un solo predio con valor catastral de la 
clave original y en forma trimestral, hasta en tanto no se transfiera la propiedad a los adquirientes 
finales,independientemcnte de que se hubiesen asignado claves catastrales urbanas a cada lote 
resultante del convenio de fraccionamiento. Lo anterior se ejecutara en un término de 8 años a 
partir de la fecha de autorización del fraccionamiento. 

b) Se manifiesta que en los casos de Omisiones por los propietarios y/o poseedores al Artículo 
70 de la Ley Catastral y Registra! para el Estado de Sonora, solo podrá ser efectivo el cambio en 
e l valor catastral del año actual a su solicitud y por consecue ncia so lo podrá actualizarse el 
importe del impuesto Predial generado de ese mismo año, esto en los casos de que el inmueble 
presentara adeudos por este concepto. 

V ll.· La Tesoreria Municipal aplicara a las instituciones de asistencia Privada o de beneficencia, 
a las Sociedades o asociaciones civiles sin fines de lucro legalmente constituidas y registradas ante 
las autoridades competentes, la exención total del impuesto predial a los pred ios de su propiedad 
los cuales se uti licen de forma pennanentc para el desarrollo de sus actividades sustantivas. 

Vlll.- Así mismo se faculta a la Tesorería MunicipaJ para que en apoyo a las instituciones o 
asociaciones religiosas legalmente constituidas y registradas en los términos de la Ley Federal 
deAsociaciones Religiosas y Culto Públi.co, se les aplicara la cX.ención total del impuesto predial 
a los predios de su propiedad cuyo uso sea la práctica del culto religioso. 

Artículo 6u •• Para los efectos de este impuesto, se estará, además, a las d ispos iciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra} del Estado de Sonora. 

a).- La recaudación proveniente de los conceptos previstos en esta ley, se hará en las oficinas 
exactoras de la Tesorería Municipal y en las instituciones de crédito, empresas y por medios 
electrónicos autorizados para tal efecto, excepto cuando la Tesorería Municipal celebre 
convenios de coordinación con el Gobierno del Estado de Sonora para la administración y cobro 
de algún concepto fiscal municipal, en cuyo caso el pago se efectuara en las Agencias Fiscales 
quecorresponda, conforme a las bases que se e~tipulen en los convenios respectivos. 

Para que tenga validez el pago de las diversas obligaciones fiscales que establece la Ley de 
Ingresos e l contribuyente deberá obtener e.n todos los casos el recibo oficial o la documentación, 
constancia, acuse de recibo electrónico u otros medios para acreditar el pago de las obligaciones 
fiscales a que se refiere esta Ley. EN CASO DE NO PRESENTAR RF,CIBO ORIGINAL DE 
PAGO NO SERA VALIDA LA RECLAMAClON POR PARTE DEL 
CONTRIBUYENTE. 

El recibo oficial o la documentación, constancia, acuse de recibo electrónico u o Lros mediosque el 
H. Ayunramienlo del Munic ipio de Caborca, autorice obtienen validez oficia l para acreditare! 
pago de los créditos fi scales, siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos, deberán ser 
acompañados del pase a caja o estado de cuenta que el contribuyente obtenga de la Tesorería 
Municipal por los medios autorizados; así como el recibo oficial o la documentación, constancia, 
acuse de recibo electrónico u otros medios que contengan la impresión de la máquina registradora 
que corresponda, el sello de la institución de crédito, el sello digital o la línea de captura que 
corresponda. 

b). - La Tesorería Municipal podrá recibir el pago anticipado de los créditos fiscales al ejercicio 
del año en curso, sin perjuicio del cobro de las diferencias que resulten por cambio de bases o 
tasas. 

Artículo 7°.- l.· Descuento por anualidad anticipada: como una forma de estimular a los 
Contribuyentes que son regulares en el pago del Impuesto Predi al, se propone que se realice el 
descuento por pronto pago dentro de los meses de enero, febrero y marzo de la siguiente manera: 

Enero 
Febrero 
Marzo 

15% (quince por c iento) 
10% (d iez por ciento) 
05% (cinco por ciento) 

2.- Además, se faculta al presidente municipal y al tesore ro municipal el aplicar u otorgar de 
manera discrecional descuentos hasta en un 20% (veinte por ciento) en adeudos sobre la base del 
predial, en e l pago de rezagos de años anteriores, durante el ejercicio fi scal en curso. 

3 .- Se establece un descuento de! 50°/ u sobre la base del adeudo del PrcdiaJ en el año actual, para 
Escuelas que demuestren que la enseñanza educativa que imparten es de carácter particular y 
que, en e l ejercicio fiscal en curso, otorguen al menos I Beca en beneficio de los estudiantes de 
este municipio, que consistirán en un descuento del 50% en la inscripción y un 50% de descuento 
en las mensualidades del año en curso. 
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4.- Para el ejercicio fi scal del 2022, el estado de cuenta del predi al impreso, que sea solicitado 
por parte del conufüuyente tendrán un costo de $ 20.00 de la misma manera la solicitud de la 
reimpresión de un recibo oficial de pago, de la Tesorería Mrnú cipal, tendrá un costo de$ 20.00. 
La persona que haga la solicitud tendrá que presentar identificación oficial. Ambos importes 
.serán donados de la siguiente manera en beneficio de la cruz roja $7.00, bomberos $ 7.00 y 
templo histórico$ 6.00 

5.- Revisión de Valores Catastrales: en los casos de que existan inconformidades a los valores 
catastrales, es conveniente integrar un Cornité de Revisión, integrado por los Regidores de la 
Comisión Hacendaria, Titular de Catastro. Perito Va\uador y Tesorero. l ,o anterior con el oh,icto 
de estar facultados para efectuar las modificaciones necesarias a los valores. 

Artículo 8°.- El descuento en recargos, es una práclica muy común, para estimular la recaudación. 
Esta práctica no se contempla de manera expresa en la Ley de l 1acienda Municipal. El programa 
que se propone considera la facultad de otorgar descuentos en los Recargos de Prcdiales a 
contribuyentes morosos, para que logren sanear su situación con la Hacienda Municipal, por lo 
que el municipio elaborará un programa de Promoción para el Cobro de Créditos.Fisca les del 
Municipio de la Heroica Caborca, Sonora. 

1.- Objeto: Condonación de Recargos a los Créditos r iscales comprendidos en el programa. 
2. - Créditos Fiscales: el Impuesto Predial. 
3.- Sujetos benefic iados: Contribuyentes con Créditos F iscales pendientes, una vez Autorizado 
y Publicado el programa. 

4.- Vigencia: 3 meses, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
comprendiendo 3 etapas, de un mes cada una; entrando en vigor la segw1da al término de la 
primera, la tercera al término de la segunda. 

5.- Bases de descuento: 

a) Primera etapa : del 01 de enero al 31 de enero, créditos vencidos l 00% (cien por 
ciento) 
b) Segunda etapa: del 01 de febrero al 28 de febrero, créditos vencidos 75% (setenta y 
cincopor c iento). 
e) Tercera etapa: del 01 de marzo al 31 de marzo, créditos vencidos 50% (cincuenta 
por c ienio) 
d) En el mes de Diciembre se otorgara un descuento del l 00% (cien por ciento) en 
recargos por concepto de Predial, en los créditos vencidos. 

6.- Aplicación del programa. - Autoridad Municipal por conducto de la Tesorería. Se realizará 
el pago en efectivo y por el rotal de la est imación y se cobrarán los créditos que se generen 
durante el programa. 

7.- [nconformi.dades con la aplicación de l programa: el contribuyente lo deberá hacer por escrito, 
debidamente firmado y entregado en Tesorería Municipal para su trámite. 

8.- Se aplicará el PAE en Créditos Fiscales en los que el Contribuyente no acuda a la Tesorería 
Municipal a expresar el motivo de su atraso en el pago de Impuesto PrediaJ. 

9.-En apoyo a la economía Familiar del Municipio de Caborca, se otorgará un descuento adicional 
en forma discrecional y a petición expresa del contribuyente, en época donde no se ofrezcan 
promociones consideradas en la Ley de Ingresos vigente, en el rubro de recargos por concepto 
depredial de un 100% en el ejercicio fiscal 2022 y en adeudos qu~ presenten rezago en el mismo 
rubro en ejercicios anteriores. Siempre que el pago del adeudo sea en una sola cxhihición, y en 
la fechadonde se haga la petic ión por parte de! sujeto pasivo. El Contribuyente, pierde el 
beneficio, manifestado en este articulo, en caso de solicitar realizar convenio para cubrir d 
adeudo a través de pago en parcialidades. 

JO.- Se aplicará el 50% de descuento al monto del adeudo en la base del impuesto predial y un 
100% a sus accesorios, a los sujetos del impuesto que acrediten su calidad de Jubilados, 
Pensionados o compruebe con documentación oficial ser viuda o viudo de los sujetos anter iores, 
a través de documentación vigente, expedida por un sistema de seguridad social del país. De lo 
contrario picrdecl beneficio del descuento, aclarando que el descuento se aplicara en un solo 
predio registrado a nombre del interesado, siempre y cuando sea de uso residencial y es 
obligación que este habi tado por el contribuyente jubilado y/o pens ionado y que !a dirección del 
predio coincida con la que se manifiesta en el documento comprobatorio. 

Si el sujeto del jmpuesto predi al no posee la calidad de pensionado o jubilado, pero demuestra 
unaedad superior a los sesenta años o muestra credencial de discapacitado, tendrá derecho al 
descuentodcl 50% al monto del adeudo en la base del impuesto predi al y hasta un 100% a sus 
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accesorios, estcdescuenlo solo se aplicará en un solo predio registrado a su nombre. 

Para hacerse acreedores a los descuentos manifestados en este artículo, los sujetos de impuesto 
deberán presentar la solicitud por escrito a la Tesorería Municipal, acompañada de lo siguicnle: 

a).- Copia y original para cotejo, de credencial vigente que acredite su calidad de pensionado y/o 
jubilado, y en caso de discapacidad presentar identificación correspondiente. 

b).- Copia y original para cotejo de identificación oficial del solicitante, acta de matrimonio y 
actade defunción del cónyuge del jubilado y/o pensionado en caso de viudez, s iendo requisito 
para acreditarse los descuentos como se manifiesta en el primer párrafo de este artículo. 

e).- Constancia y credencial de discapacidad, en su caso expedida y validada por la institución 
competente. 

d).- La dirección del predio, deberá coincidir con la dirección que se manifiesta en los 
documentos comprobatorios, mencionados en los incisos anteriores. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO PRED1AL EJIDAL 

Artículo 9().- Trn.t.andosc de predios Ejidales en los cuales exista cambio de uso de suelo 
debidamente autori1..adopara e! uso de Producción de Energía Fotovoltaica, se apl icarán los 
valores por hectárea y tasa establecidos en las Tablas de valores Unitarios de suelo para el 
M unicipio de Caborca y La presenteLey respectivamente, para su correspondiente generación de 
impuesto Predial anual , el cual corresponderá únicamente por las hectáreas en este uso de suelo. 

SECCIÓN 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIODE BIENES INMUEBLES 

Artículo 10.- La tasa del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles en el 
Municipio será de l 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispueslO por el artículo 
74 de la Ley de Hacienda Munic ipa l. 

En caso de la presentación Extemporánea de Manifestación de Tra<:.lado de Dominio, 60 días 
hábiles a partir de la fecha de la firma de la escritura, se impondrá un recargo del 3% mensual a 
Jacantidad resullanle de Impuesto Sobre Traslación de Dominio. 

Cuando se trate de regularizaciones de predios con o sin vivienda o de asentamientos irregulares, 
rea li zados de manera directa por cualquiera de los órganos de Gobierno Municipal, Estatal o 
Federal, se aplicará tasa cero, s iempre y cuando los beneficiados no tengan otra propiedad, siendo 
en estos casos la base g,ravab\e el valor del terreno únicamente, previo dictamen de valor emitido 
por parte del Perito valuador adscrito a la Tesorería Municipal. 

Para efectos de esla T ;ey, no se considera el cambio de régimen ejidal a dominio pleno, como objeto 
del impuesto sobre traslación de dominio. 

Como parte del programa de descuentos y en apoyo a la economía Familiar del Municipio de 
Caborca, se otorgará un descuento en !os Re-cargos de los Traslados de Dominio, quedando de 
la siguiente manera: 

a) Primera etapa: del 01 de enero a l J 1 de enero, créditos vencidos 100% (cien por c ienw) 
b) Segunda etapa: del O I de febrero al 28 de febrero, créditos vencidos 75% 
(setenta y cincopor ciento) . 
c) Tercera etapa: del O J de mar Lo al 31 de marzo, créditos vencidos 50%1 
( cincuenta por ciento) 
d) En el mes de Diciembre se otorgara un descuento del 100%(cien por ciento) en 
recargos por concepto de Traslado de Dominio, en los créditos vencidos. 

Además, se otorgará un descuento adicionalen forma discrecional y a petición expresa del 
contribuyente, en época donde no se ofrezcan promociones consideradas en la Ley de Ingresos 
vigente, en el rubro de recargos por concepl'O de Traslado de Dominio de un 100% en e l ej ercicio 
fisca l 2022 y en adeudos que presenten rezago en el mismo rubro en ejercicios anteriores. 
S iempre que el pago del adeudo sea en una sola exhibición, y en la fcchadonde se haga !a petición 
por parte del sujeto pasivo. El Contribuyente, pierde el beneficio, manifestado en .este artículo, 
en caso de solic itar realizar convenio parn cubrir e l adeudo a través de pago en parcialidades. 

SECCIÓN IV 
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IMPUESTO SOBRE OIVF:RSIONES Y ESPF:CTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo ll.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos púhlicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral, 
deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros, calles. 
plazas, locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas pagando por el lo cierta 
suma de dinero. 

La base para el pago del impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, será el monto total 
de los ingresos obtenidos, por concepto de venta de boletos o cuotas de admisión recaudadas. 

La Tesorería Municipal podrá cetchrar convenios con los s1üetos de este impuesto a fin de que 
puedan cubrirlo en forma anticipada mcdianle el pago de una cuota fija, establecida a partir del 
precio de entrada considerando al menos el 75% del aforo del local en que se realicen los eventos 
por la tasa del impuesto correspondiente. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes, bares, cabarets, salones 
de fiesta o de baile y centros nocturnos, así como funciones de cine. 

Artícu lo 12.- El impuesto a que se rdierc este capítulo, se pagará conforme a las sigu.ie.ntcs 
tasas: 

I.-Obras de teatro, presentación de grupos musicales, soli stas, 
o similares de cualquier índole; y funciones de circo o cinematógrafos. 1 0% 

Il.-Jucgos profesionales de béisbol, básquctbol, Fútbol, tenis y otros juegos de pelota, así como 
Lucha libre, box, competencias automovilísticas y similares 20% 
111.-Cualquier diversión y espectáculo público 
No especificado 20% 

JV.- Máquinas de vidcojuegos Cuota bimestral por máquina 2 1 VUMAV 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes, bares, salones de íiesta 
o de baile, que no cuenten con una cuota de recuperación, donativo, cooperación o cualquier otro 
concepto por admisión, ya sea directamente o por un tercero; así como cabarets, centros 
nocturnos y [-unciones de cine. 

Serán su_jetos de este impuesto las personas fisicas y morales autori zadas de conformidad con las 
leyes aplicables. que en instalaciones propias o que posean bajo cualquier figura legal, ofrezcan 
al público el uso oneroso de máquinas o equipos de sorteo, de cualquier tecnología, que utilicen 
imágenes visuales electrónicas como números, símbolos, figuras u otras similares y en general, 
lasque se utilicen para desarrollar los juegos y apuestas autorizados. 

El impuesto se pagará conforme a una cuota bimestral de 21 VUMA V porcada máquina o equipo 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
Deberá efectuarse este pago dentro de los quince días del inicio de cada bimestre, en los meses de 
enero, marzo, julio, septiembre y noviembre, o bien en el mes en que inicio operaciones. La 
omisión de dicho pago será sancionada con multa de $250 m.n. Por máquina y por día de retraso. 

V.-Los propietarios o poseedores de máquinas de video juegos y/orockolas que obtengan ingresos 
a través de su explotación, deberán cubrir una cuota mensual de 1 VUMAV, por máquina de 
videojuegos y/o rockolas, ante la Tesorería Municipal, dentro de los primeros quince días al mes 
siguiente a aquel en q ue se cause el impuesto. 

VL-Se establece un Impuesto sobre !olerías. ri fas o sorteos de una tasa del 5% de los holctos 
emitidos para la celebración de loterías, rifas y/o sorteos en el municipio. 

SECCIÓN V 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO Die VEI-ÚCULOS 

Artículo 13.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas fisícas o morales, tenedoras 
o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de apljcación de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 
Para los efectos de este impuesto, tambi6n se consideran automóviles a los rninibuses camiones, 
tractores no agrícolas ti po quinta rueda . 

Artículo 14.- Los contribuyentes pagan.in el impuesto por año J e calendario dw·ante los tres 
primeros meses ante la Tesorería Municipal respectiva, no estando obl igados a presentar por este 
impuesto la solicitud de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería Municipal 
respectiva. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

9 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. XIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

Artículo 15.- Se pagará el impuesto Municipal sobre tenencia o uso de vehículos conforme a lo 
siguiente: 

Para el ejercicio fiscal 2018 y años anteriores. 

Se elimina este impuesto para el ejercicio fisca l 2019 en adelante 
TIPO DE VEHJCULO AUTOMÓVILES 

4 Cilindros 

6 Cil indros 
8 Cilindros 
Camiones pick up 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad de carga hasta 8 
Toneladas 
Yehkulos con peso vehicular y con capacidad de carga mayor a 8 
Toneladas. 

Tractores no agrícolas tipo quinta rueda incluyendo minibuses, autobuses y 
demás vehículos destinados al transporte de carga ypasaje. 

En apoyo a la economía Familiar, y para elevar la recaudación del Impuesto 
Municipal Sobre Tenencia o Uso de Vehículo, se otorgara un descuento 
durante todo el ejercicio del año 2022, del 50%( cincuenta por ciento) en el 
monto del adeudo de la base del im.pucslo y un \OO¾(cien por ciento) en sus 
accesorios, considerando adeudos que presenten rezago en el mismo rubro en 
ejercicios anteriores, siempre que el pago del adeudo sea en una sola 
exhibición. Si el Contrihuyente solicila un cerlificado de no adeudo, sobre 
este concepto y se detecta que tiene más de un adeudo por concepto vehicular 
tendrá que cubrir el total de los adeudos para poder liberarle el documento 
solicitado 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCION I 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

V ALCANTARILLADO 

CUOTAS 

$135.00 

$261.00 
$328.00 
$ 135.00 
$386.00 

$438.00 

$438.00 

Artículo 16.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
polable, drenaj e, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, se clasifican en: 

l. C uotas y pago por derechos 

a) Por cooperación: Rehabilitación de toma domiciliaria: 
Manguera polietileno TPS RD-9 1/2 (hasta 10 
metros incluye conector) 
Tubería PVC Hid. (Hasta 1 OMts de 1/,) 
Manguera Viegapex ½" ( incluye conectores) 
Tubería de cobre de ½ " ( hasta 10 metros) 
Tubería de cobre de 3/4" ( hasta 10 metros) 
Descarga de drenaje de 6" (Hasta I OMts)se 
incluye 
Silleta y/o lo que requiera para buen 
funcionamiento 

$ 1,563.52 
$ 1,639.68 
$ 1,639.68 
$ 3,342.98 
$ 3,449.60 

$ 1,732.64 

b) Cooperación por amp liación de redes de agua por metro lineal 

Diámetro de 3" $ 75.04 
Diámetro de 4" $ 96.32 
Diámetro de 6" S.l. $ 2 12.80 
Diámetro de 6" S.M. $ 174.72 

e) Cooperación por ampliación de redes de drenaje por metro lineal 

Diámetro de 8" ADS. 

d) Por conexión de servicio de: agua (contrato) 

Uso doméstico 
Uso comercia[ 
Uso industrial 

221.76 

$ 2,276.96 
$ 3,465.28 
$ 4.555.04 
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Uso recreativo 

e) Por conexión al drenaje (contrato) 

Uso doméstico 
Uso comercia! 
Uso industrial 
Uso Recreativo 

f) Por otros servic ios 

Cambios de nombre 
Ce11iiicados de no adeudo 
Car\as de factibilidad ( de 1 a S viviendas) 
Cartas de factibil idad desarrollos turísticos 
Revisión y autorización de planos agua y drenaje 
Desagüe de fosa, hasta 200 lts. 
l li storial de pago 
Venta de agua en pipas, cada 10,000 lts 
Dcsasolvc de drenaje con maqufoaria 
(si el servicio es fo ráneo se ctu garan los gastos de 
Traslado del equipo) 
Ruptura de pavimento y reposición con asfalto por 
metro cuadrado 
Ruptura de pavimento y reposición con concreto 

$ 2,847,04 

$ 2,870,22 
$ 3,465.28 
$ 4,555.04 
$ 2,847.04 

$ 187.04 
$ 187.04 
$ 194.88 

$ 21 ,728.00 
S 1,955.52 
$ 360.64 
$ 187.04 
$ 416.64 

1,448. 16 por hr. 

$ 370.72 

hid. por metro cuadrado $ 
Por excavación para corte o restricción en banqueta $ 

555.52 
898.24 
495.04 InstaJación de caja protectora para medidor $ 

Cartas de Factibil idad para Fraccionamientos $ 2,346.40 

Carla factibilidad Centros Comerciales 
Realización de pruebas de hermeticidad 
Rea li:t.ación de pruebas de Presión hidrostática 

$ 4 .69 m2 de la Sup. Total del 
Predio 
$ 1,955.52 
$ 1,955.52 

g) Reposición e instalación de medidores 
Medidor de l /2'' 
Medidor de 3/4" 
Medidor de 1" 
Medidor de 2" 

Kit de reparación medidor de 1/2" 

730.24 
940.80 

1,820.00 
2,963.50 

278.80 

11. Pagos por derecho de conexión a red de agua y d renaje 

Estos pagos serán realizados en construcciones a partir de 5 viviendas 

a) Pagos por derecho de conexión agua potable y alcanta rillado para vivienda social: 

J) Derechos de conexión. Agua potable. 
2) Derechos de conexión alcantarillado 
(drcoajc). 

/LPS gasto máximo 
$35,729.12 diario 

2.55 por m2 del área vendible 

b) Pagos por derecho de conexión agua potable y alcantarillado para vivienda residencial : 

1) Derechos de conexión. Agua potable. 
2) Derechos de conexión alcantarillado 
(drenaje). 

11 ,PS gasto máximo 
$ 50,869.28 diario 

por m2 del área 
$ 3.18 vendible 

c) Pagos por derecho de conexión agua potable y alcantarillado para construcciones de uso 
industrial~comcrcial 

1) Derechos de conexión. Agua potable. 
2) Derechos de conexión a lcantarillado 
(drenaje). 

$ 54,935.47 

$ 3.33 

/LPS gasto máximo 
diario 
por 1112 del área 
vendible 

d) Pagos por derecho de conexión agua potable y alcantarillado para hoteles. 
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1) Derechos de conexión. Agua potable. 
2) Derechos de conexión alcantarillado 
(drenaje). 

$ 68,005.28 

$ 3.43 

/LPS gasto máximo 
diario 
por m2 del área 
vendible 

FORNIULA PARA EL CALCULO DE DERECHOS DE CONEXIÓN AGUA. 
No. DE VIVIEN DAS X ( No. HAB.NJV.) X G.M.D. = Lls /Seg 

86, 400 Seg. 

e) Obras de cabeza (para 
fraccionamientos) $127,359.68 /hectárea $187,766.88 /hectárea 

Este cobro será en base al tipo de proyecto y la factibilidad de servicio, así como el crecimiento 
de la ciudad establecido en el plan de desarrollo municipal. 

f) Pago por superv isión de obra en fraccionamientos. 

1) 20% del pago correspondiente al pago por derecho de conexión de agua y alcantarillado. 

IH. Las cuotas y las hlrifas por servicio público de agua potable y alcantarillado incluyendo 
el saneamiento año 2022: 

Tarifa de Agua Potable: 

a) Por uso doméstico, Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya toma se encuentre 
instalada en inmuebles o predios no utilizados para fines productivos, de negocios, 
comerciales o de servicios y que el agua vertida de dicha. toma se destine estrictamente a 
usos domésticos (no incluye el servicio de drenaje), conforme a las s iguiente tabla · 

De O a 1 O $ 9 1.78 C uota Mínima 
De 11 a 20 $ 145.26 Cuota Mínima Obligatoria a 

partir de 11 m3 
De 2 1 a 25 $ 5.90 por metro cúbico 
De 26 a 30 $ 6.06 por mclro cúbico 
De 3 1 a 35 $ 6.2 1 por metro cúbico 
De 36 a 40 $ 6.53 por metro cúbico 
De 4 1 a_45 $ 6.84 por metro cúbico 
De 46 a 50 $ 7.71 por metro cúbico 
De 5 1 a 60 $ 8.69 por metro cúbico 
De 6 1 a 70 $ 9.22 por metro cúbico 
De7 1 a80 $ 9.77 por metro cúbico 
De81a 
9999 

$ 11.1 O por metro cúbico 

b) Por uso comercial, servicios a Gobierno y O rganizaciones Públicas, Esta tarifa será 
aplicable a los usuarios, cuando en el inmueble en que se encuentre la toma de agua se 
lleven a cabo actividades comerciales y de servicios u otras de naturaleza análogas. Los 
cargos mensuales por consumo( no incluye el servicio de drenaje) será conforme a la 
siguiente tabla: 

De 00a20 $ 349.1 3 Cuota Mínima 

De21a25 $ 14.18 por metro cúb ico 
De26 a 30 $ 14.26 por metro cúbico 
De 3 1 a 35 $ 14.33 por rnelro cúbico 
De36a40 $ 15 .05 por metro cúbico 
Dc41 a45 $ l 5.74 por metro cúbico 
De 46 a 50 $ 16.75 por metro cúbico 
De51 a60 $ 17.73 por metro cúbico 
De 6 1 a 70 $ 18.22 por metro cúbico 
De 7 1 a 80 $ 18.74 por metro cúbico 
De 81 a 

$ 19.79 por metro cúbico 
9999 

c) Por uso industr ia l, Esta tarifa será aplicable a los usuarios, cuando en e! inmueble en que 
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se encuentre la \útna de agua se Hc,1en a cabo actividadt:s industriales, donde el recurso 
ag ua sea util.iz.ado como materia prima o de transformación. Los cargos mensuales por 
consumo( no incluye el scrvicjo de drena:ic) será co11forme a la siguiente tahla: 

De0a20 

De21 a25 
Dc26 a30 
Oe 31 a35 
Dc36a40 
De 41 a45 
Dc46 a 50 
Dc 51 a60 
De 61 a 70 
De 71 a 80 
De 81 a 
9999 

$ 390.92 Cuota Mínima 
obligatoria 
$ 15.8S por metro cúbico 
$ 16.29 por metro cúbico 
$ 16.73 por metro cúbico 
$ 17.50 por metro cúbico 
$ 18.29 por metro cúbico 
$ l. 9.47 por mdro cúbi1.:o 

21.02 por metro cúhico 
21.88 por metro cúbico 
22.72 por metro cúbico 

31.34 por metro cúbico 

d) Tarifa recreativa en área suburbana ó ubicada fuera de la mancha urbana de la ciudad de 
Caborca~ confonn.e a la s:iguicnlc tabla : 

De O a 20 
36 1.56 Cuota Jv1í.nima 

obligatoria 
De 21 a25 $ 14.65 por metro cúbico 
De 26 a JO $ 14.92 por metro cúbico 
Dc31 a35 $ 15.17 por metro cúbico 
De 36 a 40 $ 15.89 por metro cúbico 
De 41 a45 $ 16.62 por metro cúbico 
Dc46a50 $ 17.71 por metro cúbico 
De5 J a60 $ 18.91 por metro cúbico 
De 6 1 a 70 $ 19.57 por metro cúbico 
De 71 a 80 $ 20.24 por m etro cú hico 
De8J a 

$ 23.58 por metro cúbico 
9999 

T ,os rangos de consumo podrán calcularse por meses natmalcs, esto significa q ue de O a 1 O metros 
cúbicos en tarifa doméstica siempre tendrán un valor mínimo especial, el siguiente rango se 
considerará como cuota mínima obligatoria y sucesivamente se apl.icarán los rangos 
cscalonadamcntc debiendo calcularse con el valor establecido en el s iguieme rango. 

Por servicio de drenaje se aplicará un J5% del importe mensual de agua en cualquiera de sus 
servicios (doméstico) comercial, recreativo e industria.\). 

Saneamiento, este concepto será incluido en todos los recibos de facturación para los usuarios con 
un cargo de $0 pesos (cero pesos), esto debido a que en la actualidad se encuentra en construcción 
la Planta Tratadora, una vez concluida y puesta en marcha, se modificara el cobro según el estudio 
que arroje la aportación de aguas residuales por usuario. 

Estas tarifas se mantendrán actualizadas de acuerdo a la fórmula conternplad.1 en el artículo No. 
164 <le la Ley No. 249 de Agua del Estado de Sonora. 

TV. Sandoncs y multas en el servicio público de aguu potable y alcantarillado incluyendo e) 
saneamiento ~iño 2022. 

a) Reconcxión de toma limitada por fal ta de pago 
b) Reconcxión de toma cortada de calle 
e) Sanción por rcconexión no autorizada 

d) Multas por desperdicio y mal uso del agua: 

Lavado de autos con manguera en via pllhlica 
Lavado de banquetas con manguera (harrido con 
agua) 
De.sperdicio de agua en calle por descuido o 
negligencia (llaves abiertas, etc.) 
Regar j ardines, plantas o calles en horario de mayor 
consumo (9:00 a.m. a 18:00 p.m.) 

$ 187.04 
$ 580.1 6 

$ 1, 158.08 

5 a 20 U.M.A. 

5 a 20 U.M.A. 

5 a20 U.M.A. 

5 a 20 U.M.A. 

e) Sanción por tomas clandestinas (Art. 177 fracción X. y /\rt. 178 frac. ll de la ley de Agua del 
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Estado de Sonora) 

l.- de 100 a 1000 Unidad de Medidas y actual ización 

O Descargar aguas residuales en la red de drenaje sin contar con el permiso de la autoridad estatal, 
municipal o los organismos operadores a cargo del servicio, o haber manifestado datos falsos para 
obtener el permiso de referencia. (Art. 177 fracción XVIU, y Art. 178 Fracc .11 de la J ,ey de Agua 
del Estado de Sonora) 

1.-de 100 a 1000 Unidad de Medidas y /\ctuali7..ación 

V. Apoyos económicos en el servicio público de agua potable y alcantarillado incluyendo el 
saneamiento año 2022. 

a) Jubilados, pensionados, tercera edad y discapacitados, tendrán descuento del 50% en el 
consumo mínimo doméstico mensual (el mínimo actual es 20 M3). El excedente después del 
mínimo deberá ser cubierto en su totalidad. 

Para obtener este beneficio el usuario deberá cubrir lo siguiente: 

1 Ser Propietario o poseedor del predio en que se encuentre la loma correspondiente. 
2. Estudio socioeconómico, real izado por personal de OOMAPAS. Que determine si es 

candidato al benel.i cio. 
3. El apoyo de descuento se hará válido exclusivamente en una sola toma de propiedad del 

usuario. 
4. No se brindará el descuento si viven con e! beneficiado personas adultas con capacidad de 

pago del recibo 
5.- El poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de tal manera que si el 
pronto pago no se realiza dentro de la fecha de vencimiento el descuento no será realizado. 

En ningún ca.:.;o el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser superior al 8% 
del padrón de usuarios de! Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarill ado y 
Saneamiento de Caborca, Sonora. 

VI- Cobro de adeudos anteriores y sus recargos. 
Tomando como base y apoyo lo dispuesto por los artículos 169 de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora, y el artículo 11 l de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, OOMAPAS 
CABORCJ\, implementará en e.! ejercicio fiscal dd 2022 las acciones y suslanClará los 
procedimientos que resulten necesarios para lograr el pago de adeudos anteriores, además de los 
recargos generados para de ese modo eficienlar la cobranza por la que respecta a adeudos vencidos 
a favor de este Organismo, sin perjuicio de que tales adeudos correspondan a meses o ejercicios 
anteriores. 
La mora <le pago de los servicios que presta OOMAPAS CAl30RCA, facultará a este Organismo 
para cobrar recargos a razón del 10% (diez por ciento) sobre el saldo insoluto vencido y se cargará 
en e l recibo siguiente. Además de lo anterior, cuando 00.MAPAS CABORCA, utilice servicios 
de cobranza o mecanismos para secuestrar y/o ejecutar bienes asegurados a personas morosas, 
éstas estarán obligadas a cubrir los costos que impliquen la instauración de cualquiera de aquellos 
servicios y/o mecanismos. 

VII.- Establecimientos para el lavado de autos (Car Wash). 
Los propietarios o arrendatarios de estos establecimientos serán regidos por los siguientes puntos 
y sanciones: 

Las Empresas o establecimientos dedicados a l lavado de automóviles que no cuenten con el equipo 
de tecnología para ahorro de agua (tinaco, bomba de alta presión y aditamentos), pagarán un 
sobreprecio del 25 % sobre el importe de sus consumos en base a su tarifa industrial. 

Los establecimientos de lavados deben contar con fosa de lodo, trampas para arena, basura y 
grasas. Estas deben recibir limpic:,.,a y mantenimiento continuo para estar en óptimas condiciones. 
Los inspectores de OOMAPAS verificarán pcnnanentcmente estos establecimientos, y en caso de 
incumplimiento se sancionará con 20 a 70 Unidades de Medidas y Actualización. 

El lavado de aulomóviles con manguera de jardín dentro de estos establecimientos se sancionará 
con 20 a 70 Unidades de Medidas y Actualización. 

El Organismo no recibirá nuevas solicitudes de contratos de agua y drenaje para este tipo de 
establecimientos a menos que comprueben que contarán con equipo de tecnología para el ahorro 
del agua (linaco, bomba de a lta presión y aditamentos), y la constn1cción de fosa de lodo y trampas 
para arenas, basura y grasas, sean rcali7.ados con la fo rma y diseño que establezca este Organismo 
Operador. 

Vlll.- Restaurantes, proccsadoras de alimentos y establecimientos de cocinas comerciales e 
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industriales. 
Los propietarios o arrendatarios de estos establecimientos serán regidos por los siguientes puntos 
y sanciones: 

Las empresas o establecimientos señalados en este plUlto deberán contar con fosa de retención de 
grasas, aceites y restos de alimentos. Es tas deben recibir limpieza y mantenimiento continuo para 
estar en óptimas condiciones. Los inspectores de OOMAPAS verificarán permanente estos 
establecimientos y en caso de incumplimiento se sancionará con 20 a 70 Unidades de Medidas y 
Actualización. 

En caso de obstrucción de la red de drenaje, los costos por la reparación y solución del problema 
se harán con cargo a dichos establecimientos. 

TX.- Talleres mecánicos y similares, pinturas, estación de gasolina, hospitales y otros. 

Las empresas o establecimientos señalados en este punto no podrán utilizar la red de drena.ic para 
descargar aceites de automóviles, grasas, sustancias químicas, solventes, gasolinas, desechos de 
materiales de curación y médico, pinturas, o cualquier otra sustancia que viole la ley Ecológica 
bajo la N orma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996. Los inspectores de OOMAPAS 
verificarán las descargas de estos establecimientos para determinar que se de cumplimiento a este 
punto, en caso de incumplimiento las sancionad1 con JO a 500 Unidades de Mediadas y 
actualización según la gravedad de su incumpl imiento. 

X.- Control de descargas (procesos en la industria). 

Con el objeto de prever la contaminación de las redes sanitarias, derivadas de las actividades 
productivas de los usuarios comparadas con los valores correspondientes a los limites máximo 
permisibles contemplados en la Ley Ecológica bajo la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
SEMARNAT-l 996, y de acuerdo al articulo 174 Fracc. VII de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora. Los usuarios no domésticos que descargan aguas residuales de manera permanente o 
intermitente a los sistemas de alcanLarillado, requieren contar con permiso expedido por el 
Organismo Operador. El cual tendrá un costo que oscilara cmre $ 582.40 a $ 2,329.60 pesos, 
dependiendo del volumen y calidad de la descarga. La solicitud del permiso de descarga, deberá 
estar acompañada del formato establecido por el organismo Operador. 

De acuerdo con los resultados de los análisis real izados, el Organismo Operador procederá dentro 
de los 45 días hábiles posteriores al análisis, a determinar las condiciones particulares de descarga, 
y a otorgar el permiso, notificándolos por escrito al usuario no doméstico, salvo en los casos 
establecidos en el artículo 25 del presente Reglamento. 
El Organismo Operador tendrá la facultad de revisar, ratificar, modificar y en su caso, suspender 
las condiciones particulares de descarga establecidas en el permiso, en los siguientes casos, 
cuando: 

a) Se modifiquen las características de la descarga de aguas residuales de la población a un cuerpo 
receptor de propiedad nacional; 

b) Se modifiquen las norma5 oficiales Mexicanas que establecen parámetros de calidad de las 
descargas de origen público-urbano e. indusirial; 

e) Se determine la preservación de un cuerpo o corriente de agua; 

d) Se presente una contingencia ambiental que ponga en riesgo !a salud de la población; y 

e) Se modifiquen o adicionen los procesos que originan las descargas. 

Los permisos de descarga contendrán: 

a) Nombre o ra:1ón social del titular del permiso y nombre de su representante legal; 

b) Domici lio; 

c) Giro o actividad preponderante; 

d) La ubicación y descripción de la descarga, y en su caso. las condiciones particulares de descarga; 

e) La periodicidad y tipo de los análisis y reportes que deben realizar la empresa al organismo 
operador; 

f) La periodicidad de la evaluación general de la descarga; 

g) Fecha de expedición y vencimiento; y 
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h) Nom bre y finna de la autoridad que lo emite. 

Se deberá pagar una cuota anual de$ 582.40 (quinientos ochenta y dos pesos 40/ 100 m.n) por 
seguimiento y supervisión. 

El utilizar la red de drenaje sin contar con la aulorización correspondiente será sancionado con 10 
a 500 Unidades de Medidas y Actualización. 

Los usuarios que descarguen aguas residuales con incumplimiento de las normas deberán pagar 
conforme a las tablas siguientes y de acuerdo a los resultados de las pruebas que se les hubiera 
realizado en for_ma d_irccta a su descarga: __________ --··- -

~--- - -- Conc~t_<l_ __ ,_~-~~ - --··--l··l;t].~~rle/cuola 
!a)-p~-r kilogramo de Demanda Química de Oxigeno 

(TJQO), que exceda los límites establecidos en las j 0.420 
condicicmes particulares de descargi!__ ___ __ .. L 

b) Por kilogramo de Sólidos Suspendidos Totales (SST), 
que exceda los límites establecidos en las condiciones 0.721 

articulares d.~c~d~c~sc~ª~'~ª~----------+-
c) Por kilogramo de Grasas y Aceites (G y A) que exceda 

los límites establecidos en las condiciones particulares 0 .455 

de descar~'ª--- -
d) En el caso de que la empresa lo desee, por el estudio, 

supervisión y seguimiento de los proyectos 1 

construc11vos de las obras o de la eJecuc1ón de las obrai $7,787 85 
de conttol de calidad de las descargas de agmL<; 
residuales, mdustt 1ales o de scrv1c1_o_s ____ _ 

e) Por descarga de baños portátiles y aguas residuales de $ 122.66 
mdustt_:ias. r1 ev10 análisis. (tor m c_!!o cúbico) _ _ _ 

XI.- Inspección para toma de agua a so.lic itud del usuario. 

lnspccci6n de loma a solicitud del usuario 

X lJ.- Venta de ~c~"~"~d,~t. ____ _ ¡ V cnta-dc Agua Cruda _ _____ ] ~ 0.63 m3 I 

SECCIÓN II 
POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 17.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no ed ificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipale::;, pagarán un derecho en base al costo tolal del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2022, será una cuota mensual de $45.00 (Son: Cuarenta y Cinco pesos 00/100 
M.N.), como larifa general mismas que se pagará trimestralmcnlc en los servicios de enero, abril, 
julio yoctubre de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los 
recibos correspondientes al pago del impuesto predial. En estos casos, el pago deberá realizarse 
en las o ficinas recaudadoras de la Tesorería Munic ipal o en las inslitucioncs autorizadas para el 
efecto. 

Sin petjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afec{ar a las clases menos favorecidas en aquellos inmuebles Baldíos con 
un valor catastral igual o inferior a $100,000.00 pesos, se esiablecc la siguiente tarifa social 
mensual de $ 13.00 (Son: trece pesos 00/ 100 M.N.) la cual se pagará en los mismos términos del 
párrafo segundo de este artículo. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece una tarifa socia] 
mensual de $ 16.00 pesos (son: dieciséis pesos 00/100 M."N.) a los l:Onsumidores de energía 
eléctrica de la tarifa eléctrica (J E) comprendidos en un rango de 0~250 K WI-l. la cual se pagara 
en los mismos ténninos del párrafo tercero de este Articulo. Se exceptúan de esta tarifa social, 
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las viviendas y/o locales comerciales que cuenten con tecnología de paneles solares 

SECCIÓNIII 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 18.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en mate.rja de rastros se causarún 
derechos c-0nforme a !as siguientes cuotas: 

1. Sncrifi.cio por cabeza: 

a) Ganado Bovino 
b) Ganado ovino. caprino y porcino 

SECCIÓN IV 

Monto en pesos M.N. 

$340 
$1 70 

POR SERVICIO DE TRANSITO 

Artículo 19.- Por los servicios que en materia de tránsito presten !os ayuntamientos se 
pagarándcrcthos confonne a !as sigLÜentcs cuol.<1s: 

:Monto en pc~us M .. N. 
Por la presentación de los exáme-nes que se realicen 
ante la autoridad de tránsito para la ohtcnci6n de: 

a) Licencias de operador de servicio público de 
transporte. 

b) Permiso para manejar automóviles de servicio 
particular para personas mayores de 16 mi.os y mcnorcsdc 18. 

e) Constancias de tránsito 
d) Constancia de extravió de Jáminas (placas) 
e) Examen para obtención <le licencia de manejo de 

vch.ículos parliculares 
t) Permiso menor 
g) Carta ele no antecedentes penales 

h) Constancia de hechos 
i) Constancia de educació11 vial 
j) Constancia de robo 
k) Constancia de extravío de documentos 
1) Coustancia destrucción total de vóhícu!o~ 

fl- Permiso de carga y descarga en la vfo pública 
a) Unidades con capacidad de 0.01 a I tonelada pago anual 

Por unidad 
b) Unidades con capacidad ha<1ta 10 toneladas (rabón) pago 

Anua l por unidad 

e) Unidades con capacidad hasta 20 toneladas (tráiler) pago 
Anual por unidad 

evento 

d) Unidades con capac.idad superior a 20 toneladas, por cada 
1on~lada excedente 
e) Por el permiso por un día por carga y descarga de llilO a do~ 
puntos 
1) Por permiso por día por carga y descarga de (res o más 
Puntos 

g)Pago por maniobras de grúas en la vía pública, pago por 

$95.01) 

$520.00 

$ 180.00 
$] 30.00 

$1:lO.OO 
$640.00 
$310.00 

$260.00 
$260.00 
$155.00 
$155.00 
$1 10.00 

VllMAV 

20 a 43.50 

87.50 

116.50 

3.50 

4 

CCC 

h) Unídades con doble remolque un monto de 4.50 
i) Servicio en vía publ.ico ascenso y descenso de personal autobús anual ~5 

.D Servicio en vía pública ascenso y dcscc11so de personal mini autobús y/o 25 a 41 .50 
Vehículo <le propulsión mecánica anua.!. 

k) Llantera móvil pago por mes 4 
1) Constancia destrucción total de vehículos 1.50 

Artículo 20.- Por e! servicio de trrrastrc (traslado) y depósito de vehículos que sean remitidos 
perla autoridad municipal correspondicnle al corralón municipal se aplicaran las siguientes 
tarifas: 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

17 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. XIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

a).-Por almacenaje, por cuota diaria $65 .00 

SECCIÓN V 
POR SERVICIO DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 21.- Por los servicios que se presten en materia de desarrollo urbano, protección civil 
y catastro. Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, se 
causarán derechos conforme· a las siguientes cuotas, debiendo considerar el valor de la obra y los 
siguientes rubros: 

Monto en pesos M.N. 

l.- Por la autorización para la fusión, subdivisión oRelotificación de tcm::nos 

a) Por la fusión de lotes, por !ole fusionado 

b) Por la subdivisión de predios, por cada lote 
resul tante de la subd ivisión 

e) Por relotificación, po r cada lote 

d) Expedición de autorización parn el uso del relleno 
sanitario a comercios y empresas 

$ 350.00 

$ 400.00 

$120.00 

$650.00 

e.- Por la solicitud de aclaración con origen en documentos propios de Sindicatura se aplicará 
una cuota de $320.00 m.n.por cada declaración. 

f)Por la expedición de oficio de antecedentes registrales respecto deTítulos de propiedad 
expedidos por el Ayuntamiento se aplicará una cuota de $1 20.00 m.n. por documento. 

11.- Por la expedición de certificados de número oficial $150.00 

111.-Por la expedición de certificado de asignación de números $100.00 

Por terrenos que se encuentran fuera del fundo legal) 

IV.- Por la expedición de certificados de alineamiento y número 
Oficial. $300.00 

V.- Mensura, rcmcnsura, deslinde, localización y dictámenes sobre : 

a) Lotes urbanos $2.40 por m2 (Hasta 4,999 m2) 
De 5,000 m2 en adelante se cobrará tarifa única de $9,750.00 

b) Predios urbanos $3.50 por m2 (Hasta 4,999rn2) 
De 5,000 m2 en adelante se cobrará tarifa única de $13,000.00 

c) Cuando se trate de dictámenes sobre predios ubicados fuera de la ciudad se 
cobrará loseñalado en los incisos a) y b) más una cuota por desplazamiento de: 

Cuando la distancia oscile entre 1 O y 60 km fuera del área urhana se aplicar una cuota de 
$300.00 111.n. hasta $585.00 111.n. 

En los casos que la d istancia sea mayor a los 60km se apl icara una cuota por 
desplazamiento de $ 1,200.00 m.n. 
V.- Expedición de copia simple de Constancia o Títulos $40.00 por hoj a.VI.-
La expedición de los documentos señalados en la presente fracción causará: 

a) Con.stancia de posesión y explotación (terrenos rústicos) 
b) Constancia de asignación y/o posesión de predios urbanos 

$2,000.00 
$270.00 

VII.- Por la expedición de títulos de propiedad de inmuebles ubicados en áreas turística'i y 
derivadosde convenios celebrados por el ayuntamiento con particulares se causará por cada título 
de propiedad un derecho de $16,060.00 

VIII.- Por la reposición de titulo de propiedad se aplicará una cuota de $ 1,000.00 
JX.- Expedición de croquis oficia les de localización para la contratación de serv icios $230.00 
X.- Inspección fisica de lotes $ 125.00 
X I.- Expedición de copia certificada de expediente o documento de archivo (por cada hoja 
$ 175.00 
Xll.- Por la expedición de anuencias para la contratación de servicios eléctricos en la vía pública 
para puestos semi fijos. $600.00. 
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Artículo 22.- Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, 
secausarán los s iguientes derechos. 

l.~ En licencias de tipo habitacional: 

a) Ha-.ta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, 
$109 .00 pesos 

b) Hasta por 180 días, para obras c-uyo volumen esté comprendida en más de 30 metros 
cuadradosy hasta 70 metros cuadrados, $13.50 pesos por m2 de construcción. 

e) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros 
cua<lradosy hasta 200 metros cuadrados, $25.00 pesos por 1112 de construcción. 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendida en más de 200 metros 
cuadrados,y hasta 400 metros cuadrados, $33.00 por m2 de construcción. 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados $46.50 
por m2 deconstrucción. 

f) Por rcmodelación sin afectación de la estructura de la construcción, $7.50 por m2 de 
construcción . 

!f.- E1~ licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados. 
$ 108.50 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 metros 
cuadrad.osy hasta 70 metros cuadrados, $ 16.50 por m2 de construcció n. 

e) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, $ 3 1.00 pesos por m2 de construcción. 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 metros 
cuadrados,y hasta 400 metros cuadrados, $39.50 por m2 de construcción. 

e) llac;;ta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados $54.00 
por m2 de construcción. 

t) Por remodclación sin afectación de la estructura de la construcción. $9.00 por m2 de 
construcción. 

En caso de que la obra autorizada co nforme a este artículo, no se concluya en el tiempo previsto 
en la licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la misma, por la cual se pagará e! 50% del 
importe inicial, hasta la conclusión de la obra de que se trate. 

111.- 01ras licencias 

a) Por autorización para realizar obras de reparación, rnodWcación, rotura o corte de 
pavimento o concreto en calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo obras o 
instalaciones subterráneas de electricidad, telefonía, transmisión de datos, de señales de 
televisión por cable, distribución de gas y, otras similares, además se causarán y se pagarán 
porcada metro cuadrado de la vía públ ica afectada $ 100.00, así como las reparaciones de estos 
servicios, la entrega de agua y retiros de escombros. Estos servicios se cobraran por metro 
cuadrado o metro cubico según sea el caso de la siguiente forma: 

Monto en pesos M .N. 
1.- Pavimento asfáltico $341.00 M2 
2 .- Pavimento de concreto hidráulico $878.90 M2 
3.- Retiro de escombro (trascabo y dom pe) $700.00 M2 
4.- Pipada de agua ( 10,000 lts.) $600.00 M2 

b) Por los permisos para construcción de bardas, muros de contención y cerco perimetral 
o malla c iclónica se pagará: 

1 .- Hasta I O metros lineales; 
2.- Más de 10 metros lineales, pagará por metro linea! 

$ 108.50pesos 
$l0.50 pesos 

e) Por los permisos para construcción o reposición de losas, por metro cuadrado se pagará: 
$ 16.71 

d) Por la expedición de permisos para demolición de cualquier tipo de construcción, se 
cobrará pormctro cuadrado según la zona donde se encuentre la construcción a demoler con 
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vigencia de JO días, de !a siguiente manera: 

1.- Zonas residenciales; 
2.- Zonas y corredores comerciales e- industriales; 
3.- Zonas habitacionales medias; 
4.- Zonas habitacionales de interés social; 
5.- Zonas habitacionales populares; y 
6.- Zonas suburbanas y rurales. 

e) Por la expedición de planos económicos. 

$11.50 
$ 10.50 
$10.00 
$9.00 
$8.00 
$7.00 

$3 15.00 

Q Por la colocación de reductores de velocidad sobre la vía públ ica (previa autorización 
de la<l irccción de vialidad), tendrán un costo que se indica en la siguiente tabla: 

1 .- Concreto asfáltico, por metro lincaJ 
2.- Concreto hidráulico, por metro lineal; 
3. - Metálicos 

$ 1,676.00 
$ 3,870.00 

$1,050.00 
4.- Cuatro sefialamicntos verticales obligatorios en la colocación de reductores de velocidad 
$7,436.00 
La colocación de los reductores antes señalados en las escuc!.as no tendrá costo, por lo que serán 
a cargo del Ayuntamiento. 

IV.- Ocupación Provisional de la v ía pública (cuando con motivo de las obras autori7..adas lo 
requiera), con materiales de construcción, maquinaria, o instaJaciones, deberá obtenerse el 
pennisoprcvio y cubrirse por concepto de derechos una cuota diaria según la siguiente tarifa: 

l.· Zonas residenciales; 
2.- Zonas y corredores comerciales e industriales; 
3.- Zonas habitacionales medias; 
4 .- Zonas habitacionales de interés social; 
5.- Zonas habitacionales populares; y 
6.- Zonas suburbanas y rurales. 
7.- Ocupación de la vía públ ica por la C.V.E. (para postcría) 

$32.00 
$22.00 
$20.00 
$ 13.00 

$8.00 
$4.50 

$200.00 

V.- En materia de Desarrollo inmobiliario y Licencias de Uso de Suelo se causarán los 
siguientesderechos: 

1.- Dcsanollo inmobiliario 
a).- Revisión 0.5 al m illar 
b).- Autorización 0.5 al millar 
e).- Licencia de urbanización y supervisión 5.0 al millar 

Tasa aplicable sobre el total del presupuesto de urbanización. 

d).· Por la modificación de Desarrollo inmobiliario ya autorizados en términos del artículo J 02 
fracción 5 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarro llo Urbano del Estado de Sonora, el 
2 .0al millar sobre el presupuesto de las obra'i de urbanización de la parte correspondiente a la 
modificación del Desarrollo inmobiliario. 
e).-Por la Elaboración y Autorización de convenio para Desarrollo Inmobiliario $6,000.00 

2.- Uso de Sucio 

a).- Carla de factibil idad de Uso de Suelo $545.00 

b).· Por la expedición de licencias de uso de suelo para Dcsarro!Jo inmobiliario $0.1 0 por metro 
cuadrado del terreno a desarrollar y en el caso de Desarrollo inmobiliario bajo el régimen de 
condominio $ 1.00, para los primeros 250 metros cuadrados de la superficie de terreno y $0 . .45 
por cada metro adicional. 

c) · Por la expedición de licencia de uso de suelo para predios con uso de suelo comercial, se 
pagará: $4.60 por cada metro cuadrado para los primeros 1,000 metros cuadrados y $2.30 por cada 
metro cuadrado adicional. 

d).- Por la expedición de licencia de uso de suelo para predios con uso distinto a Desarrollo 
inmobiliario o comercial se pagará $2.50 por cada metro cuadrado, para los primeros J. ,000 metros 
cuadrados y $0.50 por cada metro cuadrado adicional. 
La vigencia de la licencia de uso de suelo para obtener la licencia de construcción será de 360 
díascontados a pmtir de la fecha de expedición, si en este lapso no han obtenido la licenc ia de 
construcción correspondiente, deberá tramitar una ratificación de licencia de uso de suelo que 
pagará los mismos derechos que una licencia de uso de suelo. 

e).- Por la autorización para el cambio de uso de suelo de conformidad con el artículo 70 de la 
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Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora se pagarán $3)47.00 

f) .- Por la autorización para el cambio de clasificación de un Desarrollo inmobiliario de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley de Ordenamiento Tenitorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Sonora se pagarán $3,140.00. 

g).- Licencias de suelo de uso industrial, Energía Solar y Minero. 
Primeros J ,000 metros $7.25 m.n. por metro 
De 1,001 metros en adelante $ 2.75 m.n por metroh).- Licencia de uso de 
suelo Rural t\grí.col.a 
Primeros 1,000 metros 
adelante 

$8.20 m.n. por metroDe 1,00 1 metros en 
$1.40 m.n. por metro 

i).- Licencias de construcción TOTEM (anuncios) 
Hasta 5 metros de altura 
De 5 metros en adelante 

$2,327.00 
$4,9 12.00 

j).- Por la expedición de Licencia de Uso de suelo Para Antena de telefonía se pagaran 
255 VUM/\V 

k).-Por la Expedición de !a Licencia Ambiental .Integral Municipal se pagaran $6,000.00 

1).- Por la expedición de la Licencia de Uso de Sucio Habi tacional $3.50 m.n. por 
rnetro2 del total de metros cuadrados de la propiedad. 

Vl.- Otros Servicios: 
1.- Por registros como Perito, Supervisor Externo, director de obra, director de proyi:cto y 
dernáscorrcsponsables; se pagará, previo al inicio del trámite, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Monto en pesos M .. N 
a) Registro, acreditación y certificación inicial (alta); 

$1.590.00 
b) Certificación y revalidación anual (peritos sin trámites pendientes); y 

$ 1,300.00 
c) Ccrliticación y revalidación anual (peritos con trámites inconclusos). 

$1,590.00 

2.- Por certificación de terminación de obra y/o autorización de uso y ocupación; se pagará 
previo al inicio del h·ámite, por edificio, de acuerdo con la siguiente tabla: 

a) Para uso habitacional, por edificio: 
1.- Hasta 50 m2 de construcción. 

2.- Mayor de 50 hasta 90 m2 de construcción. 

3.- Mayor de 90 hasta 500 m2 de construcción. 

4.- Mayores de 500 m2 de construcción. 

$417.00 

$525.00 

$ 1,045.00 

$2,090.00 
b) Para uso comercial, industrial y de servlcios, por edificio: 

1.- Hasta 60 m2 de construcción 

2.- Mayor de 60 hasta 100 m2 de construcción. 

3.- Mayor de 100 hasta 1,000 m2 de constnicción. 

4.- Mayor de 1,000 m2 de construcción. 

$525.00 

$ 1,047.00 

$2,090.00 

$3,560.00 

b) Para vivienda en serie en fraccionamientos de hasta 50 m2 de construcción: 

l.- De 1 a 1 O viviendas 
2.- De 11 a 20 viviendas 
3.- De 2 1 a 50 viviendas 

4.- De 5 1 o más viviendas 

$3 12.00 
$525 .00 
$733 .00 
$1,150.00 

e) Para vivienda en serie en fraccionamientos de más SO m2 y hasta 90 m2 ele 
construcción: 

1.- De l a 1 O viviendas 
2 .- Oe 11 a 20 viviendas 

$41 7.00 
$733.00 
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3.- De 2 1 a 50 viviendas 
4.- De 5 1 o más viv iendas 

$ 1,150.00 
$1,570.00 

d) Para vivienda.en serie en fraccionamientos de más 90 rn2 de construcción: 

l.- De 1 a 1 O viviendas 
2.- De 11 a 20 viviendas 
3.- De 2 1 a 50 viviendas 
4,- De 5 l o más viviendas 

$627.00 
$1 ,257.00 
$1,885.00 
$2,5 12.00 

Para edificios ubicados fuera de la mancha urbana se cobrará sobre la tarifa anterior un 15% 
adicional. 

3.- Se manifiesta que en caso de daños causados a bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio, su cobro se determinará mediante los presupuestos elaborados por perito en la 
materia, que la autoridad misma designe. 

Artículo 23.- Por la expedición del doc umento que contenga la enajenación de inmuebles que 
realicen los Ayuntam ientos, en los términos del capítulo cuarto del título séptimo de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, se causarán un derecho del 3% sobre el valor rn.:ls aho, 
queresulte entre el precio de la operación y el valor catastral. 

Artículo 24.-Scrvicios prestados por la Unidad de Protección Civil: 

1.- Asesoría a establecimientos 
2.-Por Expedir y Reva lida r anualmente d ictámenes d e 
protección civi \, se cobrara por metro cuadrado de construcción y 
espacio operati vo según su riesgo: 

a) Grado <le riesgo Bajo 
b) Grado de riesgo Medio 
e) Grado de riesgo Alto$\ l.63xM2 

3.-Por Dict.1mcn de Verificación de programas internos x 
por M2 de construcción y espacio operativo según su riesgo: 

a) Grado de rjesgo Baja 
b) Grado de riesgo Medio 
e) Grado de riesgo Alto 

4.-Por emitir Oictámenes de ractibilidad de Proyectos de 
construcción, reconstruir o remodclar los cslableci mientos, 
ed ificaciones o inmuebles. Se cobrara por M2 de construcción según 
su riesgo: 

a) Grado de riesgo Bajo 
b) Grado de riesgo Medio 
e) Grado de riesgo Alto 

5.- Dictamen por traslado, Venta y uso de sustancias explosivas y/o 
pirotecnia:i. 

6.- Elaboración de dictamen J e contingencias Ambientales. 
7 .-Elaboracion de peritajes de Causalidad 

8.-Por emitir los Dictámenes, ac.t1crdos, resoluciones de medidas de 
protección civil y demás resoluciones que sean solic itadas, se cobrara 
por M2 de construcción y espacio operativo según su factor de riego: 

a) Grado de riesgo Bajo 
b) Grado de riesgo Medio 
e) Grado de riesgo A!to 

9 .-Elaboraciónde programas internos de protección c ivil x M2 de 
construcción y c~pacio operativo según su riesgo: 

a) Grndo <le riesgo Bajo 
b) Grado de riesgo Medio 
c) Grado de riesgo Alto 

10.-Jntegracion y Capacitación de brigadas de Emergencia. 

Monto en pesos M.N. 
$ 1,300.00 

$2.90 X M2 
$7.75 X M2 

SI 1.63 x M2 

$2.90 x M2 
$7.75 X M2 

$ 11..63 xM2 

$2.90 x M2 
$7.75 x M2 

$ \ L63xM2 

$7,600.00 

$7,600.00 
$7,600.00 

$2.90 X M2 
$7.75 x M2 

$\1.63x M2 

$2.90 x M2 
$7.75 X M2 

$1 1.63 xM2 

$7,600.00 
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11.- Dictamen de Jnspccci6n y aprobación de los dispositivos de 
prevención y control de si ni estros o desastres: 
a) Juegos mecánicos, por cada uno de los juegos revisados. 
b) Circos 
e) Exposición de fCrias y kerrneses 
d) Eventos deporti vos 
e) Bailes públicos y/o privados. 

12.-Expedición de dictámenes para anuencias de alcoholes 

13.-Expedición de Certi fi cados de Seguridad, permiso de transporte de 
comhll')Lible, Gasolina y/o diésel. 

14.-Certificación y registro de entidades de capacitación 
Consultoría en materia de protección civil, por instructor. 

15.-Certificación y registro de las de personas íisicas o morales que 
prestan servicio de instalación y mantcnimíento de equipos ysistcmas 
contm incendios 

16.- Por d ictamen de Planos de construcción y remodelación xM2 de 
co nstrucción y de espado operativo según su grado de riesgo: 

a) Grado de riesgo Bajo S2.90xM2 
b) Grado de riesgo Medio $7.75xM2 
e) Grado de riesgo Alto $ 1 l.63xM2 

J 6.- Licencia de Funcionamiento 

$ 125.00 
$ 1,256.00 
$1 ,256.00 
$1 ,256.00 
$ 1,885.00 

$3,770.00 

$ 1,256.00 

$2,515.00 

$1,885.00 

$2.90 X M2 
$7.73 x M2 

$1 1.63 x M2 

$305.00 
l 7.- integración, capacitación y recorrido de la comisión de seguridad e higiene se aplicará !a 

cuotade $7,324.00 
18.- Por platicas de conciencia en seguridad, operación, mantenimiento, prevención de 
incendios, primeros auxilios, malerialcs peligrosos, alturas, emergencias, medio ambiente, 
ergonomía, protección civil , etc. Se aplicará la cuota de $ 1,500.00 por cada una. 
19.- Por asistir a evaluaciones de los diferentes códigos de simulacros a empresas, Guarderías, 
Etc; por cada una $21 O 

Articu lo 25.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente base: 

MONTO EN VUMA V 

1.-Por copias simples de antecedentes catastrales y docw11entos de arch ivo, por 1.60 
cada hoja 

ll.-Por ccrlificación de copias de expedientes y documentos de arch ivo catastral, 2 
por cada hoj a 

Tll.-Por expedición de certificados cata')tralcs simples 1.60 

IV. -Por expedición de copias de planos catastrales de población, por cada hoja 3.40 

V.-Por certificación de copias de cartografia catastral, por cada hoj a 3.40 

VL~Por asignación de clave catastral a lotes de terreno de fraccionamientos, así 80 
como los predios que se originen por resultado de d ivisión y alta o manifestación de 
inmuebles , por cada clave: · 
VJL-Por certificación del valor catastral en la manifestación de traslación de l.60 
dominio, por cada certificación 

VllJ.-Por expedición de certificados de no inscripción de bienes Inmuebles Urbanos 4.50 

IX.-Por inscripción de manifestac iones y avisos catastrales (manifestaciones de 1.80 
inmuebles de obras, fusiones y subdivisiones) 
X. -Por expedición de certificados de no propiedad y otros, por cada uno l .60 

XL-Por expedición de certificados catastrales con medidas y colindancias 3.50 
Xll.-Por expedición de copias de cm1ografía rural, por cada hoja 10.50 
XIIT.-Por expedición de planos de p redios rurales a escala convencional: 6.50 
XIV .-Por expedición de carlas g1.:ográficas para desarrollo, para uso particular, 3.30 
urbana'>, tmísticas y de uso de suelo, por cada variable de información: 
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XV.-Por búsqueda de información SDlicitada por contribuyente y certificado 
catastral de propiedad 

XVl.-Rcingrcso de documenl<1ciónde Traslación de Dominio 

XVH.-Expedición de Cartografias. 

XVIII.- Expedición de plano del municipio de CaborcaXIX.- Expedición de plano 
del eslado de sonora 

XX.- Por cenificación de Tesorería Municipal en manifestación de t raslado de 
domini<), por cada certificación. 

XXl.- Por certi ficación de datos de archivo y sistema, validación de datos de 
traslado de dominio 

XXU.-Por expedición de certificados de no inscripción de Bienes Inmuebles 
Rurales o Rústicos. 

El importe de las cuotas por la prestación de los anteriores servicios se reducirá en un 50% 
cuandoestos sean solicitados parn construcción o adquisición de vivienda de interés social. 

SECCIÓN VI 
OTROS SF:RVICIOS 

l.lO 

2.20 

8.90 

1.60 

8.50 

6.70 

Artículo 26.- Las actividades señaladas en el presente artículo causan.in las siguientes cuotas: 

i"lONTO EN VUMAV 
1.- Por la expedición de: 

a) Certificados de No .Empleado MunicipaJ 
b) Cctiificación de documentos por hoja 
e) Ce1tifi.cados de residencia 
d) Certificación de Firmas 
e) Certificado de Residencia para Empresas 
f) Cc1tificaci6n de Equipo 
g) Copia simple de solicilud de información pública por hoja 
h) Por constancia expedida por la Dependencia Inspección 

y vigilancia se aplicará una cuota de 1.40 VUMA V por constancia 

1.5 VUMAV 
1.5 VUMAV 
J.5 VUMAV 
1.5 VUMAV 
1.5 VUMAV 
1.5 VI.JMAV 
.02 VUMAV 

i) Por reproducción de documentos mediante digilalimciónde imágenes y textos 
(SCANNER): 

De la primera a la vigésima hoja: GRAHJITO 
A partir de la vigésima hoja: $1.29 por cada hoja 

H.- Derecho de pisú para comercio en la vía púbJica 
a) Comerciante semifijo afiliado a una organización, pago anual 

$2,150.00 
h) Comerciante semifijo no afiliado a un organismo, pago anual 

$4,000.00 

MONTO en pesos 
M.N. 

e) Comerciante establecido por uso de banqueta y áreas verdes pago anual 
verdes, pago anual 

$5,800.00 
d) Renta de local propio del Municipio, pago por mes 

$2,600.00 
e) Vendedores ambulanlcs foráneos, por cada vendedor 

Pago diario 
$ 100.00 

1) Vendedor ambulante local, por cada vendedor pago diario 
50.00 

g) Comerciante semifijo en Tianguis Las Torres (El Mayo) y la Y 
(Po blado Plularco Elías Calles) pago diario $50.00 

h) Comerciante scmifijo espacio de 4x4 m en Tianguis Las Torres 
(El Mayo) y la y (Poblado Plutarco Elía,; Calles) pago mensual 
$150.00 

i) Comerci.:u1te sem.ifijo espacio de 4x4 no afiliado a un organismo, pago mensual 
$250 .00 

j) Comerciante semi fijo espacio de 4x4 a1il iado a un organismo pago mensual de 
$200.00 

Las personas discapacitadas y de la tercera edad tendrán un descuento hasta del 50% o la atención 
del 100% del Ayuntamiento. 
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/\ los perm.isionarios (comerciantes fi_jos. semifijos y ambulantes) se aplicará una sanción por 
obstruir las vias públicas ya sea paso peatonal, vehicular, hacer construcción, no mantener limpia 
el área de trabajo, no recoger la basurn que genera dentro de su negocio , no retirar puestos, 
rótulos e instalaciones después del evento, sanciones que están estipuladas en el reglamento de 
Comercio y Servicios en la vía publica en el capítulo V III de las sanciones en los artículos 39 y 
40. 

Al presentarse cualquier infracción an{cs señalada se les aplicara sanción de 1 a 75 VUMA V. 

111.- Por los servicios en materia de control sanitario de animales domésticos que se presten en 
el.centro de saJud y co'ntrol animal, se pagaran derechos conforme a las sigui.entes cuotas: 

1.- Observación por agresión (Je bajaron 10.00) 
2.- Esterilización (le bajaron 40.00) 
3.- Eutanasia (le subieron 10.00) 
4.- Sanción por Perro extraviado en vía pública (le subieron 10.00) 

SECCIÓN VII 

MONTO EN VUM.A V. 

3.50 VlJMAV 
2 .20VUMAV 
2.70VUMAV 
2.70 VUMAV 

POR SERVICIO DE LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O 
PUBLICIDAD 

Artículo 27.~ Por el otorgamiento de licencias o permisos pUra la colocación y utilización de 
anuncios y carteles o cualquier tipo de public idad, excepto la que se realice por medio de tdcvisión, 
radio, periódicos, revistas e Internet, se p agarán los derechos conforme a la siguiente tarifa: 

1.- Anuncios y carteles luminosos, 

a) De .01 M2 hasta 5 M2 

h) De 5.1 M2 hasta 10 M2 

e) A partir de l0.01 M2 

M2 excedente 

Il.- Anuncios y carteles no luminosos, 

a) Anuncios adosados a pared hasta 5 Tv12 
Anual 

b) 
Anual 

Anuncios tipo paleta hasta 5 M2 

e) Anuncio espectacular hasta 10 M2 
Anual 

MO NTO EN VUMAV 

9.70 VUMAV 

19.50 VUMAV 

20.50 VUMA V + 1.60 V\JMA V por cada 

7.50VUMAV 

7.50VUMAV 

d) Anw1cios en pendones y lonas hasta 5 .M2 

14.70VUMAV 

3VUMi\V 
Mensual 

e) 
Diario 

Anuncios en palmetas 2.10 VUMAV 

3.60 V UMAV 
Ylensual 

Anual 
!) El pago por el excedente de cada (ml2) de cada uno de los cooceptos 

menc ionados en los incisos anteriores de la Fracción 1.1 de este 

32 VUMAV 

Atticulo, será de 1.60 VU MAV 

UJ.- Publicidad sonora, fonética o auto parlante 1.70 VUMA V 
Diario 

4.50VUMAV 
Mensual 

32.SOVUMAV 
Anual 

Artículo 28.- Los pagos a que se refiere el artículo anterior, así como sus refrendos, serán cubiertos 
por las personas físicas o morales que fijen o coloquen y utilicen los anunc ios o carteles o realicen 
cualquier tipo de publ icidad, rea lizarán el pago por afio en 1.os términos señalados en este Capitulo. 

Serán responsables solidarios los p ropietarios de los predios, fincas o vehículos en donde se fij en 
o coloq uen los anuncios o carteles o se lleve a cabo la puhlicidad, as í co mo la.e; personas físicas 
o morales cuyos productos, servicios o actividades sean objetos de los anuncios, cartelt':s o 
publicidad. 
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Artículo 2-9.- Estarán exentos del pago de estos derechos, los anuncios, carteles o cualquier 1ipo 
de publicidad que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho público, 
los partidos políticos, las instituciones de aslstencia o beneficencia pública, las asociaciones 
.rcligiosasy las de carál.:tcr cultural. 

SECCIÓNVIIJ 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓNEN MATERIA 

DE BEBIDAS CON CONTKNIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 30.- r ,os servicios de expedición de ariuencias 111unic.ipalcs para tramitar licencias para 
la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autori7.aciones eventuales 
ycxpe<lición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate conforme 
alas siguientes cuotas: 

l.- Por la cxpe-dición de anuencias municipales: 

1. - Restaw·ant bar 

2.- Cantina, billar o boliche 

3.- Expendio 
4.- Tienda de autoservicio 
5.- Centro noctl\rno o salón de baile 

6.- llotel o motel 
7.- fábrica 
8.- Agencia distribuidora 

MONTO EN VUMA V 

1,250 
1,850 
2,750 

3,000 
3,000 
1,250 
1,250 
2,750 

9.- Centro recreativo y/o deportivo 1,250 
10.-Tienda de Abarrotes 2,500 

l 1.- Casinos 3,000 
12.- Fabricación de eerve:,,.a artesanal y/o vinos y licores 55 

f.l.~ Parn la expedición de ~1ulorb~.acioncs eventuc1le!:i, por día, p<ira consumo o no de bebidas 
concontenido alcohólico se cobnuán las siguientes c.uotas, s i se trata de: 

1.- Kermescs, bailes tradicionales y eventos públicos 
Similares 

VUMAV 

MONTO EN 
VUMAV 

6.70 

2.- Carreras de caballos~ rodeo, jaripeo, carreras de autos. motos, hox. lucha, bcisbol, 
pale nques, presentaciones artísticas, conciertos musicales masivos y eventos públicos 
similares 6.70 
VUMAV 
3.- Ferias, exposiciones ganaderas y comerciales y eventos 

públicos similares 
VUMAV 

6.70 

JIT.· Por la expedición de autorizaciones eventuales, por día, que incluyan venta y consumo 
debchidas con contenido alcohólico se cohrarán las siguientes cuolas, si se trata de: 

1.- Kermcscs 
De acuerdo ,1 la cantidad de bchidas que se pretenda V cndcr 
De 10 a 130 VUMAV 

2.~ Bailes lradicionales y eventos públicos similares 
De acuerdo a la cantidad de bebidas que se pretenda vender 
De 10 a 130 VUMAV 

3.- Carreras de caballos, rodeo, jaripco, carreras de autos. Motos, box, lucha, bcisbol, 
palenques, presentaciones A1tísticas, conciertos musicales masivos y eventos pllbhcosSimilares 
De acuerdo r1 la cantidad de bebidas que se pretenda venderOc 10 a 130 VUMAV 
4.- Ferias, exposiciones ganaderas y comerciales y eventosPúblicos similares 
De acuerdo a la canlidad de bebidas que se pretenda Vender De l O a 130 VU MAV 

SECCIÓN IX 
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POR SERVICIO PÚBLICO ])F, LIMPIA A 
PREDIOS URBANOS DF. PARTICULARES 

Artículo 31.- Por la prestación dd servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento 
ydisposición final de residuos, se causarán derechos a cargo de lo s propietarios o poseedores de 
predios urbanos conforme a las siguientes cuotas por los conceptos de: 

I. - Prestación del servic io especial de limpia a los comercios, industrias prestadoras de servic ios 
particulares o dependencias y entidades públicas que generen volúmenes extTaordinarios de 
basura, desperdicios o residuos sólidos, que requieran atención especial por distancia o fuera de 
las horas de periodicidad no rmal de trabajo, se cobrará $1 ,950.00 pesos mensuales por 2 viajes 
cada semana durante el mes, en vehículo con capacidad de 4 metros cúbicos. Para la prestac ión 
descrvicio se debe rea lizar e l pago en la caja receptora de Tesorería Municipal y presentar dicho 
recibo a la Dirección de Servicios Públicos Municipales. 

Empresas y/o comercios de origen local tendrán una cuota de $ 1,250.00 pesos m ensuales por el 
concepto que se refiere !a sección 1 d el artículo 3 t de esla ley. 

Los restaurantes, pagaran una cuo(a mensual de $ 1,500.00 por e l concepto que se refiere la 
sección I del artículo 3 1 de esta ley. 

11.- Por el servic io especial que brindara la Dependencia de Desarrollo U rbano y Ecolog ía, de 
recolección de llantas en desuso en las d iforentes llanteras de la ciudad, y los establecimientos 
quese dedican a la venta de llantas nuevas y usadas, para un mejor control del destino final de 
las mismas. Cobrándose $4.00 rn.n por cada llanta. 

IJI.- Por e l servicio de limpia en solares baldíos de: 
Hasta 200 m2 se cobrará $1,250.00 más por cada m2 adicional $4.00 

IV.- Se impondrá una multa a los predios y/o solares que no cumplan con las disposiciones 
previstas en el artículo 2 1 fracción I y 11 del reglamento interno de limpia, asco y mantenimiento 
del M unicipio de H. Caborca, Sonora, dicha multa se cargará en el estado de cuenta del impuesto 
predial de la clave catastral co rrespondiente. 

Las multas te ndrán el s igu·icntc rango y costo: 
3. Solares hasta 200 m2 de superficie 
4. Solares con superficie de 200 m2 a 400 m2 
3. Solares con superficie de más de 400 m2 

SECCIÓN X 

Monto en Pesos M.N . 
$ 1,500.00 
$2 ,500.00 
$4,000.00 

SlSTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRALDE LA }'AMILlA 

Articulo 32.- S istema para el Desarrollo Integral de la Familia 

1.- lngresos Varios (servicios especiales 
En e l panteón) 

11.- Embalsamado de cuerpo 
III.- Servicio de Exhumación 
IV.- Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

l.- Venta despensas área urbana 
2.- Venta despensas área rural 
3 .- Ataúd de madera 
4.- Ataúd de lujo 
5.- Ataúd metálico 
6.- Servicio de carroza 
7.- Capilla ardiente 
8.- Renta equipo de velación 
9.- Tra<,lados por kilómetro 
10.- Gavetas 
11.- Fosas 
12.- Terrenos metros 2 
13 .- Material de construcción 
14. - Losetas 

VUMAV 

16A 64 
18 A 59 
50 A 82 

VUMAV 
0. 18 A 0.34 

0 .16 A 0.33 
29 A 47 

245 A 462 
64A 94 
6 A9 
9 A 29 
6 A 12 

0.29 A 1 
4 1 A 187 
18 A 35 
8 A 12 

12 A 53 
3A 4 

V.- Las donaciones y descuentos scnín únicamente en:1.- Personas lnd igentes 
2.- Asilo de Anc ianos Luis Valencia 
3.- Personas de b,tjos recursos con estudio socioeconómico desde un 30% hasta 1. 00% .4.
Personal sindical izado y familia directa según convenio con el S indicato. 

Los aprovechamientos diversos, provenientes de los s iguientes conceptos: 

VUMAV 
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VL- Sistema para el Desarrollo In tegral de la f.amilia. 
a) Cuotas Centro Asistencial de Desarrollo Infantil 
b) Cuotas Unidad Básica de Rehabilitación 
e) Cuota por atención psicológica 
d) Cuola desayunos escolares 
e) Cuotas por juicios en materia familiar (adopciones) 
f) Cuota por trabajo social 
g) Cuota por estudio socioeconómico 

4 A 23 
0.59 A 3 
0.59 A 6 
0.01 A 0.01 

5 A 18 
0.59 A 6 
0 .59 A 12 

La c uota de centro asistencial de desarrollo infanti l (CADl) es de acuerdo a salario base de los 
progenitores con un 7% cuando es un niño y 5% en caso de tener un segundo hijo, aplicándose 
un descuento adicional respa ldado por un estudio socioeconómico en los ca'ios que así lo 
ameriten, y su donación al 100% en caso de ser madre trabajadora sindicalizada del 
Ayuntamiento~ ya que en convenio con el S indicato así se estipula. 

La cuota de desayunos escolares, se hará en casos específicos la donación parcial o total con previo 
estudio socioeconómico. 

SECCIÓN XI 

Articulo 33.- Por el acceso a Jos centros que tengan por obj eto satisfacer las 
necesidades de recreación de los habitantes de los municip.ios, causaran las siguientes cuotas 
como único pago por el beneficio: 

A lberca Pública (Entrada General) 
A lberca Pública (inscripción Campamento Verano) 
Alberca Pública (Credencial) 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Monto en Pesos M.N. 
$25.00 

$ 1,000.00 
$ 100.00 

Artículo 34.- E l monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento 
de capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las Instituciones 
respectivas . 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCJON 1 
DELAS MULTAS 

Artículo 35.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para e l Estado de Sonora, 
dcü rdenamicnto Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así 
como del Bando de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás 
disposicioncsdeobscrvancia general en la jurisdicción territorial del Municipio yde cualquier otro 
orde namicntojuríd.ico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y normativ idadcs que de e llas emanen. 

E l Tesorero M unic ipal, con apoyo de la D irección de Finam:::as, es la autoridad competente para 
determinar el importe a pagar, en el rango de mínimos y máximos en las mul tas determinadas en 
el Titulo Segundo capítulo cuarto sección JI de la presente Ley, tomando en consideración las 
circunstancias sociocconómicas del sujeto obligado y las condiciones del acto gravado. 
Así mismo es facultad del Presidente M unicipal y del Tesorero Municipal, aplicar un descuento 
adicional del 50%(cincuenta por ciento) en forma discrecional en el importe a pagar en multas 
que presenten adeudo en rezago o en años anteriores al 2022. 

Las multas de tránsito que sean pagadas por los infractores dentro de las primeras 72 horas, 
tendrán derecho a un descuento del 50%. 

SECClÓN 11 
MULTAS DE TRANSITO 

~Jontos en VUMA V 
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(Vl':CES UNIDAD DE MEDIDA DE ACT\/ALIZACION V IGENTF,) 

Artículo 36.- Se pondrá multa equivalente de 40 a 50 VUMAV. 

a) Conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo efectos de estupefacientes y arresto hasta de 
36 horas, siempre que no constituya delito. 

Artículo 37.- Se impondrá multa de 30 a 40 VUMA V . 

a) Conducir vehículos cualquiera que sea su tipo, ba.io los e f'ectos de bebidas embriagantes y que 
arroje un resultado menor del 0.80% Además se impedirá que dicho vehíc ulo continúe circulando 
y se remitirá al departamento de Tránsito Municipal. 

Artículo 38.- Se impondrá multa de 20 a 30 VUMA V . 

a ) Estacionarse en áreas exclusivas para personas con discapacidad, además de que la 
autoridadproccderá a movilizar el vehículo. 
b) Por exceder los límites de velocidad en Zonas Escolares 
e) Realizar competencias de velocidad de vehículos en la vía publica 

Artículo 39.- Se impondrá multa equivalente de 13 a 20 VUMA V : 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente in llamables sin 
e l permiso correspondiente. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. 
En estecaso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidiendo que continúe 
circulando y se remitirá al Departamento de Tránsito. A la vez, se comunicará tal situacióna 
la Dirección de Transporte del Estado. 

c) Por prestar e l servicio públ ico de transporte con las unidades de emergencia 
simultáneamente con las autori7.adas, independientemente de la sanción de cancelación que 
establece la l ,ey de Transporte para el Estado de Sonora. 

d) Permitir el propietario o poseedor ele un vehkulo, el rnanejo de menores de 18 rulos 
sin el permiso respectivo. Impidiéndose además la circulación del vehículo. 

Si el automóvi l es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

e) No guardar la distancia de seguridad respectiva con e l vehículo de adelante. 

No dar preferencia al paso de peatones en las áreas resp ectivas. 
f) Por conducir con menores de edad en los brazos. 
g) Por conducir hablando por teléfono celular. 
h ) Por diseminar carga en la vía pública, no C'ubrirla con lona cuando sea susceptible 
de esparcirse o se trans porten objetos repugnantes a la vista o al o lfato, así como arrojar basura 
e n la vía pública, e l conductor o pcrmiür o no advertirlo a sus pasaj eros. 

Artículo 40.- Se apl icará multa equivalente de 6 a 10 VUMAV : 

a) Por circular con un vehículo a l que le falten las dos placas de c irculación, con placas 
a lteradas, vencidas o q ue no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación 
del vehículo y debiéndose remitir al Departam ento de Tránsito. 

b) Por hacer s it io los automóviles de alquiler en lugar no aulorizado. 

c) Por prestar e l servic io público de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizado. 

d) Por hacer te rminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de 
servicio público de pasaje. 

e) Por circular en las v ías públicas a velocidades superiores a las autorizadas . 

f) Por circular en sentido contrario. 

g) Manej ar sin licencia. vencida o no traerla. 

h) No util izar el c inturón de seguridad, contraviniendo el Articulo J 08 de la ley de Tránsito 
para el Estado de Sonora, transitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan las 
condiciones mínimas 

De funcionamiento y los dispositivos que exija esta Ley . No guardar la distancia conveniente 
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conel vehículo de adelante . 

i) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohihidos o peligrosos, en sentido 
contrario o endoble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el 
vehículo. 

j) Estacionarse en zona prohibida como son esquinas, línea roja, línea amari lla, frente a 
hidrantes. 

Artículo 41.- Se aplicará multa de un rango equivalente de 4 a 7 VUMA V cuando se incurra 
en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de 
emergencia,dcbiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos 
disposilivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo de 
tránsi tode vehículos. 

e) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible . 

d) Por no respetar la preferencia del paso de los vehículos considerados como 
oflciales o dcemergencia. 

e) Por no reducir !a velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de 
paso a lospeatoncs en las aéreas respectivas. 

Artículo 42.- Se aplicará multa de un rango equivalente de 3 a 5 VUMA V, cuando se incurra 
en las siguientes infracciones: 

a) Circular vehículos de transporte de pasaje colectivo, en dohle fila. 
b) No portar en lugar visible a l usuario, los vehículos de servicio público de transporte de 
pasajey carga, la tarifa autorizada, así como alterada. 

e) Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circuladón, en lugares <le escasa 
visibilidad. 

d) Por negarse a prestar e! servicio público sin causa justificada, así como abastecerse de 
combustible los vehículos de scrvfoio público de transporte colectivo con pasajeros a hordo. 

e) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puertas o con puertas 
abiertas. 

f) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de 
mayorvo.lumen. 

g) Por no realizar la limpieza, tanto interior como exterior de vehículos de servicio público 
de pasaje. 

h) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en 
las vías públicas. 

i) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro señalamiento o indicación del 
agente detránsito y los altos en los cruceros de ferrocarril. 

j) Por cfrcular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por 
acondicionamiento, defecto o dcspcrfccw o malas condiciorn:s, humo excesivo o ruidos 
inmoderados, así como no tener colocado ve1iicalmente los escapes los vehículos que 
consumen diésel. Además, deberá impedirse que continúe circulando y deberán remitirse al 
departamento de tránsito. 

k) Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

\) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda o conservar el carril 
izquierdo eutorpedendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase. 

111) Por producir ruidos que molesten a otros. 

Artículo 43.- Se aplicará multa de un rango equivalente de 1 a 2 VUMAV, al que incurra 
en lassiguientes infracciones: 
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a) Por _permitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servicio público de 
transporte,en las vías públicas, s in tomar para ello precauciones de seguridad, así como 
realizarlas en zonas o paradas no autorizadas. 

b) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

e) Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y alto de la 
unjdad,así como transportar carga excediéndose en la altura permitida o que sobresalga la 
carga en la partepos lerior y la teral, s in el señalamiento co1Tespondiente. 

Tratándose de los vehículos de transporte de carga pesada que no cuenten con el permiso del 
Departamento de Tránsito para cin.:u lar en las vías de jurisdicción Municipal, se sancionarán con 
mulla de 10 a 30 VUMAV. 

d) Por realizar sin causa_juslificada una frenada brusca, sin hacer la sella! correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con é1. 

e) Por no conservar una distanc ia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca 
de las personas o vehículos que constituyen un riesgo. 

f) Por fa lta de herramientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos des tinados a l 
serv ic io sea de pasaje o carga tanto público como privado. 

g) Por ci rcular los vehículos de servicio público de pasaje: 

1.- Sin e l Número económico en lugar vis ible y conforme a las dimensiones, color de la unidad 
e indicaciones que al efecto establezca la Direcc ión de Transporte del Estado. 

2.- Falta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre de una 
ruta. 

h) Cambiar intempestivamente de un carril a o tro, cruzando la trayectoria de otro vehículo 
y p rovocando ya sea, en accidente una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

i) Sal ir intempestivamente y s in precaución del lugar de establecimiento. 

j) Estacionar habitualmente por la noche en vía pública, s iempre que perjudique o 
incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o conductor del vehículo 
persiste la autoridadprocederá a movilizarlo. 

k) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestac iones permitidas. 

l) Conducir vehículos sin cumplir las condiciones lijadas en las licencias . 

m) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores de l parabrisas o estando estos 
inserv ihlcso que los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o accidentalmente de 
tal manera que le reste visibi lidad 
n) Circular fallándole a l vehículo una o varias de las luces reglamentarias o 
teniendo estasdcficiencias. 

o) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina. 

p) Circular con un vehículo que lleve parcialmente oculta s las placas. 

q) No disminuir la velocidad e n intersecciones puentes y en lugares de gran anuencia de 
peatones . 

r) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que ci rculen 
e n scntidoopuesto , efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas. 

s) Permitir el acceso de anima les en vehículos de servicio público de transporte de pasaje 
colectivo.exceptuando los utilizados por los invidentes, así como objetos voluminosos y no 
manuables que obstruyan la vis ib ilidad de los operadores, 

t) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y scmirremolques 
que tengan la finalidad evitar que estos arrojen pequeños objetos hacia atrás. 

u) Falta de aseo y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio públ ico de 
transporte de pasaj e. 

v) Falta de aviso de baja de un vehículo que circule con placas de demostración. 

w) Falta de calcomanía de rev isado y calcomanía de p lacas fuera de los calendarios para 
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su obtención. 

x) Dar vuelta lateralmente o en U <::-uando esté probibido mediante señalamiento expreso 
o dar vuelta en U a mitad de cuadra. 

y) Falta señalamiento de la razón social, nombre del propietario o de la Institución en los 
vehículosdcstinados al servicio particular sea de persona o cosas. 

z) Ci rcular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda aJ vehículo 
o sus características. 

a) Viajar más de una persona en bicicleta de rodada menor de 65 cm., o utilizar en la Vía 
pública una b icicleta infantil. 

b) Circular en bicicleta o motocicleta en grupos de más de una fila no guardando su extrema 
derechao llevando carga sin la autorización respectiva circular sobre las banquetas y ;,:onas 
prohibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores. 

c) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualquier 
dispositivo similar. 
el) Man~jar bicicletas o vehículos de baterías siendo menor de 12 años e n las vías de 
tránsito intenso. La infracción se i.mp.ondrá en este caso a los padres, tutores o a quien ejerza 
la patria potestad, debiendo impedir además la circulación por dichas vías. 

e) Falta de espejo retrovisor. 

f) falta de luces en el interior de vehículos de servicio público, de transporte de pasaje 
colecüvo. 

g) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto. 

h) Falla de timbre interior en vehículo de transporte púhlico de pasaje colectivo. 

i) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que así se encuentre 
indicado. 

j) Permitir el acceso a los vehículos de servicio público de transp011e de servicio colectivo 
de vendedores de cualquier artículo, servicio o limosneros, así como detener su circulación 
para que el conductor o sus pasajeros sean abordados por éstos. 

k) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o 
con el indicador mecánico, así como indicar la maniobra o no rea lizarla. 

l) Arrojar bastJra en la vía pública. 

Artículo 44.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores 
devehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

l.- Multa de w1 rango equivalente ele 1 a 2 VUMA V 

a) Ahandcramiento: por no ahandcrar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación 
de vehículos y peatones, así como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por 
la noche. 
b) Animales: por trasladar o permitir el tras lado de ganado por la vía pública sin 
permiso, ocabalgar fuera de las calu1das o lugares autorizados para tal fin. 

e) Vías públicas: utilizarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y 
peatones , salvocasos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 

ll.- Multa de un rango equivalente de .SO a 1 VUMAV: 

a) Carretillas: por usarlas para fines d istintos a l de simple auxilio , en las maniobras 
de cargay descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

SECCIÓN lil 
DE OTROSAPROVECHAMmNTOS 

Artículo 45.· Olros aprovechamientos podrán provenir, enunciatlvamente, de los siguientes 
conceptos: 
1.- Los recargos, determinados en la forma prevista por este ordenamiento. 
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fl.- Lac; inde1nniz.aciones, entendiéndose como tales las cantidades que se perciban de acuerdo 
alas resoluciones que las decreten o a los convenios que respecto a dlas se celebran. 
m.- Los donativos. 

fV.~Scrvicio de relaciones exteriores $475.00 
V.-Los aprovechamientos diversos, provenientes de los siguientes conceptos: 

Manejo, transportación y venta de fuegos pirotécnicos: 

! .-Permiso para detonación de artificios pirotécnicos en eventos públ icos 
2.- Pcrmiso para la exis tencia de artificios pirotécnicos en 
establecimientos 
Comerciales. 
3.-Permiso para la existencia de artificios pirotécnicos en tiendas de 
abarrotes ypuestos semifijos . 
4 .-Permiso para distribución de artificios pirotécnicos dentro del M unicipio 

VI. - Por servicios que preste a la casa de la cultura se cobrara: 

a) Por talleres libres, cuota mensual $250.00 pesos 

h) Por escuela de Iniciación artística asociada (EIAA) cuota trimestral de 
$800.00 m.n. 

MONTO EN 
VUMAV 
8 VUMAV 
81 VUMAV 

16.50 VUMAV 

l ,!OO VUMAV 

e) Gn1pos municipales representativos (ciudadanos que perlenecen a estos grupos 
serán gratuitos.) 

vrr.- Aprovechamientos patrimoniales 

1.- Arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, no sujetos a régimen de dominiopúhlico. 
El monto de los aprovechamientos por arrendamientos de bienes muebles e inmuebles estará 
dctcnninado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

En el caso de la renta del Auditorio Cívico M unicipal se aplicará: T /\RlFA (MONTO EN M.N). 
a) Escuelas oficiales (públicas) $500.00 
b) Preparatoria, Unjvcrsidades del Estado $4,000.00 
e) Escuelas Particulares $4,500.00 
d) Para eventos locales con fines de lucro $5,000.00 
e) Para eventos foráneos con fines de lucro $10,000.00 

2.- Enajenación onerosa de bienes muebles. No sujetos a Régimen de dominio público. 
a) Chatarra por kilogramo $21.60 m.n. 
b) Diversos bienes por w1idad $6,970.00 m.n 

3.- El monto que ingrese por la enajenación onerosa de bienes inmuebles propiedad del H. 
Ayuntamiento, está determinada conforme al avalúo que practique perito autorizado y que para 
tal efecto se realice. 

En caso de renuncia o cesión de derecho del lote adquirido a este Ayuntamiento, a un 
tercero no consanguíneo, se aplicarán las siguientes cuotas: 

a) Si la cesión se realiza por pri mera vez 
b) Si la cesión se rcali:1.apor segunda ocasión 
e) Si. la cesión se realiza por tercera ocasión o más 

$896.00 m.n. 
$ 1,344.00 m.n. 
$1,568.00 m.n. 

Se exceptúan de dicho pago las cesiones entre consanguíneos, es decir de padres a hijos, hijos a 
padres, abuelos a nietos y nietos a abuelos. 

4.- [mportes por la venta del libro Tinta y Memoria de la Perla del Desier to: 
a) Libro Impreso por Unidad $600.00 m.n. 
b) Libro forma Digital por Unidad $200.00 m.n. 

Artículo 46.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer ctectjvo el cobro de un créd ito fiscal insoluto, las personas físicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamenlo para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 47.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Remates y Venta de G;:mado 
Mostrenco. Indemnizaciones, Donativos y Aprovechamientos Diversos estará determinados de 
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acuerdo a lo señalado en el ai1ículo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUP UESTO DE INGRESOS 

Artículo 48.- Durante el ejercicio fiscal de 2022, el Ayuntamiento del M.unicipio de la Heroica 
Caborca, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por 
Jascantidadcs que a continuación se enumeran: 

Parf'ida 
1000 
1100 

1102 
1200 
1201 

1202 

1203 
1204 

1700 
1701 

1800 

4000 
4300 
4301 
4305 

4308 

Concepto 
Impuestos 
1 mpucsto sobrt! los Ingresos 
1 mpuesto sobre diversiones y 
especláculos públicos 
Impuestos sobre el Patrimonio 
Impuesto prcdial 
1.- R ecaudación anual 
2 .- Recuperación de re;; __ ,agos 

impuesto sobre traslación de dominio 
de bienes inmuebles 
1mpuesto municipal sobre ttmencia y 

uso de vehículos 
Impuesto predia\ ejidal 

Accesorios 
Recargos 
l. - Por impuesto pre<lial de ejercicjos 
anteriores 
Otros impucsto.s 

Derechos 
Derechos por Prestación de Servidos 
Alumbrado público 
Rastros 
l.- Sacrificio por cabeza 
·1·ránsito 
1.- Examen para obtención de licencia 
2.- Examen para manejar para 
personas mayores de 16 y menores de 
18 años 
3.- Almacenaj e de vehículos 
(corralón) 
4.- Permiso de carga y descarga 
5.- Expedición de constancias de 
tránsito 

431 O Oesarrol.lo urbano 
1..- Por la expedición de 
certificaciones de número oficial 
2.- A utorización para fusión, 
subdivisión o rclotificación de 
terrenos 
3.- Expcdiclón de licencias de 
construcción, modificación o 
reconstrucción 
4.- Por la expedición del documento 
que contenga la enajenación de 
inmuebles que realicen los 
ayuntamientos (títulos de propiedad) 
5.-Por la aclaración a solicitud con 
origen en documentos propios de 
Sindicatura Municipal 
6.- Por la expedición de o ficio por 
Sindicatura de antecedente registra! 

7 .- Servicios catastrales y registrales 
8.- Servicios de protección civ il 
9 .- Ocupación provisional de la vía 
pública 
10.- Licencias (obras) uso de suelo 
l l .- Licencia para rotura pavimento 

Parcial 

28,000.000 
24,078 

10,500,000 

204,823 
1 

1,460,678 

260,464 

53.596 

22,651 

109,629 
4,600,000 

177 

119,270 

245,445 

1,4 12,476 

62,345 

1,006,095 
6 17,174 

309,948 
1,200,000 

14,183 

Pr·esupuesto Total 
$41,392,6(,1 

1,200,000 

38,728,902 

1,460,678 

308 1 

$29,294,644 

14,568,208 
260,464 

4 ,786,053 

5,025,240 
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431 2 

4313 

4314 

l 2.- Otras licencias 
13.- Certifica¡;.ión de terminación de 
obra 
Licencias para la colocación de 
anuncios o publicidad 

1.·· Anuncios y carteles luminosos 
2.- Publicidad anuncios y carldes no 
luminosos 

J.- Publicidad sonora y fonética 
J>or lé1 expedición de anuencias para 
tr~mtltar licencias para la venta y 
consumo de bchidas con contenido 
alcohólicas 
1.- Restaurant bar 
2.- Cantina. billar o boliche 
3.- Expendio 
4.- Tienda de autoservicio 
5.- Centro noctw-no o salón de baile 
6.- Hotel o motel 
7 .- Fábrica 
8.- Agencia distribuidora 
9.- Centro recreativo y/o deportivo 
10.-Ticnda de abarrotes 
11.-Casinos 

Por la expedición de autorin tcicmes 
eventuales por día (eventos sociales) 

! .-fiestas socia.les o famil iru:cs 

2.- kenne.ses, bailes tradicionales y 
eventos pllhlicos ~imilares 
3.- Carreras de caballos, rodeo, 
jaripeo, l:am::ras de autos, motos, box, 
lucha, béisbol, palenques, 
presentaciones artísticas, conciertos 
musica les masivos y eventos públicos 
similares 
4.- Ferias, exposiciones ganaderas y 
comerciales y eventos públicos 
sim.fü1res 

4317 Servicio de limpia 
1.- Servicio especial de limpia 

4318 2.-Limpiez.a de lotes haldíos 
Otros servicios 
1.- Expedición de certificado de 
residencia 
2.- Otras certificaciones 
3.- Derecho de piso comercio en vía 
pública 
4.- Control sanitario de animales 
domésticos 
5.- Servidos de información. pública 
por secretaría 
6.-Scrvicio por P ipada de agua 
? .-Licencia y Permisos espccialc.s y 
anuencias 

5000 Productos 
5100 Productos de Tipo Corrícnte 
5103 Vtilidadcs, dividendos e intereses 

l.- Otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales 
rvfonsura, reme'nsura, deslinde, 
localización y dictámenes sobre 

51 13 predios 
6000 Aprovechamientos 
61 00 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

[3,745 

24,557 

1,020,517 

1,704 

206 

224,050 
1 

1,344,300 
l 

l 

52,541 

147,356 
50,000 

29.748 
288,007 

1.248.410 

229,776 

185 
10,000 

7,867 

85,000 

32.935 

1,022.427 

1,568,359 

52,544 

197,356 

1,813,993 

$117,935 
85,000 

S14,9ll,725 
13,4 19,045 
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6 101 Mullas 2,423,076 
6102 Recargos 218,46 1 
6103 Remate y venta de ganado mostrenco 1 
6104 Indcrnnizad ones 110.691 
6105 Donativos 6,187,506 
6107 1 lonorarios de cObran7_a S70.706 
61 l 1 Zona federal marítima-tcrn~stre 136.134 
6112 }.1ultas fedcrnlcs no fi scales 
611 4 Aprovechamientos diversos 3,772,469 

l.- Servicio de rclacio11cs exteriores 3,772,467 
2.-Tallercs libres en casa de la cultura 1 
3.- Servic_ios por escuela de iniciación 
artbi ica asociada (EIAA) en casa de 
la cultura 

6200 Aprovechamientos patrimoniales 1,492,680 

Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles no sujetos a régimen de 

6202 dominio publico 
Enajenación onerosa de bien.es 
muebles no s.ujcLos a régimen de 

6203 dominio _puhlico 850,185 

Enajc-nación onerosa de bienes 
inmuebles no sujclos a régimen de 

6204 dominio publico 642,494 

7000 
Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios (Paramunlcipa!es) Sll0,344,019 

Ingresos de Operación de Entidades 
7200 Paramunicipal:es 110,344,01 9 

Organismo Operador Municipal de 
7201 Agua Potable, Alcantarillado y 

Sanca.miento 84,034,251 

7202 DJF Mm1icipal 26,309,768 

Participaciones, Aportaciones y 
8000 Convenios $258,602,804.19 

8100 Participaciones 173, 170,357.37 

8101 Fondo -general de pmticipacioncs l 04,098,736.14 
8102 Fondo de fomento municipal 16,072,270.52 
8103 Parlicip.-tciones estatales 3,845,738.70 

Impuesto sohre tenencia o uso de 
8104 vehículos 0.00 

Fondo de impncsto especial sobre 
producción y servicios a bebidas, 

8105 alcohol y tabaco 2,458,660.28 
8 106 ! mpuesto sobre automóviles nuevos 1,9 12,1 15.45 
8108 Compensación por resarcimiento por 

disminución del ISAN 482,4 11.33 
8109 Fondo de fiscalización y recaudación 26,168,625.14 
81 JO Fondo de impuesto especial sobre 5,908,643.30 

producción y servicios a la gasolina y 

diese[ Art. 2° A Frac. 1/ 
8112 Participación TSR Art. 3-B LC:F 11,770,661.81 

811 3 A1t .iculo 126 Ley !SR 452,494.70 
8200 A portaciones 85,432,444.82 

8201 r ondo de aportaciones para el 
fortalecimiento municipal 66,577,638.00 
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8202 Fondo de aportaciones para la 
infracslruct.ura social mtmic ipal 18,854,806.82 

8300 Convenios $2 
8304 Programa HABIT AT o 
8326 Consejo Municipal para la 

Concertación de la Obra Jlública 
(CMCOP) 

Ramo 23: Provisiones Salariales y 
8336 Económicas o 

Contribución al Fortalecimiento 
8345 Municipal (COMÚN) o 

Fondo pfü'a el Fo1ialecimicnto de la 
8356 Infraestructura Estatal y Municipal 

(fORTALECE) o 
Fondo para el Desarrollo Regional 

8357 Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

TOTAL PRESUPUESTO: S454,663, 788. l.9 

Artículo 49.- Para el ejercicio fiscal de 2022, se arrucb.:1 la Ley de Lngresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 1--1. Caborca. Sonora, con un importe de 
$454,663,788.1 9 (SON: CUATROCIENTOS ClNCUENTA Y CUATRO MILLONES, 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENlOS OCHENTA Y OCHO PESOS. 
19/I OOM.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES F'INALES 

Artículo 50.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de crédilus iiscalcs, se 
causarú interés del 2% mensual, sobre saldos inso lutos, durante el 2022. 

Artículo 5 1.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los crédi tos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de tul 50% mayor a la señalada en el a rtículo que antecede. 

A r t iculo 52.- El Ayunlam.ien1o del ~fonicipio de La Heroica Caborca, Sonora, deherá remitir al 
Congreso del Es1ado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscali7.ación, la 
CaJcndarización anual de los ing resos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto 
delngresos, a más tardar el 3 1 de enero del año 2022. 

Articulo 53.- El Ayuntamiento del Municipio de La Heroica Caborca, Sonora, enviará al 
Congreso del Estado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, 
trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la 
información y documentación señalada en la fracción XXII I de los Arlícu los 136 de Ja 
Constitución Pol ítica dclEstado de Sonora y 7° de la Ley de riscalización Supetior para el Estado 
de Sonora. 

Art ículo 54.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayunt,rnüento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 136, 
fracción 'XXI, última pa11ede la Constitución Política del Estado de Sonora y61 fracción IV , inciso 
D) de la T ,ey de Gobierno y Administración Municipal 

Artículo 55.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Insti luto Superior de /\ ud itoría y Fiscalización, 
sccquiparnrán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas 
efectivas. 

Articulo 56.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esla Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal 
ye! Órgano de Control y Evaluación M wlicipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión 
de cada trimt:.s\re, obligación que in iciará simultáneamente con el ejercicio fi scal, 
independientemente de la fech a en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
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Municipales tendrán la obligación de rclcn¡;r los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los terminos aquí previslos, ha:sta que el informe o los informes stan presentados. 

Artículo 57.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del qjercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo v constrncción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del c.ausado en el ejercicio 202 l ; cxccPtuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya reali?:ado 
en el pn::dio, dcdvado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en 
la zona, variaci.ones en los mercados Lnmobiliarios, fenómenos naturales que afocten el valor de 
los predios, actualización de valores en base a documentos que intervicm:n con los protocolos 
que manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La presente Ley entrará en vigor el dfa primero de ene.ro de 2020, previa su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Seguu<lo. - El Ayuntamiento del Municipio de !a Heroica Caborca, remitirá a la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del lnstituto Superior de Anditoría 
y Fiscalización, la inlú rmución correspondiente a su rccaud8ci6n de impuesto prcdial y derechos 
por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o 
interrnunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de tém1inos que sean definidos de confon:nidad con la reglamentación federal 
aplicablt\ a fin de que scri remitida a ta Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de !os coeficiente:; a\ Fondo General y a! Fondo Mtmicipal, en los tórminos d0 la 
Ley de Coordinación Viscal. 

Comuníquese a l Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 
SECRETARIA.- RÚBRICA, 

Por tanto, mando se publiqu e en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia d el Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO,- ALVARO BRACAMONTE SIERRA- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONOR> 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NlJMER024 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LF:Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE ING RESOS DEL. AYUNTAMIENTO ))EL 
MUNICIPfO DI<: CA.TEME, SO NORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°.- Du rante e l ejercic io fiscal 2022, el Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Sonora, 
percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se sefi.alan. 

Articulo 2º.- Regirán en todo caso las disposic iones contenidas en la Ley de ·Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamcntc las disposiciones de la Ley de llacienda M unicipa1, Código Fiscal del Estado o en 
su defecto las normas de derecho común. cuando su aplicación en este último caso no sea contraúa 
a la naturale7a propia del derecho fi scal. 

Artículo 4°.- Por necesidades extraordinarias el Ayuntamiento podrá autorizar previo análisis 
estímulos en la base de impuestos y derechos, siempre y cuando no se ponga en riesgo la debida 
prestación de los servicios públicos municipales : 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 5".- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades o torgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, a l Municipio de Cajcmc, Sonora. 

Artícu lo 6°.- El Ayuntamiento con el objeto de fomentar e l desarrollo económico, la generación de 
empleos, la adquisición de vivienda digna y decorosa, el cuidado y bienestar del patrimonio 
familiar y en general, el bienestar de la población de escasos recursos económicos y grupos 
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vulnerables, incluso los sectores económicos como el industrial, comcrciaJ y serv icios, emitirá las 
bases generales para el otorgamiento de reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y 
demás ingresos municipales, es1ableciendo las actividades o sectores de contribuyentes 
beneficiados, Los porcentajes y/o cuotas que se fijen y el beneficio socioeconómjco que representa 
para la población del municipio, autorizando, en su caso, el pago en plazos d iferidos o 
parcialidades. 

Artículo 7°.- Hn caso de terminac ión del convenio de adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, al día siguiente que surta efecto la terminación de dicho convenio, entrarán 
en vigor nuevamente, los derechos por certificaciones, por revisión, inspección y servicios: y 
expedición de licencias por ocupación de la via pública y todas las demás contribuciones a las que 
se refiere este convenio. 

En caso de que, al 31 de diciembre del año 2021, no se hubiere aprobado la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Mwücipio de Cajemc para el ejercicio fiscal 2022, en tanto se apruebe 
ésta y entre en vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley ele 
Jngresos y Presupuesto de Ingresos del Municipio de Cajeme del ej ercicio fiscal inmediato anterior. 

Artículo 8°.- La Tesorería Municipal podrá recibir el pago anticipado de créditos fiscales al 
ejercicio del año en curso, sin perjuicio del cobro de las diferencias que resulten por cambío de 
bases o tasas. 

Artkuln 9°.- La recaudación proveniente de los conceptos previstos en ~sta Ley, se harán en las 
oficinas de la Tesorería Municipal y en las Instituciones de Crédito, empresas o a través de kis 
medios que la Tesorería Municipal autorice, cxccp10 cuando la propia Tesorería Municipal celebre 
convenios de coordinación con el Gobierno del Estado de Sonora o la f ederación para la 
administración y cobro de algún concepto Fiscal Municipal, en cuyo caso el pago se efectuará. 
conforme a las bases que se estipulen en los convenios respectivos. 

Para que tenga validez el pago de las diversa~ obligaciones fiscales que establece la Ley de 
Ingresos, e l contri buyeme deberá obtener en todos los casos, el recibo oficial o la documentación, 
constancia, acuse de recibo electrónico u otros medios que la Tesorería Municipal reconozca, para 
tener por cumplidas las obligaciones fiscales a que se refiere esta Ley. 

El término que tiene el contribuyente para realizar el reclamo del pago de lo indebido será de 30 
días naturales después de efectuado el pago. En los supuestos de que el pago se realice a partir del 
primero de d iciembre de 2022 se tendrá el término para reclamar ha.'.ta el 3 1 de diciembre 2022. 

Artículo JOº.- Durante el ejercicio fiscal 2022, a solicitud expresa del deudor o responsable 
solidario, la Tesorería Municipal podrá aceptar la dación en pago de terrenos que esté libre de todo 
gravamen conforme a los lineamientos que e.mita la propia Tesorería Municipal, de acuerdo a la 
pertinencia y posibilidad del municipio. 

CAPITlJ LO PIUMERO 
DE LOS lMPlJESTOS 

SECCIONI 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 11°.- El monto anual del impuesto prcdial a pagar, será el resultado de aplicar la tasa 
general del l .50 al millar sobre el valor catastral de los inmuebles. 

Artículo 12.~ Para el caso de los predios rurales y de las edi ficaciones de los predios rurales, así 
como de los predios que se encuentren dentro del programa de desarrollo del área urbana de Ciudad 
Obregón, las comisadas de Pueblo Ya4ui, Marte R. Gómez, TObarito, Esperanza. Cócorit y 
Providencia, siempre y cuando estos predios se estén utilizando para actividades agrícolas o 
ganaderas, el impuesto prcd.ial será resultado de aplicar la tasa general de 0.57 al millar sobre el 
valor catastral de los inmuebles. 

Artículo 13.- Al pago anticipado de todo el año del Impuesto Predial del ejercicio fiscal 2022, se 
apl icará un porcen~je de descuento de la siguiente forma: 

a) El 20¾ de descuento sobre la base del impuesto prcdial, s i el pago lo realiza durante 
el mes de enero del ejercicio !iscal 2022. 

b) El 15% de descuento sobre la base del impuesto predial, s i el pago lo realiza durante 
el mes de f'ebrero del ejercicio fiscal 2022. 

e) El 10% de descuento sobre la base del impuesto prcdial, si e l pago lo realiza durante 
el mes de marzo del ejercicio fiscal 2022. 

d) Si el pago trimestral correspondiente al 2022 lo realiza durante el mes inmediato 
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posterior al trimestre en cuestión del ejercicio fiscal 2022, los contribuyentes 
tendr{m derecho a la no causación de recargos sobre el trimestre transcunido del 
ejercicio fiscal 2022, solo el cuarto trimestre deberá ser cubierto en el mes de 
diciembre de 2022 para _aue no genere recargos 
'TRIMESTRE DEL 2022 MES D~E-PA_G_O ___ E_N_'_2_02- 2- ~ 

Enero a marLO 
Abril a junio 
Julio a scotiembre 
Octubre a diciembre 

PARA NO GENERAR 

R"CAR= G~0~----1 
Abril 
Julio 

Octubre 

--~----~iciembrc 

Artículo 14.- Con la finalidad de incentivar la recuperación de rezagos de impuesto predial, 
aplicarán los sigu.ientes descuentos: 

a) Como parte de las estrategias para recaudación de predial en los meses de abril a 
diciembre de 2022, los propietarios y/o poseedores de predios que cubran la 
lotalidad de sus adeudos incluyendo el año 2022 tendrán un descuento del 5% en la 
hase del impuesto predial del 2022 cuando su pago lo realicen en las cajas de 
recaudación que Tesorería Municipal habilite cuando participe en Expo Obregón, 
así como en los eventos organizados por Municipio de Cajeme como Gobiernos 
Abiertos o su equivalente, Caravanas Comunitarias, así como en la Campañas que 
Tesorería Municipal considere pertinentes, este descut:into no es acumulativo a los 
señalados en el artículo 13 de la presente Ley, ni a los descuentos de jubilados, 
pensionados, madres o padres solteros, o divorciados, por viudez, por poseer algún 
tipo de capacidad diferente o ser mayor de 60 años. 

b) En caso de una contingencia sanitaria o desastre natural emitida por una autoridad 
o ficial que dependa del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, podrá someterse al 
Ayuntamiento del Municipio de Cajeme para su aprobación la propuesta de un 
estímulo especial para las viviendas en base de impuesto predial 2022, no podrá 
acumularse con otros descuentos en el impuesto prcdial del 2022. 

Artículo LS.- Durante el ejercicio fiscal 2022, el estado de cuenta de impuesto prcdial, incluirá una 
aportación voluntaria con cargo al contribuyente por un monto de $30.00 (Son treinta pesos 00/ 100 
M.N.), los cuales se distribuirán de la siguiente manera: 

a) $10.00 (Son diez pesos 00/100 M.N.) serán destinados al fondo del Patronato de la 
Cruz Roja del Municipio de Cajeme. 

b) $10.00 (Son diez pesos 00/100 M.N.) serán destinados al fondo presupuestario del 
DIF Cajcme. 

e) $10.00 (Son diez pesos 00/100 M.N.) serán destinados al fondo del Patronato del H. 
Cuerpo de Bomberos de Cajcmc 

Artículo 16.- En el caso de predios que durante el ejercicio fiscal 2022 se actualice su valor 
catastral en los términos de la Ley Catastral y Registra! de l Estado de Sonora, y no se haya cubierto 
su impuesto prcdial del mismo año, éste se cobrará en base al nuevo valor catastral. 

Así mismo y con la finalidad de cuidar la economía de los contribuyentes del Municipio de Cajeme, 
se aplicará la reducción correspondiente en el impuesto predi al del ~jcrcicio 2022, en aquellos casos 
en que corno consecuencia de la actualización de los valores catastrales el importe a cargo resultara 
mayor al 10% del causado en el ejercicio 2021, siempre y cuando no haya tenido modificación 
tanto e\ terreno como en la construcción y la infraestructura del predio, 

Artículo 17.- Los contribuyentes del impuesto predial tendrán l O días hábiles contados a partir del 
día siguiente en que inicie el ejercicio fiscal , para presentar por escrito ante la Tesorería Municipal, 
cualquier solicitud de reconsideración en relación a la dcicrminación de este gravamen, 
garantizando parcialmente su pago, con el importe del impuesto predi al pagado por el afio 2021, 
sin que se generen recargos, en tanto la autoridad fiscal resuelve sobre la reconsideración 
presentada, quedando a salvo los benefic ios o los estímulos que pudieran corresponderle. 

La autoridad municipal tendrá 30 días hábiles para emitir la resolución correspondiente, contados 
a partir de la focha de la presentación de la rcconsideración. 

El solicitante podrá acompañar a su solicitud un avalúo practicado por perito autorizado en los 
términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora. 

La determinación recaída a la solicitud podrá ser irnpugnada por el contribuyente mediante j uicio 
de nul idad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Sonora. 

Artículo 18.- Serán responsables solidarios del pago de este impuesto: respecto a los predios 
propiedad de la Federación o del Estado, los particulares o entidades paraestatales que, por 
cualquier título legal utilicen d ichos predios, para su uso, goce o explotación, en los términos que 
señala el artículo 24 tercer párrafo de la J ,ey de Hacienda Municipal del Estado de Sonora. 
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Artículo 19.- En ningún caso el impucslo predial causado scnl menor a una vez la un idad de medida 
y actualización vigente. 

En ningún ca~o el importe a pagar dc.J r mpuc.:sto Predi al, habrá de exceder el 10% rcspeclo 
al cobro del año anlerior, siempre y cuando no haya tenido modificación tanto el terreno como en 
la construcción y la infraestructura del predio. 

SECCION 11 
IMPUESTO PREDI AL EJIDAL 

Artículo 20.-Son sujetos responsables solidarios del impuesto predial ejidal; 

a) Los cjidatarios y cmmmeros si el aprovechamiento de los predios es individual. 
b) Los núcleos de población ejidal o comunal, si el aprovechamiento es colecti vo. 
e) El que explote o aproveche predios ejidalcs o comunales en caljdad de asociado. 

usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro análogo. 

Artículo 2 L.- Los pred ios que se utilicen o exploten para la producción agropecuaria, silvícola o 
acuícola, pagarán una cuota de $450.00 (Son cuatrocientos cincuenta pesos por hectárea). 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos cj idales o comunales que existen dentro del 
Municipio, se utilir.ará la üliOrmación generada por el Instituto Nacional de: Estadística y Geografía 
al respecto. 

Artículo 22.- Para los efectos de este impuesto, se estará, además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Rcgistral del Estado de Sonora. 

SECCIÓNIIJ 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 23.- La tasa del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes lnmuebles en el 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base delerminada conforme a lo dispuesto por el anículo 
75 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIÓNlV 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 24.- Es objclo de este impuesto la explornción de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversió n y cspeclácuJo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral, 
deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones de fiestas o bailes, 
teatros, calles, p lazas, restaurantes, bares, cabarés, centros nocturnos, hoteles, locales abiertos o 
cerrados, en donde se reúna un grupo de personas pagando por ello cierta suma de dinero. 

Artículo 25.- Quienes perciban ingresos por 1a explotación de las actividades a que se refiere esta 
sección, pagarán por concepto de impuestos sobre Diversión y Espectáculos Públicos de 
conformidad a los conceptos, tasas y cuotas siguientes: 

I. La tasa del 10%, a: 
a) Dailes públicos. 
b) Espectáculos deportivos, jaripeos y similares. 
e) Espectáculos culturales, musicales y artísticos. 
d) Cualquier otra diversión o especláculo no gravado con el impuesto al valor 

agregado. 

1 f. La tasa del 8% a: 
a) Eventos donde no se vendan beb idas con contenido de alcohol. 

111 . La lasa del 5% a: 
a) Obras de teatro. 
h) Circos. 
e) Conferencias de todo tjpo. 

IV. La tasa del O% a: 
a) Espectáculos culturales s in venta de boletos y sin consumo de alcohol. 

La base para el pago dd impuesto sobre diversiones y espectáculos púbikos, será el monto total 
de los ingresos obtenidos, por concepto de venta de boletos o cuotas de admisión recaudadas. 
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Para efectos de este impuesto se considerará como contraprestación la condicionante de compra de 
alg ún producto, bien o servicio para la adquisición de un boleto o pase de entrada al espectáculo 
público aún y cuando éste tenga la leyenda de ser gratuito. 

La Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los sujetos de este impuesto a fin de que 
puedan cubrirlo en forma anticipada mediante el pago de una cuota fija, establecida a partir del 
precio de entrada considerando al menos el 75% del aforo del local en que se realicen los eventos 
por la tasa del impuesto correspondiente. 

Artículo 26.- Las personas fls icas o morales que organicen eventos, espectáculos o diversiones 
públicas, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

a) Para efectos de control fiscal en todos los eventos, espectáculos o diversiones públ icas en 
los q ue se cobre el ingreso, deberán conlar con el boleta.ie previamente foliado, se11ado y 
autorizado por la Tesorería M unicipal, el cual en ningún caso será mayor al aforo del lugar 
donde se realice el evento. Los boletos de cortesía no excederán del 10% del bolctaje 
emitido. En caso de que se incumpla con el tope del 10% de boletos de cortesía, se cobrará 
e l impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos sobre los boletos que excedan este 
tope cuyo precio unitario será el valor equivalente al promedio de precios de venta. Es 
decir, se suman los precios de cada categoría de boletos y se divide entre el número de 
categorías de precios de boletos. 

b) En el caso de las empresas promotoras de espectáculos que emitan boletos electrónicos, no 
estarán obligadas a recabar el sello de los boletos correspondientes. No obstante, lo anterjor, 
deberán presentar por escrito el número de emisión de boletos, determinando los costos de 
los mismos y la forma en que serán distribuidos dentro del local de espectáculos en que será 
presentado el evento, as imismo deberán proporcionar todo tipo de fac ilidades a la Tesorería 
Municipal con el fin de que los interventores puedan verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, derivada de la venta de boletos de acuerdo al presente ordenamiento. 
El escrito con la información del boletaje deberá ser entregado a Dirección de Ingresos con 
una anlicipación de 30 días naturales previos a la fecha dei evento. 

e) Para la definición de los aforos en los lugares donde se presenten eventos, espectáculos o 
diversiones públicas, se tomarú en cuenta el dictamen que para el efecto emita el l l. Cuerpo 
de 13omheros y/o Protección C ivil. 

d) En eventos organizados por instituciones educativas, asisknciales, o de beneficencia, cuyas 
utilidades se destinan íntegramente a sus objetivos, la base para el pago de impuestos podrá 
reduc irse hasta en un 50%. 

e) En eventos organizados por el patronato del H. Cuerpo de Bom beros y Cruz Roja cuyas 
utilidades se destinan íntegra1nenle a sus objetivos, la base para el pago de este impuesto se 
reduci rá al 1 % por una sola ocasión en el afio. 

1) No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes, bares. cabarets, 
salones de !iestas o bailes, centros nocturnos, hoteles y locales cerrados o abiertos cuando 
éstos sean gratuitos (no covcr), así como funciones de cine. 

Artículo 27.- Cuando se necesite nombrar supervisores, personal de protección civ il y/o de 
bomberos, para la celebración de diversiones y espectáculos públicos, los contribuyentes pagarán 
8 veces la unidad de medida y actualizaóón vigente por e lemento asignado. 

Por la intervención fiscal del persona l de la Tesorería Municipal para la recaudación de im puestos 
o derechos, el promotor pagará 1 O veces la unidad de medida y actua lización vigente, mismos que 
serán pagados a la Tesorería Municipal al momento de realizar el convenio y el sellado de boletos 
correspondiente. 

Para el caso de eventos organ izados por promotores foráneos, la liquidación de los impuestos se 
realizará en el mismo lugar donde se rcahzó el evento, al momento de rcaljzar la intervención fiscal ; 
será responsabilidad del interventor la de contabilizar y custodiar los bo letos vendidos y los no 
uti lizados en el evento o en su caso el reporte por medios electrónicos, con la finalidad de 
determinar el impuesto a pagar en base al convenio realizado y estos a su vez depositarlos en la 
Tesorería Municipal para su veracidad. realizando para ello los repmtes correspondientes por 
duplicado ciando fe de su intervención filmando de confonnidad el promotor y el interventor fiscal , 
dándole un pla7.0 de 5 dias hábiles para la conclusión de su intervención. 

Para el caso de eventos organizados por promotores locales, el impuesto será retenido por las 
perso nas físicas o morales promotoras del espectáculo o diversión de que se trate y será enterado 
por las mismas a la Tesorería Municipal. de acuerdo a los artículos 86, 86 Bis y 90 numeral lT y IJ I 
de la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con el resultado de la intervención fiscal 
realizada, la cual invariablemente deberá estar firmada por el promotor y el interventor asignado 
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para el evcnlo, en caso de omisión en el pago de los impueslos, el promotor se sujetará a los 
ordenamientos jurídicos que correspondan. 

Quienes soliciten en forma especial servicios de vigi lancia o realicen eventos, espectáculos y/o 
diversiones públicas eventuales, deberán cubrir previamente los honorarios y gastos de policías y 
supervisores que se comisionen de acuerdo al artículo 63 de la presente Ley. Dichos honorarios y 
gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto cuando fuere 
de causa de fuerza mayor a juicio de la Tesorería Municipal, nolificada con 24 horas de 
anticipación. 

SECCIÓN V 
IMPUESTO SOBRE LOTERIAS, RIFAS O SORTEOS 

Artículo 28.- La tasa del impuesto será del 7.5% sobre el valor de los ingresos que se perciban 
menos los premios otorgados, cuando se trate de eventos con fines de lucro, en el caso de que éstos, 
sean con el propósito de promover ventas. servicios u otros, se pagará el mismo porcentaje aplicado 
sobre el valor comercial de los premios, previo permiso de la Secretaría de Gobernación, 

El pago del impuesto se deberá realizar en las oficinas de la Tesorería Municipal, durante los 
primeros diez dias del mes siguiente a aquel en que se realicen la-. actividades gravadas, en !os 
casos de conu·ibuycntcs habituales y diariamente si estos son temporales o eventuales . 

Artículo 29.- Los propietarios o poseedores de máquinas de videojucgos que obtengan ingresos, a 
través de su explotación, deberán cubrir tma cuota mensual de una vez la unidad de medida y 
actualización vigente, por máquina de videojuegos, mediante declaración que presentarán en la 
forma oficial, ante la Tesorería Municipal. a más tardar el día quince al mes siguiente a aquél en 
que se cause el impuesto. 

Los propietarios o poseedores del establecimiento donde sean explotadas las máquinas de 
videojuegos, serán responsables solidarios del pago de este impuesto. 

Artículo 30.- Serán sujetos de este impuesto las personas fisicas y morales autoriwdas de 
conformidad con las leyes aplicables, que en instalaciones propias o que posean bajo cualquier 
figura legal, ofrezcan al públ ico el uso oneroso de máquina~ o equipos de sorteo, de cualquier 
tecnología, que utilicen imágenes visuales electrónicas como números, símbolos, figuras u olras 
similares y, en general, las que se utilicen para desarrollar los juegos y apuestas autorizados. 

El impuesto se pagará conforme a una cuota trimestral de $1,935.00 (Mil novecientos treinta y 
cinco pesos 00/100 M.N.) por cada máquina o equipo a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, del cual el personal de Dirección de Ingresos realizará censo al inicio de cada trimestre y 
cotejará que el importe pagado sea consistente con la información obtenida del censo que será 
firmado de conformidad por los sujetos de este impuesto y personal autoriwdo de Ingresos de 
Tesorería Municipal. en caso de presentarse alguna diferencia donde el pago sea por un menor 
número de máquinas de videojuegos, el sujeto de impuesto será notificado por escrito y deberá 
cubrir el monto del impuesto o mitido. 

Los sujetos del impuesto efectuarán el pago mediante declaración trimestral presentada ante 
Tesorería Municipal al inicio de cada trimestre en los meses de enero, abril, julio y octubre o bien 
en el mes en que inicie operaciones, a través de las formas previamente autorizadas por esta 
autoridad. 

La omisión en la presentación de la declaración a que se refiere el párrafo anterior, será sancionada 
con multa de 300 veces la unidad de medida y actualización vigente en el municipio. 

SECCIÓN VI 
lMl'UESTO M UNIC IPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

Artículo 3J.-Para los efectos de este impuesto se atenderá a lo dispuesto en el Titulo Segundo, 
Capítulo Séptimo de la Ley de Hacienda municipal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
llE LOS DERECHOS 

Articulo 32.- Salvo en los casos en que se señale de otra forma, el monto de los derechos se expresa 
en número de veces la unidad de medida y <1ctualización vigente en lo subsecuente para efectos de 
la presente Ley. 

SECCIÓN ! 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
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Artícu lo 33.- El servicio de agua potable, alcantari llado y saneamiento estará a cargo del 
Organismo Público descentralizado denominado OOMAPAS de CA.JEME. 

Cuando se haga referencia al Organismo Operador, se entenderá por este concepto el ente 
administrativo encargado de la prestación de servicios referidos en el párrafo anterior. 

Están obligados al pago de agua potable, alcantarillado y saneamiento todas las persona<. Físicas y 
Morales, particulares y públicas, Dependencias de Gobierno Federal, Estatal y Municipal, así como 
las Entidades ParacstataJes y Paramunicipales, Educativas o de Asistencia Pública o Privada, 
independientemente de que en otras Leyes no sean objeto, sujeto, no causen o estén exentos de 
dichos derechos. 

Los servicios Públicos a cargo del Organismo se presentarán en e1 área urbana y suburbana en el 
municipio de Cajerne, considerando el siguiente tipo de usuario: 

L Domestico 
ll . Deshabitado 
III. Comercial 
IV. Agua cruda 
V. Toma para construcción 
VI. Toma muerta 

VII. Sin tipo 

Las tarifas y cuotas por pago de !os servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento que se 
presten a los usuarios de estos servicios en el Municipio de Cajeme, Sonora, son las siguientes: 

l.- Para Uso Doméstico: 

1$ 

6S.17 1$ ~ 3 32 85.66 
I$ 

s .221 $ 
1 

~.8 1 2. 11 I $ 10.33 
1$ 

1 
1 

f3.73 10.89¡ $ 2.791$ 13.69 
1 $ ! 

3 S9 i $ ¡4.78 13.98! $ 17.56 
' $ 1 

¡6.60 17.58 1$ 4.95 i $ 22.53 

~ 
.03 26.40 $ 6.77 $ 33.1.8 

$2.25 $ 35.81 $ 9.19 $ 45.00 

1$ 
$ 49.35 1 $ 12.661 $ 62.02 ¡16.88 

1$ i 
1 

124.84 $ 72.60 Í $ 18 63 l S 91.23 

Para los usuarios q ue no cuenten con medidor, no se pueda tomar lectura o el medidor no funcione 
correctamente, se aplicará una cuota tija mensual igual a 26 M3. o tarifa presuntiva de acuerdo con 
sus consumos hl.slóricos. 

i $ 45.25 
1 $ 1$ i4.96 0.47 5.43 
i $ 1 

16/0 is 0.63 7.23 

¡8.47 1$ 0.81 9.28 

i $ 
jl l.70 1$ 1.12 12.82 
¡s 
]16.00 j$ 1.53 17.53 
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t 
12$1.69 .83 $ 2.07 23.77 

\o 1 $ 
]29.89 $ 2.86 32.75 

$ 
1 $ 

.74 4 3.98 $ 4.21 $ 48.18 
Para los usuarios que no cuenten con medidor, no se pueda tomar lectura o el medidor no funcione 
correctamente, se aplicará una cuota fija mensual igual a 26 MJ . o tarifa p resuntiva de acuerdo con 
sus consumos históricos. 

11.- Pa ra llso Comercial e Indust ria l: 

1 $ 
54.32 92.44 j324.52 393.85 
$ s 1$ 

3.53 6.00 121.o? $ 25.58 
$ $ 's 

~ 0.77 
1 

5.15 8.76 657 !$ 37.34 
$ $ 1 $ 

7.66 13.D3 145.75 $ 977 1$ 55.53 
1 $ $ $ 1 

jS.28 14.08 _49.44 1 $ 10.56 i $ 60.00 

Para los usuarios que no cuenten con medidor, no se pueda tomar lectura o el medidor no funcione 
correctamente, se aplicara una cuota fija equivalente a 48 M3. o tarifa presuntiva de acuerdo con 
sus consumos históricos. 

9.24 $ 1.86 $ 12.49 $ 13.50 

13.53 $ 2.73 $ 18.29 $ 1.49 19.78 

19.17 $ 3.86 $ 25.91 $ 2.11 28.02 

21.78 $ 4.39 $ 29.44 $ 2.40 $ 31.84 

Para los usuarios que no cuenten con medidor, no se pueda tomar lectura o el medidor no funcione 
correctamente, se aplicará una cuota fija equivalente a 48 M3 o tarifa presuntiva de acuerdo con 
sus consumos históricos. 

En tarifas serán indexadas según INPC vigente. 

Los usuarios que utilicen o desean utilizar los servicios públicos que corresponde al Organismo 
Operador, deber.in dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 120 de la Ley de Agua del Estado 
de Sonora, permitiendo que la toma de agua se instale frente al inmueble en el límite del área 
publica privada y el medidor en un lugar visible y accesible, que facilite la toma de lectura de 
consumo las pruebas de funcionamiento y su reposición cuando sea necesario, lo anterior deberá 
respetarse en todo momento, inclusive en casa de remodelación o ampl iación de las construcciones 
ubicadas en los inmuebles. 

El incumplimiento de esta disposición tiene como consecuencia que el Organismo Operador 
aperciba a l usuario donde se ubique la conexión de red que opera con servicios el Organismo 
Operador, para que en un plazo máximo de treinta días naturales real ice las obras necesarias para 
facilitar la instalación o para que presente una propuesta de cumplimiento. Transcurrido el plazo 
señalado sin que el usuario hubiera hecho manifestación alguna al Organismo Operador, deberá 
este suspender los servicios prestados hasta que se de cumplimiento a la presente obligación. 

Es responsabilidad del usuario, cubrir los costos del suministro e instalación por la reposición del 
medidor cuando esto sea por causa no imputable ;:il O rganismo, por ejemplo, de manera enunciativa 
y no limitativa en caso de robo, vandalismo, mani pulación indebida, daño al aparato medición, 
te rminación de vida útil por deterioro en e l tiempo, obstrucción que lo afecte y cualquier otra acción 
o daño que modifique las posibil idades de hacer una medición confiable. 

Cuando se suministre, insta le o reponga el aparato de medición, el usuario cubrirá al Organismo 
Operador los gastos correspondientes. 
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A todos aquellos usuarios que no estl!n de acuerdo con el consumo facturado y soliciten una 
inspección, se realizará un cargo correspondiente en S istema Comerc ial de una UMA (VALOR 
DIARIO DE UNIDAD DE MEDIDA Y ACl1JALIZACION) y a los que so liciten una inspección 
para la detección de fugas, que consiste en una revisión de sus instalaciones se hará en sistema 
comercia l un cargo equivalente de 2 lJMA (VALOR DIARIO DE UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUAJ.lZACION) todos estos casos se deberá agregar el impuesto al valor agregado (IV/\). 

En los casos en que exista un !ole baldío, predio en ruinas o un irunueble desocupado y no exista 
consumo de agua, y a solicitud expresa del usuario y/o previa inspección del Organismo, de resultar 
procedente se aplicara giro Toma Muerta. 

El serv icio de saneamiento se cobrará a razón del 39% del importe del consumo de agua potable 
en cada mes para el área urbana y e l 11 % en e l área suburbana del Municipio de Cajcme. 

Para aquellos usuarios que no cuenten con el servicio de saneamiento no se les facturará este 
concepto. 

El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón del 52% del importe del consumo de agua 
potable en cada mes para el área urb,ma y el 15% en el área suburbana del municipio de Cajeme. 

Los usuarios que no cuenten con el servicio de alcantarillado no se les facturará este concepto. 

Por Servicios <le Gobierno y Organizaciones Públicas, aplica tarifa comercial. 

En construcciones $32.77 por metro cúhico consumido. 

E! importe por m3 para usuarios que consuman agua cruda será de $9.9298. 

Venta de agua purificada por el organismo por cada J 9 litros $ 10.00. 

Venta de agua purificada en envase de 500 mi. a $3 .00. 

Para domicilio registrado como deshabitado, se cobrará el importe del monto base más lmJ. 

Los cargos por consumo de agua se deberán determinar por meses naturales y el importe se 
calculará sumando la cuota mínima, la cantidad de metros cúbicos cons umidos al costo que resuJte, 
dependlendo del rang;o establecido en las tarifas sefialadas en el presente a1i ículo . 

Para el caso de aquellos usuarios en las cuales su fuente de abastecimiento de agua no sea la red 
municipal , pero que, si cuentan con los servicios de alcantaríllado y saneamiento, estos se 
calcularán de la siguiente manera: Se tomará el costo por mJ de las aguas provenientes de las 
fuentes superficiales ó extraídas del subsuelo según la ley federal de derechos vigente, en función 
de lo anterior se cobrará el 39% para el servicio de saneamiento y e l 52 % para el concepto de 
alcantarillado. 

Para e fectos del púrraf-0 que antecede, el usuario de la red de a lcantarillado deberá contar con 
medición en la descarga y en función de ello se cobrará por mJ ,nedido de acuerdo con las tarifas 
o esquema anterio rmente mencionado. Aquellos usuarios que no cuenten con un equipo de 
medición de agm1s residuales instalado en su descarga o que no se les pueda determinar d volwnen 
mediante un equipo de medición, se les realizará el cálculo tomando como referencia una cuota fija 
en volumen de descarga, la cual corresponderá a un 80% del volumen de agua consumido, se 
tomará como referencia los volúmenes declarados para el pago de derechos de aguas nacionales a 
la Comisión Nacional del Agua. 

a) Consideración en costo de dcsazolvc de fosas sépticas en el área suburbana, se otorgará un 
descuento en el costo de servicio lomando en cuenta las condiciones económicas del usuario 
y condicionando al corriente en su pago de agua. 

Tarifa social 

Se aplicará al usuario un descuento del 50% sobre las tarifas domésticas urbanas o su burban as en 
consumo de agua, alcantarillado y saneamiento, esta tarifa es actualizada cada año, los beneficios 
de tarifa social deberán contar con servicio medido en cualquiera de los siguientes supuestos: 

A. Ser Persona Adulta Mayor, entendiéndose como tales las que tengan 60 años o más y que 
presenlen su credencia! del Tnstituto Nacional de la Senectud, credencial de elector vigente 
o Acta de nacimiento en original y copia de su C URP. Dicho beneficio se aplica a un 
con:rnmo má)<irno de 26 m3, y e l excedente en m3 se cobrará de acuerdo con Jo establec ido 
en las tarifas vigentes. 

B. Ser Personas Con Problemas De Tipo Económico, que sea un determinante para no estar 
en condjciones de pagar la tarifa regular por los servicios p úblicos del OOMAP AS de 
Cajeme. Para e llo, el usuario deberá solicitar del prestador de servicios tm estudio 
socioeconómico verificado por éste, y así se determine la capacidad de pago. 
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Programas de apoyo: 

Tarifa de $50.00 y/o $ 100.00 
Se aplicará una tarifa especial de $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.) y de $100.00 (Cien 
pesos 00/100 M.N.), a usuarios domésticos que reúnan los siguientes requisitos: 

Rango de O a 1 O m3 un costo$ 50.00 
Rango de 11 a15 1113 un costo $ 100.00 

Para ello, el usuario deberá solicitar al prestador de servicios un estudio socioeconómico para 
verificar y así dete rminar que no t iene la capacidad de pagar la tarifa regular por los servicios 
públicos a cargo del Organismo Operador. 

Cuando el usuario beneficiado con esta tarifa social exceda sus consumos en los rangos 
establecidos con anterioridad, lo perderá en su totalidad quedando obligado al pago de la tarifa 
normal. 

Al poseedor de este beneficio se le condiciona a estar al corriente en su cuenta de agua, así como 
contar con servicio medido y no aplicará algún otro descuento de los programas ya existentes en el 
organismo. 

Apoyo para madre o padre soltera 
Se aplicará un descuento mensual de $ 100.00 (Cien pesos 00/ 100 M.N.), sobre las tari fas 
domésticas en consumo de agua, alcantarillado y saneamjento a usuarios que su condición sea 
padre o madre soltera y que reúna los siguientes requisitos: 

1. Tener un rango de consumo de O a 20 rn3 mensual. 
2. El usuario deberá solicitar al prestador de servicios un estudio socioeconómico para 

verificar y así se determine que no tiene la capacidad económica de pagar la tarifa regular 
por Jos servicios públicos a cargo del Organismo Operador. 

3. Cuando el consumo en m3 sea más alto del rango establecido el usuario pagará e l excedente 
de acuerdo a Jo establecido en la tarifa normal. 

4. A l poseedor de este beneficio se le condiciona a estar a l 1.:orriente en su cuenta de agua, 
contar con servicio medido y no aplicará algún otro descuento de los programas ya 
ex istentes en el organismo. 

Apoyo para desempleado o desempleada 
Se aplicará al usuario que su cond ición sea desempleada un descuento de $100.00 (Cien pesos 
00/100 M.N.) sobre las tarifas domésticas en consumo de agua, a lcantarillado y saneamiento por 
un período de tres meses siempre y cuando el prestador de servicios verifique con la realización de 
un estudio sociocconómico y determine q ue no tiene la capacidad económica de pagar la tarifa 
regular por los servicios públicos a cargo del Organismo Operador. 

Al poseedor de este bene ficio se Je condiciona a estar al corriente en su cuenta de agua, contar con 
servicio medido y no aplicará algún otro descuento de los programas ya existentes en el organismo. 

Agrupaciones de apoyo sin fines de lucro 
Para todas las asociaciones civiles, asociaciones religiosas y fundac iones que tengan por objeto 
social, prestar algún lipo de ayuda y/o apoyo as istencia l a la comunidad sin fines de lucro; 
incluyendo las iglesias y templos de cualquier índole o creencia religiosa, así como a los grupos de 
alcohólicos anónimos y al-anon, recibirán el beneficio del 75% de descuento en su recibo sobre la 
facturación del servicio de agua, alcantarillado y saneamiento del mes, de acuerdo a las políticas 
establecidas por el organismo operador de agua potable. Deberán de contar con servicio medido y 
estar a l corriente en sus pagos. 

Deberán de acreditar con la documentación expedida por la autoridad correspondiente y/o ac.ta 
constitutiva. 

Su hsidio es pecial 
Para ser acreedores de dicho apoyo, deberá realizarse, estudio socioeconómico para analizar la 
situación y que se demuestre ser una condición de extrema pobre:,,.a, contar con servicio medido, 
los cua les no deberdn de exceder de los 26 m3. 

Al poseedor de este beneficio se le condiciona a eslar al corrien1e en su cuenta, contar con servicio 
medido y no aplicará algún otro descuento de los programas ya existcntt:s en el organismo 

Tarifa pensionado o jubilado 
Se otorgará un descuento de 50% sobre las tarifas domésticas en consumo de agua, alcantarillado 
y saneamiento, dicho beneficio se otorgará cuando se registre en lectura hasta con un consumo 
máximo de 26 m3, y el excedente en m3 se cobrará de acuerdo con lo establecido en las tarifas 
anteriores. 
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A quien re(ma el siguie.nte requisito: 

1. Ser pensionado o juhilado por instituciones mexicanas, acreditándolo mediante 
comprobante oficial. 

2. Copia de su ClJRP. 

Al poseedor de este beneficio se le condiciona estar al corriente en su cuenta de agua contar con 
servicio medido y no aplicará algún otro descuento de los programas ya ex istentes en el organismo. 

Tarifa personas con discapacid:.1d 

Se otorgará tm descuento de 50% sobre las tari l"as domésticas en consumo de agua, alcantarill~do 
y saneamiento, did10 beneficio se aplicará ha~ta un consumo máximo de 26 m3,.y el excedente en 
m3 se cobrará de acuerdo con lo establee-ido en las tnrifas anteriores. 

A quien reúna el siguiente requisito: 

1. Ser persona con alguna discapaddad, debidamente acreditada mediante dictamen médico 
o credencial del DlF (discapacitado). 

2. Copia de su CURP. 
Cuente con servicio medido. 

Al poseedor de este beneficio se le condiciona estw: al corriente en su cuenta, contar con servicio 
medido y no ap.licar algún otro descuento de los programas ya existentes en el organlsmo. 

Los beneficios y cargos adicionales a los usuarios serán aquellos que marquen las políticas 
comerciales aprobadas por la Junta de Gobierno del OOMAPAS de Cajeme, para poder aplicar a 
los beneficios de los apoyos a las tarifas previamente mencionados en esta fracción los cuales estén 
sujetos a un consumo máximo, el usuario deberá contar con aparato medidor que registre dicho 
consumo. 

Revisión periódica de la tarifa 

Con el objeto de mantener un control más estricto en la aplicación de la tarifo, ésta deberá de 
revisar~e. y analizarse periódicamente, cuyo período no deberá exceder de 12 meses calendario, 

para tal revisión deberá de acordarse en términos de su aplicación con una reunión previa con todos 
los miembros del Consejo Consultivo, Ayuntamiento y Junta de Gobierno, con el lin de obtener un 
panorama más estricto y verídico de la situación apoyándose en todos los escenarios y elementos 
posibles incluyendo variables económicas. 

Cuotas por otros servicios 
Las cuotas por pago de otros conc~plos solicitado por los usuarios a este OOMAPAS de Cc1;jeme, 
Sonora. 

A- -- 1 CERÚFICJ\.IJO DE NO ADEUDO -·--- --- - - _ _ _ _ .¡_: $ - )63.941 

/l: ,CAMl3l0 DENOM13RE ----------- - -+--S 163J/4j 
I_-j :RECONEXION DE SERVICIO DOMESTICO URBANA _ __ L__$ _ _ l_(i3.94 J 
D _ 1 RECONEXION CON CARGO AL RECIBO DOMESTICO i $ 161 94 \ 

. -~ BANO __ __ _ __ _____ _ _______ ---1-- -· -~ 
E.- • RECONEX!ON DE SERVICIO COMERCIAL URBANA : $ 273.17' 

r.-. +~~~~~~;IONCONCARGOAL RECll:lOCOMERCIAL . r~ 
G.- ~CONEXJON DE SERVICIO DOMESTICO Sl!ll l!RBANA : $ 163.94 \ 
H _ ¡ RECONEXTON CÓN CAÍWO AL RECIBO DOMESÍll' O . J $ 16, 94 l 

. 'SUBURBANA i º· 
¡~- ..wECONEXION DE SERVICIO COMERCIA], SÚBURBANA i. $ 273 .17 
I-- : RECONEX!ON CON CAR(iO AL RECIBO COMERCIAL - . - $ lT 17 . . J SUBURBANA J " º· 
1(-.:=.iRECONEXION POR EXCAVAClONEN TIERRA\JR!lANA --,- $ 781.9_2 

L.- ' RECONEXlON POR EXCAVACION EN BANQUETA URBANA $ 1,527.74 

NM --1*~~;:~~;~~;N.~ ~g~ ~;~:.~ ~~~:g~ ~~ ~T~0~~~:URBi\NA . $$ 1 ~~~ ~41 
. ' SUB\JRll i\NA _____ ,, · 11 

Ñ.--i°MEDl!JOR TIPO 3 CUADRO TlJBOPLUS URBANO . [ $ 92125 \ 
~MEDIDOR TIPO 3 CUADRO Tl lROPLliS SU!llJRBANO _ __ __ J _ _ $ _ _ ~ .25 ! 

t¿f.JJ~Z¾lrni~~s~l*li5E~fi{~~~ Y~~~~N_º_ --+-t--m~ 
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[R.- 1 fJ¼tv~;~/;igi~DE MURETE PARA TOMA DOMICILIARIA DI 1 $ l,0272~1 

~--s--: süi;:1.1Nis'r"Ro us MURETF: PARA TOMA DoivirCJI:iAmAYiii-1_-·-; ;-;s~-
~-·- QQ1111f1D1DORES _____ . . ___ J ___ '_~o 
Lf:_ /\L1_A _ _l)ESERVICJO ------- _ _ __ \ _$ __ l_81_1_0, 
(lJ _ PORCA DA HOJA IMPRESA PORMEDIODEDlSPOS!T!VO p ll 5.l 
i . INFORMAT!CO . . j 

~v.: .¡.tPOITTA CION VOUJNTARIA AL H CUERPO DE BOMBEROS_~ --=-- ----~ 
~--~POR!JSODOMESTICO __ ___ _ ___ ___ ____ ____ ______ ___ .······-·. ·-- $ 3.001 
t-c: POR USO COMERCIAL $ 5.001 · x-:-:· . 1\PORTACION VOLUNTARIA A CRUZ ROJÁ . ··--·-·--·-- - ---. -. -1 

POR USO DOMESTICO . $ 3.~0 
__ jI'SJ~ USO COMERCIAL _ .. _ -. __ _ _L__1._ ___ 2J)O 

y_ [ SUMINISTRO DE V ALVOLA M1Jl:rJFlJNCJONAL [ $ ! SS 76 
. : ANTffRAUIJL • . ·¡~ Z: =rcUADRO COMPJ,ETO TIJllOPLUS __ -- -- ·- ---- - - ~96 88 

A~ ¡0".[!é_l)IQ_~i¿_A,IJRO TUBOPLUS \ $ 188.13 
~B.- ¡CARGO ADMINISTRA T!VOPOR R EGULARIZAC!ON --·· [__$ _ 163.94 

El concepto de cargo administrativo por mora corresponde al monto establecido por visita de 
cobranza, el cual aparecerá automáticamente al segundo mes de vc.ncimicnlo. 

Se aplicarán de la siguiente manera: 

Los montos están expresados en M.N. 

Los conceptos relacionados anteriormente snn ohjeto del Impuesto al Valor Agregado, a excepción 
de las aportüciones volW1tm·ias al Pati:onuto H. Cuerpo de Bomberos y la Cruz R~ja Mexicm1a. 

Las aportaciones que resulten de la recaudación por el concepto rncn~iúnado en e l inciso U), 
deberán ser aplicados en inversiones, en infraestructura y cquipamü:nto prevja autorización del 11. 
Ayuntamientü de Cajemc. 

Los usuarios solicilantes de cartas de no adeudo, dc-berún realizar su pago correspondiente siempre 
y cuando no cuenten con ningún tipo de adeudo con el Organismo quien le extenderá el docwnento 
respectivo. 

Para los usuarios que requieran un comprobante de no adeudo y que aún no cuenlau con el servicio 
(previa revisión), deherún realizar su pago cor1:espondie.ntc recibiendo el documeuto con la 
aclaración de que no existe un contrato enlre la parte solicitante y el OOMAPAS de C~jeme, 
Sonora. 

El costo de medidor J e lectura remota se cobnuá dc_pcndiendo de las especi ficaciones necesarias 
para cada usuario. 

El organismo Operador a través del director gcncrnl o director comercial podrá aplicar descuentos 
o tratamiento prcferenciales a usuarios de cualquiera de las tarifas anteriormente señaladas que, 
por razón de índole social, ética, económica o de otra natura]e7,a se consideren pertinentes, 
ftmdamcntando dicha aplicación y atendiendo s iempre a la naturaleza excepcional de estos 
beneficios. Este tratamiento preferencial o descuento incluirán los casos de hacinamiento de 
personas de lm mismo inmueble por notoria marginación económica. 

Artículo 34.- El OOMAPAS de Ci.tjemc podrá dcterminur presuntamente el consumo de a.gu1:1 
potable, de conformidad Cún !as disposiclon.cs conlcni.das en los Artículos 166 y 167 de la Ley de 
Agua del Estado de Sonora, considerando las variables que incidan en Jjchos c-om;umos1 tales 
como: 

a) El número de personas que se sirven de la toma. 
b) La magnítud de las instalaciones y áreas servidas. 

Artículo 35.- Los propietarios de los predios e inmuebles, serún responsables solidad os con el 
usuario, para el pago de los servicios y adeudos a favor del OOMAPAS de C~jeme y de cualquier 
otro concepto para In presta~ión de los servidos. 

El comprador de un p redio o inmueble que tenga adeudo con el OOMAPAS de Cajem c adquiere 
la obligación solidaria para con el usuario, en el pago de estos conforme a lo~, Alije-ulos 152 y 169 
de la Ley de-Agua del Estado de Sonora. 
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Los Notarios Públicos y jueces, no autorizarán o cer\i ficarán los actos lrnslativos de dominio de 
bienes inmuebles urbanos, al no acreditarse estar al corriente dt::l pago de Cuotas o tarifas, de 
acuerdo con el Articulo 170 de la misma Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 36.- Las cuotas por concepto de instalación de tomas de agua potable, cambios de toma, 
cance lación de toma, derivación, cuadro, registro y de conexión al servic io de alcantarillado 
sanitario para uso doméstico, se integrarán de la siguiente manera: 

l. La cantidad que arroje el presupuesto de materiales y la mano de obra que utilicen para la 
instalación de la toma o la descarga según sea el caso; 

TI. Una cuota de contratación que variará de acuerdo con el diámetro de la toma o la descarga 
de la siguiente manera: 

a. Para tomas de agua potable de 1/2" de diámetro: $21 0.74 (Son: Doscientos diez 
pesos 74/ 100 M.N) 

h. Para tomas de agua potable de 3/4" de diámetro: $356.62 (Son: TrcscienlOs 
cincuenta y seis pesos 62/100 M.N .). 

c. Para la loma de diámetros mayores a los especi !icados, anteriom1entc en los incisos 
A y B, se considerará para su cobro base la suma del diámetro de l /2" . 

d. Para descarga de drenaje de 6~' de diámetro: $210.74 (Son: Doscientos diez pesos 
74/ 100 M.N.). 

e. Para descargas de drenaje de 8" de diámetro: $356.62 (Son: Trescientos cincuenta 
y seis pesos 62/100 M.N.) . 

[ Para dese.irgas de drenaje pani uso comercial e industrial, se canaliza al árc;.1 técnica 
para presupuestar su costo; y 

lll. En el área suburbana se considera un 15% adicional en mano de obra de presupuesto de 
toma agua y descarga domiciliaria. 

Artículo 37.- En el caso de nuevos fraccionamientos de predios, edi ficaciones comerciaks e 
industriales, cuyos servicios de agua potable y alcantarillado se vayan a conectar a las redes 
existentes, dcbáán cubrir las siguientes cuotas: 

T. Para conexión de agua potable: 
a. Para fraccionamientos de viviendas de interés social : $34,389.54 (Son Treintu y 

cuatro mi! trescientos ochenta y nueve pesos 54/ 100 M.N.), por litro por segundo 
del gasto máximo horario, según la dotación para vivienda de interés social que 
maneja el Manual de la CONA GUA 2007. 

b. Para fracci.onarniento residencial: $34,389.54 (Son Treinta y cuatro mil trescientos 
ochenta y nueve pesos 54i 100 M .N .), por litro por segundo del gasto múximo 
horario, según la dotación para vivienda residencial que maneja el Manual de la 
CONAGUA 2007. 

c. Para Fraccionamientos industriales y comerciales~ $62,346.38 (Son: Sesenta y dos 
mil trescientos cuarenta y seis pesos 38/100 M.N.) , por 1itro po r segundo del gasto 
máximo horario, según la dotación para vivienda residencial que maneja el Manual 
de la CON AGUA 2007. 

Para obtener el gasto máx imo horario se multiplica el gasto medio por los coeficientes de variación 
diaria y horaria vigentes en el manual de la CONAGUA. 

Estas "tarifas estarán vigentes a partir del mes de enero de 2022 y se actualizarán mensualmente, de 
acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (lNPC), que cada mes se publica en el 
Diario Oficial de la Í'ederación por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) de la 
siguie nte manera: 

E! índice publicado para el mes anterior al vigente se dividirá entre el índice correspondiente al 
penúltimo mes anterior y el factor obtenido, se multiplicará por la tarifa vigente al mes anterior. 

A continuación la fónnula a aplicarse: 

F = IN PC l 
INPC2 
POR TANTO T.V.All = T.V.A(N-1) X F. 
T.V.A .(N) = TARIFA VIGENTE ACTUALlZ1\DA (PARA EL PERIODO N). 
T.V.A.(U) = TARIF/\ VIGENTE APUCAR 

INPC I = !Nl)!CE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, DEL ULrIMO MES 
ANTERfOR, /\ L/\APLI CACTON DE L/\ '!A RJ FA. 

INPC2 = lNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, DEL PENULTJMO MES 
ANTERIOR, A LAAPLICACION DE LA 'IA RIFA. 
F = FACTOR/\ APLICAR PARA EFECTOS DE ACTUALIZACION. 
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U. Para conexión al sistema de alcantarilhtdo sanitario 
a. Para fraccionamiento de interés social: $4,667.09 (Son: Cuatro mil seiscientos 

sesenta y siete pesos 09/100 M.N.) por litro por segundo aportado al sistema de 
alcantarillado según el ManuaJ de la CONAGUA 2007. 

b. Para fraccionamiento residencial: $ 12,163.41 (Son: Doce mil ciento sesenta y tres 
pesos 41íl00 M.N.) por litro por segundo aportado al sistema de alcantarillado 
según el Manual de la CONAGUA 2007. 

c. Para Uso industrial y comercial : $88,928.17 (Son: Ochenta y ocho mi l novecientos 
veintiocho pesos 17/ 100 M.N.) por litro por segundo aportado al sistema de 
alcantarillado según el Manual de la CONAGUA 2007. 

Estas tari fas estarán vigcmes a partir dd mes Je enero de 2022 y se actual.iz.arán mensualmente, de 
acuerdo con el índice nacional de precios ül con~umidor (INPC), que cada mes se publica en el 
Diario Oficia! de la Federación Diario Oficial de la Federación por el Instituto Nacional de 
Estadístic.a y Geografia {lNEGl) de la siguiente manera: 

El índice publicado para el mes anterior al vigente se dividirá entre el índice correspondiente al 
penúltimo mes anterior y el factor obtenido, se multiplicará por la tarifo vigente al mes anterior. 

A continuación, la fómrnla a aplicarse: 
F - lNPC I 
INPC2 
POR TANTO T.V.All •0 T.V.A(N- l ) 
T.V.A.(N) - TARlFA VIOENTE ACTUALIZADA (PARA EL PERIODO N). 
T.V.A.(11) - TAR!FA VIGENTE APLlCAR. 
!NPCl - IN DJCE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, DEL ULTIMO MES 
ANTERIOR, A LAAPLICACION DE LA TARIFA. 
INPC2 - JNDTCE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. DEL PENULTIMO MES 
ANTERIOR, A LA APLlCACION DE LATARJF./\. 
F - FACTOR A APLICAR PARA EFECTOS DE ACTUAL!ZACION. 

Por Obras de Caheza: 

Para aquellos sectores de Ciudad Obregón, para los que el OOMt\Pt\S de Cajeme no cuente con 
la infraestructura hidráulica necesaria para proporcionar los servidos de agua potable y 
alcantarillado sanitario, el Organismo Operador podrá concertar las acciones necesarias con los 
fraccionadores, a fio de efectuar la construcción de las obras requeridas, para lo cual, aplicará el 
costo correspondiente, en función del área a desarrollar, de acuerdo con la .siguiente tabla: 

POC-02 

POC-03 

POC-04 

POC-05 

POC-06 

SF,CfOR F,LRODE01.-COM!'Rt1',1)JD0 ENTRE LAS $147,670.96 
CALLES DR. NORMAN E. BOURLOUG AL PONIENTE. 
CALLElO AL ORIENTE, CALLE 400 AL NORTE Y CALLE 
500Af. SUR. 

SECTOR F,L R0DE02.-COMPRENDIDA ENTRE LAS $75,88 1.98 
CALLES 13LVD. DR. NORMAN E. BOURLOUG A 
~m~W:~15:Lff !rcl'o\ rntJhL ORIENTE, CALLE300 AL 

SECTOR LAS VfLLAS. -COMPRENDIDO ENTRE LA $192,891.08 
COLONIA LIBERTAD AL ORlENTE, CALLE FRANCJSCO E. 
~ill:>TE~k'yAl~OÁti~;];_E, CALLE 300 AL NORTE Y 

SECTOR ORIENTE. -COMPRENDIDO EN LOS TERRENOS $97,782.44 
DEL EJllJO CAJEME ENTRE LA COLONJA BENlTO 

~~1Iv M~}l \tMºA y ?I ~BtZfAiru ~r1J mM 
VILLA NUEVA. 
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POC-07 

POC-08 

POC-09 

POC-10 

!'OC-11 

POC-12 

POC-13 

POC-14 

POC-15 

POC-16 

SECTOR PONIENTE. -COMPRENDTDO DESDE LA CAi .LE ~146,056.40 
200 AL NORTE LIMITES DEL FRJ\CC. LOS MISIONEROS 

¿15f(fl-hkl'.v1vtd7,;¡'A¡)E\iI~8Cf-L vgJiiil'fl 1\f,\~~I1i 
FRANCISCO K!NO AL PONJENTE 

SECTOR NORTE 1-Vll.LJ\ llONITJ\ . -COMPRENDIDO $201,131.13 

21'lIR11EJ1b1E?z;o1í:~Y .. v~r~n~ J;~ c:7f6(1M'Ji1AsJ( 
EL PARTEJ\GUJ\S EN CALLE PUENTE DE PICOS AL 
NOlffE, LIMJTES DE LA COLONIA LEANDRO VALLE, 
CALLE n :o VILLA.Y FRi),NJA LATJ:¡R~L llEREplA\400.00 

NJJ¡t;NqE, rÍiiP.NJf:fi~H'.~1r.tt?}J&hB~(406ocfl¡; 
l, l l5MTS.) DE LA CALLE CALIFORNIAAL ORIENTE 

SECTOR ORIENTE 2.-COMPRENDIDO DESDE LA CALLE $lll,080.40 
400 AL NORTE, CALLE BA_ SE (CALLE NORfE) AL SUR, 
CALLE !O AL ORIENTE Y CALLE l2 ALPONIENTE. 

SECTOR MANCHA URBANA. -COMPRENDIDO ENTRE ANAL!SIS 
POC-09 POC-07 Y CANAL l.lAJO AL NORTE; POC-05, POC- PARTICULAR 
01¡,P0(!-02 Y llLOCK 406 AL Sl JI\POC-l !lOC:-06¡,roc-03 

loi~s?Wsc?ll'BYiVii&t't }06 ~l°PóNff~~t /\usrs 

SECTOR NORPONIENTR. -COMPRENDIDO AL NORTE $231,782.37 
DE LA CALLE MORELOS Y CANAL BAJO, AL PONIENTE 
DEL CANAL BAJO Y AL ORIENTE DE LA PLANTA DE 
TRAT/\MIENTO DEAGlJAS RESIDUALES 

POC-14 STO:CTOR SCR PONIENTE. -COMPRENDIDO AL NORTE $134,320.55 

ruJVrAi, ?c1Ni'itNRNs~V8~r .tk Jit:fH{llf:;1:t v i1.~5für,;S-fü tk 
LACALLE KINO. 

Las cuotas anteriores incluyen el lmpuesto al Valor Agregado. 

T ,os seclores antes mencionados, fueron establecidos en hase al plan de Desarrollo Urbano 
Municipal ac{ualizado a esta fecha. 

Para el sector POC~ 12: Para los teiTenos, predios o lotes baldíos destinados a la construcción de 
vivienda en cualquier tipo o modalidad, para cualquier actividad empresarial, instalación de 
comercio o industrias que se encuentren dentro del sector denominado POC-12 ''MANCHA 
URBANA" , el OOMAPAS de Cajeme determinará las Obras de Cabeza en base a las necesidades 
de Infraestructura Hidráulica y Sanitaria específicas para cada caso. 
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Para los scct()rcs fuera de la estrategia de crecimien to Urbano: Los lerrenos, predios o lotes 
baldíos que no queden ubicados dentfo de los 16 sectores ya definidos para la estrategia de 
crecimiento Urbano, para el Municipio de Cajcme, el fraccionador, industria, comercio o empresa, 
deberá elaborar por cuenta propia, las propuesias de los proyccLos reclores ejecutivos de Agua 
Potable y Alcantarillado Sanitario de la zona. Las superficies de esta nueva zona a considerar en el 
proyecto serán definidas en conjunto por el OOMAPAS de Cajcme y el Coordinador del 
Fideicomiso como representante del Comité Técnico del Fideicomiso para Obras de Cabeza. Una 
vez definidas las obras necesarias de acuerdo al plan parcial autorizado (por el Comité Técnico de 
FIDOC y OOMAPAS de Cajeme), se realizarán los presupuestos para calcular el costo por 
hec'u1rea. Una vez autorizado el costo por hectárea, deberá el prestador de servicios, real izar los 
trámites necesarios para su publicación en el Ooletín Oficial del Estado, para la integración de este 
nuevo sector y el cobro por hectárea. 
Para el cálculo de las aportaciones para estos terrenos que se encuentren fuera de los 16 sectores 
definidos, se aplicará la tarifa del sector próximo a este terreno. Lo anterior, con el objeto de que 
el Organismo Operador se encuentre en posibilidad de otorgar a los fraccionadores y/o quien lo 
solicite, la factibilidad de servicios de agua y drenaje sanitario correspondiente. 

Para los sectores existentes y nuevos sectores: Tanto para los sectores existentes y los nuevos 
sectores que se establezcan serán susceptibles de revisión y modificación de costo por hectárea. 
Así mismo podrán aplicarse las tarifas que resu lten de las modificaciones o revisiones 
anteriormente mencionadas, aprobadas previam ente por el comité Técnico del Fideicomiso, 
siempre que sean publicadas en el Boletín Oficial del Estado. 

Tabla de indexación. 
Estas lariías a partir del mes de enero de 2022 se actualizarán mediante la Unidad de Tnversión 
(UDl), la cual va aumentando su valor en relación directa con l.:i inflación, y se aplicarán de la 
siguienle manera: 

El Banco de México publicará en el Diario Oficial de la Federación el valor, en moneda nacional, 
de la unidad de inversión, para cada día del mes. A más tardar el día I O de cada mes el llaneo de 
México deberá publicar el valor de !a unidad de inversión correspondiente a los días 11 a 25 de 
dicho mes y a más tardar el día 25 de cada mes publicará el valor correspondiente a los días 26 de 
ese mes al 10 del mes inmediato s iguiente. 

El valor de la mlidad de inversión se calculará conforme a la siguiente fó rm ula: 

JJ,/PCq 
UDld.,,. = UD! d- tm 'n JNPC,;-i 

Donde: 
d = Día del que se desea conocer el valor de la UDJ.m = },;fes del año a que corresponda d. 
UDld,m -= Unidad de Inversión correspondiente al dia d del mes m. 
UDld-1,m...., Unidad de Inversión correspondiente al día inmediato cm1erior al día d del mes m. 
* = Operador de multiplicación 
== Raíz enésima. 

1. Para determinar el valor de la UD! para los días del 11 al 25 del mes m se utiliza: 

n = /5 

!NPCq = Índice Nacional de Precios al Consumidor de la segunda quincena del mes inmediato 
anterior al mes m. 
lNPCq-1 = Índice Nacional de Precios al Consumidor de la primera quincena del mes inmediato 
anterior al mes m. 

2. Para obtener el valor de la UD! para los días del 26 de cada mes al 10 del mes inmediaío 
siguiente, se utiliza la siguienteformulacián: 

2 . 1. Para determinar el valor de la UD! para los dios del 26 al último día del mes m se utiliza.· 

n = Número de días naturales contados desde el 26 del mes 111 y hasta el día I O del mes siguiente. 
JNPCq = Éndice Nacional de Precios al Consumidor de la primera quincena del mes m.INPCq-1 
= indice Nacional de Precios al Consumidor de la segunda quincena del mes inmediato anterior 
al mes m. 

2.2. Para determinar el valor de la UDJ para los días del 1 al 10 del mes rn se wiliza: 

n = Número de dios naturales contados desde el 26 del mes inmediato anterior al mes m y hasta 
el día 1 O del mes m. 
INPCq =-- Índice Nacional de Precios al Consumidor de la primera quincena del mes inmedia10 
anterior al mes m. 
!NPCq-1 ....,_ Índice Nacional de Precios al Consumidor de la segunda quincena del mes 
antepasado al mes m. 

111. El OOMAPAS de Caj emc, aplicará larifas por los servicios técnicos que preste a qt1ien así 
lo solicite; dcsde particularcs, ayuntamiento y/o desarrolladores, de acuerdo con la siguiente 
tahla: 
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COSTOS DF. LOS SERVICI.OS TÉCNICOS DE OOMAPAS DE CA.IEME 
~~~,;u. ?:f)'~l[~lfil!::;,i::~ :_;z¿~,11\U~,~ ··111~~.:~í.=~~~tfui/\ti~ 

l.-PRF:FACTIBJLl)}AJl: Servicio 1.00 $1,372.00 
INFORMACIÓN EN CUANTO A 
PUNTOS DE CONEXIÓN Y 
ALTERNATIVAS MÁS VIABLES DE 
AGUA J'O'IABLEY DRENAJE 
SANITARIO PARA LOS 
DESARROLLADORES 

2.-APROBACJÓN DE 
PROYF.CTOS: 
REVISIÓN DE PROYECTOS PARA 
CUMPLIMIENTO DE 
NORMAfIVIDAD 
YESPECfFICACIONES. 

Servicio 

3.-FACTIHILIDAllES: INCLUYE Ha. 
LOSIGlJIENTE: ESTUDJO TÉCNJCO 
DE\L SECTOR DONDE SE UBICA 
ELPREDJO DEL SOL!ClTANTE, 
AGUAPOTABI .E Y DRENAJE, 
OBRAS DECABEZA (DESCR[PCIÓN 
Y COSTOS l'ARA 1.A FIANZA) Y 
PUNTOS PROVISIONALES DE 
CONEXJÓ:si DE AMBOS SERVJCIOS. 

1.00 $1,372.00 

1.00 $2,700.00 

4.- SUPERVISIÓN: EN AQ\JELLAS OBRAS DONDE EL SOUCITANTE 11ENE LA 
CAPACIDAD TÉCNICA COMPROBADA DE PODER EJECUTAR. 

a) $ O A$ 50,000 

b) $ 50,001 A $ 200 .. 000 
e) 200,001 EN ADELANTE 

NOTA: SOBRE EL MONTO 
DEL PRESUPUESTO 

5.- VIABILU>AHES COM~:RCIALES Servicio 
E INllUSTIUALES DE LOS 
SJGUIF:NTES SERVIC IOS: 
SOLICITUD DE SERVICIOS 
COMERCIALES E INDUSTRIALES 
TALES COMO TOMAS DE AGUA, 
AMl'LlAC[ÓN DE REDES. 
(PROLONGAR LÍNEA DE AGUA 
PO'IABLE Y/O ATARJEAS 
SANITAR IAS), ELABORACIÓN DE 
PRESUPUESTOS Y PLANOS. 

6.- MANTENIMIENTO DRENA.JE:: Hora 
ARRENDAM IENTO DEL FQUIPO DE 
DES.AZOT.VF PARA REDES 
PARTICU I.ARES 

7.-RENOVAClÓN DE TRÁMITES: Servicio 
IN CLUYE LA RENOVACIÓN DE LOS 
TRÁMITES DE FACTIBILIDAD, 
PREFACT113lLIDAD Y APROBACJ(JN 
DE PROYECTOS. 

1.00 

LOO 

l.00 

5.00% 
3.00% 

2.00% 

$662.00 

$2,345.00 

$400.00 

Los conceptos relacionados anteriormente son o~jcto del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Las tarifas mencionadas anteriormente se actualizarán mensualmente, de acuerdo con el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor ([N PC), que para cada mes se publica en el Diario Oficial de 
la Federación por el Banco de México y serán aplica.das de la siguiente manera: El índice publicado 
para el mes anterior al vigente, se dividirá entre el índice co rrespondiente al penúltimo mes anterior 
y el factor oblenido, se multiplicará por la tarifa vigente al mes :mlerior. 
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Los pagos por concepto de prefactibilidad, aprobación de proyectos y renovación de lrá.mitcs de 
estos no se verán a fectados por la actualiLación (indexación) de sus tarifas. 

A continuación, la fórmula a aplicarse; 

f = INPC IINPC2 
POR TANTO, T.V.A.ll = T.V.A.(N-1 ) X F. 
T.V.A.(N) = T/\RJFA VIGENTE ACTUALIZADA (PARA EL PERIODO N). 
T.V.A.(ll) = TARIFA VIGENTE A APLICAR. 
INPCl = INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSU MIDOR, DEL UI.:rIM.O M FS 
ANTERIOR, A LAAPLICACION DELATAR IFA. 
1Nl'C2 = IN DICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, DEL PENULTIMO MES 
ANTERIOR, A LA APLICAC!ON DE LA TARlFA. 
F = FACTORA APLICAR PARA EFECTOS DE ACTUALIZACION. 

Por concepto de supervisión de los trabajos de construcción de las redes de agua potable y 
alcantarillado en los nuevos fraccionamientos, tos desarrolladores pagarán un 20% calculado sobre 
las cuotas de conexión a las redes existentes. 

Se aplicarán descuentos de derechos de concxlón para los fraccionadores en función de lo siguiente: 

50% de descuen tos en derechos de conexión y supervisión de ohra Viviendas de hasta 60 m2 de 
área construida. 

Artículo 38.- Por el agua que se utilice en construcciones, los fraccionadores deberán cubrir la 
cantidad de $34.06 (Son; Treinta y cuatro pesos 06/ l 00 M.N.), por metro cúbico. 

Artículo 39.- La ven la de agua en pipas deberá cubrirse de la siguiente manera: 

1. Tambo de 200 litros $8.32. 
2. Agua en garzas $50.00 más lV A por cada m3, cuando la pipa sea de part.ic ular. 

Artículo 40.- El consumo de agua potable en cualquier otra forma djversa a las consideradas 
anteriormcnlc, J cbera cubrirse confom1e a los costos correspondientes para la prestación del 
servicio, calculado por e l OOMAPAS de Cajeme. 

Artículo 4J.- Cuando el servicio de agua potable sea limi tado por el Organismo Operador y sea 
suspendida la desca.rga de drenaje conforme a los Artículos 133 y 168 de la Ley de Agua del Estado 
de Sonora, el usuario deberá pagar por e l ret iro del !imitador, una cuota especial equivalente a 2 
Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente y e l costo de reparación de los daños causados 
para la limitación o suspensión de la descarga de drenaje conforme al Artículo 181 de la Ley de 
agua del Estado de Sonora. 

La auto reconexión. no autorizada por el OOMAPAS de Cajeme será sancionada con una multa de 
100 a 1,000 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, de acuerdo con lo establecido en 
los Artículos 177 fracción IX y 178 fracciones ll. de la Ley de Agua del Estado de Sonora . 

Artículo 42.- Los propietarios y/o poseedores de predios no edificados, que hagan uso de los 
servicios de agua potable y atarjeas de aJcantariJlado, deberán de cumplir con los requisitos de 
contratación, establecido en el Artículo 115 y demás relativos y aplicables de la Ley de Agua del 
Estado de Sonora. 

En e l caso en que las instalaciones de tomas de agua y descarga de dremijc sean solicitadas en zonas 
de calles pavimentadas, se deberá recabar el permiso expedido por e l H. Ayuntamiento, a través de 
la Dirección de Desarro llo Urbano Ecología y Obras Públicas, con li.mdamento en el Artículo 133 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 43.-Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalación, y esta no tenga equipo 
de purificación, pagarán un importe mensual por cada metro cúbico J e capacidad de esta, el costo 
de la tarifa doméstica en su rango más alto. 

Artículo 44.-Los usuarios comerciales que se dediquen al lavado de carros, lavanderías, baños 
públicos y similares, que no cuenten con equipos para reciclar el agua, pagarán un 2% adicional al 
importe de su recibo por consumo de agua, de la misma manera cuando las condiciones del servicio 
así lo requieran, podrá el OOMAPAS de Cajcme determinar la cantidad de agua máxima a dotar 
diariamente a estos usuarios. 

Asi también el OOMAPAS de Cajeme podrá: 

a) Emitir opinión en contra de la autorización para que sean establecidos nuevos servicios de 
lavado de unidades móviles o carros, lavanderías, baños púb licos y similares, si no cuentan 
con un sistema adecuado de reciclado de agua. 
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b) Se dará la misma opinión y será apl icada a las fábricas de hielo, agua purifi cada, tortillerías, 
bares, cantinas, expendios de cerveza y simi lares. 

e) En todos los casos de los incisos a y b será el Administrador del OOMAPAS de Cajemc, 
quien emitirá el juicio correspondicnle mediante estudio presentado por el director técnico 
y se emiti rá por escrito al usuario. 

Articulo 45.-En las poblaciones donde se contraten créditos, para ampliaciones y mejoramien1o de 
las redes de agua potable y alcantarillado, los usuarios beneficiados con estas obras deberán cubrir 
las amortizaciones de dichos créd itos de acuerdo con las condiciones que se pacten con el banco; 
para ello, a la cuota mensual normal que paguen dichos usuarios, se adicionará la parte proporcional 
correspondiente para el pago de estas amorli-1...aciones. 

Artículo 46.- Para todos los usuarios con g iro domestico que no cuenten con ningún beneficio y 
paguen su recibo antes de la fecha de su vencimien\o tendrá un descuento de 10% área urbana y un 
12% al área suburbana sobre el irnporle total de su consumo mensual por servicios, siempre y 
cuando esté al corriente en sus pagos. Y un 25% de descuento para aquellos usuarios que por laborar 
en alguna paramunicipal o el mismo Ayunlamiento tengan dado de alta el pago de su recibo 
automático por nómina. 

E l Organismo podrá condonar total o parcia lmente los adeudos y multas de acuerdo con las 
facultades que le son otorgadas a las unidades administrati,,as en la legislación aplicable. 

A rtículo 47.- Las cuotas que cubri rá la Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno dd Estado, 
o cualquier institución de educación pública, correspondiente al consumo de los servicios de agua 
potable y alcantarillado en los establecimientos educativos de nivel preescolar, primaria y 
secundaria, así como los establecimientos administrativos a su cargo en el Estado de Sonora serán 
cubiertos mensualmente en forma directa al OOMAPAS de C3cjcme, Sonora, en los 1énninos de los 
convenios o tratados que se celebren entre ambas partes. Deberá contar con servicio medido cada 
toma existenlc en instalación. 

Las viviendas q ue se haya adj udicado el INFONAVIT, medianlc proceso judicial, se otorga un 
descuento de hasta un 35% del l.ota.l del adeudo de dichas viviendas. 

Artículo 48.- Con el obj eto de prever la contaminación de las redes sani tarias, derivadas de las 
actividades productivas de los usuarios comparadas con los valores correspondientes a los límites 
máximos pemlisibles contemplados en la Norma Oficial Mexicana 002-SEMARNAT-1996, de 
acuerdo a los artículos 75 inciso A), fracción IV, 174 y 175 de la l ,ey de Agua del Estado de Sonora, 
los usuarios que puedan ser susceptibles de generar algún tipo de contaminante deberá tener un 
permiso por el OOMAPAS de Ca_ieme, Sonora, para la descarga de agua residual, documenhmdo 
la ubicación de la misma, entregar análisis periódicos de sus aguas residuales según se acuerde con 
el OOMAP/\S de Cajeme Sonora, conforme al manual que opera y rige, y pagar una cuota anual 
de I O Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente por seguimiento y supervisión. 

A rtículo 49.- Todos los usuarios, se obligan a permitir que personal debidamente autorizado realice 
v is itas periódicas de inspección a las instalaciones hidráulicas y sanitarias, de conformidad con los 
artículos 172, 173 y 174, fracción I, II, III, l V, V, VI, VII y todos aquellos artículos aplicables para 
esta di ligencia, co ntemplados en la Ley de 1\gua del Estado de Sonora. 

Artículo 50.- E l LLSuario que utilice los servicios de agua potable y drenaje sanitario en forma 
clandestina, será sancionado conforme a los Artículos 177 de la Ley de Agua del Estado de Sonora; 
para efectos de su regularización ante el OOMAPAS de Cajeme, Sonora, en relación con éste podrá 
calcular presuntamente el consumo para el pago correspondiente conforme a los Artículos 166 y 
167 de la Ley de Agua del Estado de Sonora. Los usuarios que hagan o perm itan hacer mal uso de 
las descargas de drenaje sanitario arrnjando desperdicios industriales insalubres o que por 
negligencia ocasionen obstrucción en las líneas principales, se harán acreedores a pagar los gastos 
que ocasione la limpieza de las lineas y descargas más una multa conforme a la sanción de los 
Artículos 177 fracción VII y 178 fracción II de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

A los usuarios industriales, comerciales y de empresas de servicio que no demuestren cumplir con 
la Norma Oficial Mexicana 002-SEMA RNAl'- 1996, se les aplicará una cuota que corresponda al 
exceso de contaminantes venidos a la red de alcantarillado de acuerdo con los siguientes criterios: 

l. Se tomará como referencia los parámetros de la Demanda Bioquímica de Oxígeno (ORO) 
y Sólidos Suspendidos Totales (SST), alineados a lo indicado en la NOM-002-
SEMARNAT-l 996, en sus apartados 4.6 Y 4 .7, los cuales expresan lo siguiente: 

"4.6 Los límites mCfximos permisibles para los parámetros de DBO y SS7; que debe cumplir el 
responsable de la descarga a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, son los 
establecidos en la tabla 2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-OOI-SEMARNAT-1996, o las 
condiciones particulares de descarga que corre:iponde cumplir a la descarga municipal. " 
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"4. 7 El responsable de la descarga de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o 
municipal que no dé cumplimiento a lo establecido en el punto 4. 6, podrá optar por remover la 
DBO y SS1: mediante el tratamiento conjunto de las aguas residuales en la planta municipal, para 
lo cual deberá de: 

a) Presentar a la autoridad competente un esludio de viabilidad que asegure que no se generará un 
perjuicio al sistema de alcantarillado urbana o municipal. 

b) S1!fi-agar los costos de inversión cuando así :ie requiera, asi como los de operación y mantenhniento 
que le correspondan de acuerdo con s11 caudal y carga contaminantes de conformidad con los 
ordenamientos jurídicos locales aplicables. " 

En relación con lo c itado en el punto 1, las empresas que rebasen los límites máximos permisibles 
de los contaminantes básicos expresados como 080 y SST pagarán las s iguientes cuotas por 
kilogramo excedente, estas se indican en la siguiente tabla: 

Nota: La cuota ante rior es antes de LV.!\. 

2. Para determinar el monto a pagar por excedentes contaminantes básicos de la DBO y los 
SST, se realizará lo siguiente: 

"T ,as concentraciones para cada uno de ellos que rebase los límites máximos permisibles o 
condiciones particulares de descarga expresadas en mg/L en función de los resultados de los 
anális is de laboratorio (Promedio Diario), se multiplicarán por el factor 0.001 para convertirlas a 
kg/m3, el resultado a su vez se multiplicará por el volumen de aguas residuales descargadas en el 
periodo correspondiente, obteniéndose así la carga de con1aminan1es expresada en kilogramos 
descargados al s istema de alcantarillado, finalmente el resultado de las operaciones anteriores se 
mUltiplicará por la cuota que aplique para expresar el monto en pesos a pagar." 

a) Aquellos usuarios que no cuente n con un equipo de medición de aguas residuales instalado 
en su descarga o que no se les pueda delerminar el volumen mediante ,m equipo de 
medición, se les realizará e l cálculo tomando como referencia una cuota fija en volumen de 
descarga, la cual corresponderá a un 80% del volumen de agua potable facturado por el 
sistema comercial del Organismo Operador. 

b) En el caso de que la fuente de abastecimiento sea diferente a la proporcionada por el 
Organismo Operador, se tomará como referencia los volúrnenes medidos en las fuentes 
a lternas a la citada anteriormente, pudiendo ser pozos subterráneos, podrán tomarse 
también los volúmenes declarados para el pago de derechos de aguas nacionales a la 
Comisión Nacional del Agua. 

e) El análisis J e la calidad de las aguac. residuales descargadas al s istema de alcantari llado 
urbano o mun icipal por las empresas industriales, comerciales y de servicios, se hará de 
manera semestral , para lo cual estas deberán presentar los resultados de aguas residuales en 
las vis iLas de verificación que se llevarán a cabo por el personal de l Organismo Operador 
con la frecuencia semestral de igual forma. 

3. si se cmnprueha que se rebasan los límites máximos pennisiblcs en DBO y SST, se correrá 
el procedimiento citado en la tabla anterior, para determinar el monto a pagar por 
excedentes de contaminantes, tomando com o reforencia los resultados de la caracterización 
del agua residual y e l vo lumen de agua medido o determinado en función del período de 
tiempo desde la última vcri íicación realizada en la descarga de aguas residuales. 

4 . Asimismo, si se observan que otros parámetros fisicoquímicos se encuentran fuera de 
norma, se aplicará e l procedimiento indicado en el cap ítulo relacionado a las infracciones 
y sanciones de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

5. Para el caso de empresas de servicio que se dedican a la limpieza de líneas de drenaje 
internas, desazolve de trampas de grasas, trampas de sólidos. fosas sépticas y arrendamiento 
de sanitarios portátiles, en industrias, comercios y empresas de serv icio, y estas soliciten 
permiso para descargar aguas residuales en sitio , se tomará en cuenta lo siguiente: 

a . El OOMJ\PAS de Cajemc, determinará ei punto de descarga, sie mpre y cuando la 
caracterización de l agua no ocasione algún pc1:juicio o daño a la infraestructura de 
alcantarillado y/o plantas de tratamiento a donde se conduzcan las aguas verfidas. 

b . Para ello el responsable de fa descarga deberá ent regar aná lisis fisicoquímicos y 
microbiológicos con una periodicidad trimestral de las aguas a descargar. 
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c . E.n función de l párrafo anterior, el Organismo Operador, se reservará el derecho a 
re.cibir en su infraestructura de alcantarillado y saneamiento las aguas residuales. 

d. El costo por metro cúbico de agua recibida será de $59.53 antes de LV.A. 

e. El usuario deberá pagar un permiso de descarga de aguas residuales con un costo de 
$7,125.45 antes de !.V .A. el cual tendrá una vigencia anual y será obligación por 
pat1e usuario renovarlo una vez que esté a punto de terminarse o se haya caducado 
la vigencia de este. 

Artículo SI .-Considerando que el agua es un líquido vital y escaso en nuestro Municipio, toda 
aquella persona física o moral que haga mal uso del agua en cualquier forma o diferente para lo 
que fue contratada será sancionada confo m1e a los Artículos 177 fracción XII y 178 fracción U de 
la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Ningún usuario podrá disponer de su toma de agua y/o descarga de aguas residuales para surtir de 
agua o desalojar las aguas residuales de terceros. 

Así también el Organismo OOMAPAS de Cajeme, Sonora podrá: 

a) Con el fin de fortalecer la política tendiente a inducir una. reducción de los consumos de agua 
excesivos o inadecuados se establecen limitaciones a l riego de áreas verdes (particulares y 
públicos), de tal forma que, si se usa agua potable, solo podrá efectuarse durante la noche: (de las 
9:00 p.m. y las 5:00 a.m. del día siguiente), para en épocas de sequía, solo se permitirá el riego por 
la noche de los fines de semana (de las l l :00 horas p.m. del sábado a las 5:00 horas a.m. del 
domingo). 

b) Siendo el agua en las ciudades del Estado un recurso escaso, para la eficiente prcsiaciún del 
servicio, todos los usuarios deberán contar con contenedores de agua que sea suficiente para 
satisfacer la necesidad fam iliar considerando este el beneficio de cuatro miembros, calculando la 
dotación de 350 litros por habi tante por <.lía. 

e) A los usuarios comerciales e industriales que tengan en uso equipo para reciclar el agua, tendrán 
un descuento del 5% sobre el importe de su recibo por consumo de agua potable siempre y cuando, 
estos se encuentren al corriente en sus pagos. 

d) En los predios donde exista subdivisiones o más de una casa habilación; local comercial o predios 
para disponer de los servicios por cada uno, se deberá solicitar y contratar en fom,a independiente 
los servicios de agua y drenaje. 

Artículo 52.~ En los domicilios en donde la toma de agua y la descarga de drenaje sanitario sea 
necesario camhiarla porque la vida úti l de los mismos a vencido, el usuario deberá solicitar la 
rehabili tación de una o ambas con costo al mismo usuario, derivado éste del presupuesto respectivo, 
sin necesidad de volver hacer contrato, de acuerdo con el Artículo 165, incisos b, c, d, g, h, de la 
Ley de Agua del Estado de Sonora 

Articulo 53.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, dejarán de. cobrarse las tarifas y 
derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, anteriormente publicadas 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, permaneciendo vigentes los cobros por cualquier 
otro concepto distinto a los aquí expresados. 

SECCIÓN 11 
DEL SERVICIO J)E ALUMURADO PÚ UUCO 

Artículo 54.- Po r la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores de 
pred ios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones tnlmicipnles, pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o Je predios no edificados o baldíos que no cuenten. con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

E n el ejercicio 2022, será una cuota mensual de S40.00 (Son: cuarenta pesos 00/ 100 M.N.), como 
tarifa general, misma que se pagar{¡ trimestralmente en los servicios de enero, abril, julio y octubre 
de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en !os recibos 
correspondientes al pago de.] impuesto predial. 
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En estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o 
en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin pc~juic io de lo eslablecido en el párrafo ante rior, la administración Municipal del Ayuntamiento 
podrá celebrar convenios con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime 
pertinente , para el efecto que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos 
que expidan la Comisión Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el 
convenio de referencia. 

El Ayuntam iento sin perjuicio de lo establecido en su presupuesto de Egresos para el ejercicio fisca l 
2022, podrá utiliza r los recursos obtenidos por este concepto en el servicio de Alumbrado Público. 

Con la fina lidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
mensual de $ 1 O (,ün diez pesos 00/1 00 M.N.). 

Artículo 55.- En los casos de que exista un dmlo patrimonial parcial o total al poste de alumbrado 
público se cobrará desde 42 hasta 1,137 veces la unidad de medida y actual ización vigente, 
conforme a las características del poste afectado que deberá ser reemplazado. Para remoción, 
traslado e instalación de poste de alumb rado público se cobrará la cantidad equivalente 118.35 
veces la un idad de medida de actualización vigente. 

SECCION lll 
SERVlCIOS DE LIMPIA 

Artículo 56.- Por la prestación del servicio de recolección de basura a empresas, siempre que se 
trate de residuos sólidos no peligrosos, se cobrarán derechos de acuerdo a la siguiente tarifa. 

Conceptos 

J.- Recolección de Residuos sólidos no peligrosos a empresas, 
considerando los fraccionamientos que aún no han sido 
entregados al Ayuntamiento por las cm.presas constructoras, 
previa di sponibilidad de infraestructura, equipo y personal, 
cobraran mensualmente por las bolsas que se generen 
semanalmente : 

1. Negocio Tipo l (Has ta 3 bolsas de 50 Lts.) 
2 . Negocio Tipo ll (de 4 a 10 bolsas de 50 Lts.) 
3 . Negocio Tipo lll (de JI a 20 bolsas de 50 Lts.) 
4 . Negocio Tipo IV (de 21 a 40 bolsas de 50 Lts.) 
5. Negocio Tipo V (de 41 a 60 bolsas de 50 Lts.) 
6 . Negocio Tipo VI (de 6 1 a 100 bolsas de 50 Lts.) 
7. Negocio Tipo Vil (de 101 a 200 bolsas de 50 Lts.) 
8. Negocio Tipo V III (más 20 1 bolsas de 50 l.ts.) 

Il.- Servicio de barrido mecánico de vialidades asfaltadas a un 
costo por kilómetro lineal marcado en odómetro de bmTedora 
con kilometraje de inicio a la salida de patios de recolección y 
kilometraje fi nal en el mismo lugar, de acuerdo a la 
disponibilidad de personal y equipo. 

I11.- Po r servicio de limpieza de lotes baldíos y casas 
abandonadas que representen un riesgo a la salud y 
preocupación constante para toda la comtmidad, se cobrarán 
derechos de acuerdo a la siguiente tarifa: 
1.- Limpieza de lote baldío con maquinaria por m2 
2.- Demolición de muros de adobe y/o ladrillo en casas 
abandonada<; por m1 : 

2 .1.- De forma manual 
2 .2.~ Con maquinaria 
3.- Carga y acarreo en camión de materiales producto de 
demo liciones y limpic7..a de lotes ba ldíos y/o casas abandonadas 
(llevados a centros de acopio) por m3. 

SECCJON IV 
SERVICIO DE PANTEONES 

Pesos y veces unidad de 
med ida y actua lizaciún 

(UMA) vigente 

$208.00 
$337.00 
$674.00 
$974.00 

$ 1,348.00 
$3,894.00 
$6,906.00 

$39,520.00 

3.24 UMA 

0.8 1 UMJ\ 

l.665 UMJ\ 
0.675 UMJ\ 

1.95UMA 

Artículo 57.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguien tes cuotas: 
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~~·1~· Veces fa unidad de n~cdida y·-
Conccptos ------~-~J actualización_Jy!giJ.!...tJ __ ~ 

l.- Por la inhumación, exhumación o rcinhumación de ! 
cadáveres en: 
a) En fosas · ·· · 

l .- Para adultos 
2.- Para niños 
b) E n gavetas 
l .- Para adultos 
2.- Para niños 

4.05 

11 ,36 
4.86 

U.- Por la inhumac.:ión, exhumación o re inhumación de ,
1 

restos humanos1. áridos o cremados: 
a) En fosas --"¡-- ______ ·----- ~~ 
b) En oavetas 17.04 

111.- Por la venta de ter reno en oanteón~·-------+--~ ------- ·-
a) Lote de 2.50 x 1.00 metros · 11.36 
b) Terreno a futuro 142.05 
I V.- Por licencia de construcción en 11antcón. 

~.r ca~.l.__rl}e~..:'\ cuadrados. - - -------··--46.8-_ 
V.- Por refrendo anual de panteones par ticulares. 

a) De l a 10 h~~- ·--~--- 5.0 1 
b) De 10.01 a 50 has. 8.36 

e) De 50.01 en ad=e=lª~"t=e~. ------ -- ------~--------~!§ 

Artículo 58.- No causarán los derechos a que se refiere el artícu lo anterior los siguientes servicios: 

La inhumación en la fosa común de cadáveres y restos humanos de personas desconocidas, 
que remitan las autoridades competentes, así como aqucHas otras inhumaciones que emita 
el Ayuntamienlo de conformidad con las disposiciones administrati vas. 

11. Cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la exhumación, re 
inhumación o cremación de cadúveres, restos humanos o restos humanos áridos. 

Artículo 59.- Cuando el servicio público de panteones se preste fuera del horario de trabajo se 
causará el doble de los derechos c01Tespondientes. 

SECCIONV 
POR SERVICIOS DE 

RASTROS MUNICIPAL Y RASTRO TIF 

Ál'tículo 60.- Por los servicios que preste el Ayuntam iento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a la siguiente tarifa: 

Rastro Municipal Cajemc 

11 8.25 23.65 
71.00 14.20 

42.80 53.50 _ )Q.]Q. 
_2lc_40 26.75 __ --5.} _5 
10.60 l 3.25 2.65 
17.80 22.25 ~ 

1-3 47.20 59.00 11.80 
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Lechóngrande __ _ ·- ~~- 6~ __ ___ 695~t- _ !3900 Po.rcino···.me.nor. ·-·--- ! . . --- -~···· J.--.. 125 ... tOJ .. . . . 13 ... 90.1/ . .... ·. 139.·(·)·o¡__.27.8.o~·.o.1 

Lechón chico __ _ 31.0S_L_ _ J.~¡-· . . .. . 34.5*1 ___ 69.00 ~~~~~~;:~ · -.. . _ 1;~~~\ 1H%t __ 1;~~K1 _ ~¿~:~~1 
e::-. Por rastro conccsion~foº.nccito d .. c~d. ~recito··~~--~- ... :~.·· .. --: .... · .. --~ · .. ·-.···_-.. ----··--·- ~ tal ~~.~sos j 
[]_ert!cho de conccsíún mcnsua!..B_or rastro·- ·- ----·---··· ---- __ ___ _ _______ e= $1,406.00 1 

ql_ Cargo diario por refrigeración 4~ ho_ras dcs_pué~. del sac~ificlo 

I_: ____ .. ___________ Concepto de derecho . --~---!._1.<_!~~!E-1!_~~~ ; 
__ (_~'!:TEº q}ar~_q__QO!fC_f)igeración ~xtré!.J2_Qr cabeza ___________ J __________ $83_._Q9 j 

~l. S~ryicio d~ báscula vehículo 

tierv1cw~c::,~ula~r vel~~l~l~~to de derecho -·-= - - =±f.;,;í;:;~;;2 

r-·_&_ Ca_!.gQ_por uso de c_orr_al_ d<;~p}-l~S dc __ l_a_s 24 J1<?r~s __ ~c __ re~cp~i(m ______________ _ 

1 
________ Co_n~~de d_~recho ______________________ _ J ___ ~!)ta~n pesos J 

'-~r.g2_p_c!l~-~c!~rral ex\"@_Q()r c~beza ' $~_o.oo_J 

h) Otros jngrcsos por servicios de manejo y a]macenamicnto dimio de subproductos en cuartos 
fr-íúS 

p ,~-;.~tit?-~~:; ·::¼mm1~q¡ríci\l!J,i1~.:;1;.i=.;1;""i;qlffliií SJi~==~~ 

-····-· ····· ·-· --··-··- .L---··---- - - -- - -- --.- -----·· ----~.
,.~:;~'ras. )'_hueso_···-.·.···· .!- ... -·.-·. k.g .. ·.·--··- ... i.··-· __ ..... 06.1.506 .... --.·.- __ 

Grasa blanca ! KG 1 6.50 

l~r}Jl~~l Jk.1 
Rastro TIF Municipal Cajeme Pub
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276.75 ___}_Q. 75 307.50 6 15.00 
166.05 18.45 184.50 369.00 
125.10 13.90 139.00 278.00 
62.55 ___!?.95 69.50 [39.00 
3 1.05 ......].45 34.50 69.00 
52.20 5.80 58.00 l 16.00 

1-3 138.1 5 15.35 153_10 307.00 

e Por rastro concesionado 
Concepto de d erecho 

Derecho de concesión mensual or rastro 
----+_lC_otal c~~sos 

$ 1,406.00 

d Car o diario or refri eración 48 horas des ués del sacrificio 
>------- Concepto de derecho Total en esos 

Car o diariOJ2YX refrigeración extr~ _~b~ec.cza~----- - ---~---~$~3 .00 

e Servic io de báscuJa vehícu_lo 
Concc to de derecho 

Servicio de báscula por vehículo 

Ex edición de certificados Z<J~a_n_itan_ ·o_s _ ____ _ _ ___ ~-~ 
>-----------C~•~m~c~e~_de d erecho Total C~J~!~os 

Ex edición de certificados wosanitarios $163.00 

°ມ� Carg.Q_Q_9r uso de corral de~s de las 24 horas de r~9~~.~~ª---~ 
----·- Concepto de derecho Total en esos 

Car o or uso de corral extra or cabeza $50.00 

h) Ülros ingresos por servicios de manejo y almacenamiento diario de subproductos en cuartos 
frfos 
r ~ ubnroductos ,-,"" '1J1idad de medida >10"'--vf,.)'""': Costo $ r~~\' 

Vísceras y hueso 1-- - KG · 0.104 
Grasa KG 6.50 
Grasa blanca KG 6.50 
Grasa roja K G 6.50 

~udo o librillo KG 6.50 
Trina de leche KG 6.50 

--

Tripa lavada KG 6.50 
Trio.a e,o,·da KG 6 50 1-====~-----+----K~G-----1----~·c.c.c. ____ _ 
Cuaio 6.50 

SECC!ON VL 
SERVICIO DE PARQUES 

Artículo 61.- Por el acceso a los parques y a otros centros que tengan por objeto satisfacer las 
necesidades de recreación de los habitantes del Municipio, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

,. m '"""..._.· et, Concepto · r,i. '! ¡ c.· ;, l' 
J.- Admisión general al parque 
ll.- Admisión general 12rania v ;,.oológico 

. Pesos M.N: .J 
10.00 

Noa~~
+----~~10.00 

~~s mecánicos 
IV.- Carros Cho_c_o_ne_s _____________ _ _ _ , _ _____ 2_0._0_0_ 
V.- Tobo_gán acuático por dos horas No apl ica · 
VI.- Parque acuático por 3 horas 30.00 
VII.- Ratón 10.00 

l--'-V-"ll"-l '-.--'-Rcce.ccn-!""a;:;d~e;:;l-,"-,-cc.c·a-;__1e-;__s;:;d~e~o-;__1in-_"'ª-;__1a~:~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~~-----1 
a) Paquete I con 60 boletos 1, 100.00 
b) Paouete 2 con 80 boletos 1,200:0(¡· 
e) Paquetc3con !OObolctos -+------1,,~300.ÓÓ 

IX.- Teatro ~l a ire libre por person~~,_adJ __ n_is_ió_n_e_n_tr_ad_a ____ -+ _______ i'"(_l. __ 00-<-
X.- Ti_rolesa No ~ica 
XI.- Sanitar~i-o.-, -------- ------ - ---t---- - N-o apÜ~ 

XII.- Planetario 
a)Adullos 20.00 
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~Niños 
XIII .- Renla de espacios comerciales: 
a) Con local -

10.00 1 

756.00 
b) Sin local 445.50 
X TV.- Por e l uso de las albercas municipale_s __ _ ___ __ -+------- ~ , 
a) Admisión adulto por día 30.00 
b) Admisión niño por día 15.00 
e) Por cobro de inscripción de campamento deportivo 350.00 
d) Cursos de natación en temoorada oar.?.o mensual 450.00 
e) Paeo de curso oor nado libre 300.00 

Articulo 62.- Por el uso de unidades deportivas adscritas al Jnstituto del Depo1te Municipal de 
Cajeme se cobrarán Jos siguientes montos; 

A) Precios para la ciudadanía. 

·-· ··' :°1. Gfll1'1"'-li' 1''1'0 . ·~· -~ -~ lJ,- ~ ,~ PREGI<:!~lll...J 
USO CAMPO DE f\JTBOL HORA $ 150.00 \ 
USO CAMPO DE BElSBOL 

-·-··· 
HORA $150.00[ 

J}SO CANCHA BA~_ETBOL HORA $ 120.00 
USO CANCHA VOLl!lOl. HORA $120.00 
USO PISTA DE ATLETISMO HORA $ 120.00. 
ACCESO A ALBERCA ADULTOS PERSONA $45.00 
A CESO A ALBERCA NIÑOS PERSONA $22.50 
USO CANCHA DE FRONTON PERSONA $15.00 
USO CAMPO DE SOFTBOL HORA $ 150.00 
USO CAMPO DE FUTBOL INFANTIL HORA $75.00 -· 
USO CAMPO DE BEISBOL INFANTIL HORA __ 

$75 ºº 
USO CAMPO DE FUTBOLAMERTCANO HORA_. $75 . .Q!.) 
USO CANCHA FUTBOL RAPIDO !-JORA $120.00 
USO GIMNASIO SOT.J DARIDAD IIORA $ 150.00 
lJSO GIMNASIO MUNICIPAL TNVJERNO HORA $ 1,500.00 
USO GIMNASIO MUNICIPAL VERANO* HORA - - $3,000.00 1 

INSCRIPCION CURSO DE NATACION MENSUAL - $675-:j 
PERSONA/EVENT 

INSCRIPCION CJ\~AMENTO DE VERANO _ o - - $525.00 
ACCESO CAJAS DE BATEO PERSONA $45~áQ:I 

*lNCLUYE AIRE ACONDICIONADO POR 5 HORAS, EN CASO DE NO FUNCIONAR SE 
COBRARÁ TARJFA DE INVTERNO. 

Las tarifas establecidas en la lista anterior, aplican para usuarios que quieran programar sus 
horarios, ya que toda.;; las áreas tendrán horarios en los cuales se podrán uti lizar de manera gratuita 
con excepción de la unidad "PERSONA", que lndica el costo por acceder a la instalación, curso o 
campamento indicado. En el caso "HORA" aplicará para equipos com pletos o grupos. 

D ichas tarifas solo aplicarán para instalaciones deportivas ubicadas en el primer cuadro de la 
ciudad, ya que el resto de !as unidades están locaJizadas en colonias donde habitan familias de 
bajos recursos. 

B) Precio para las ligas municipales, escuelas e instituciones adscritas al Instituto del Deporte 
Municipal. 

HORA 
USO CAMPO DE fiE1Sl30L TORNEO 7.5% 
EVENTO EN CAMPO DE BEISBOL HORA $150.00 
USO CANCHA DF. DAS UETBOL TORNEO_ ~ ~.5% 
EVENTO EN CANCHA BAS UETI301. HORA $150.00 

USO CANCHA VOLIBOL TORNEO 7.5% 
EVENTO EN CANCHA DE VOUBOL HORA $150.00 
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ENTRENAMJENTOPJSTA ATLET[SMO I MENSUAL +---- $750.0~ 
EVENrn PlSTADE ArLET[SMO ·-· _ __ _J. __ HORA - +,-____ $750,00 
EN1RENAMlEN ro CANCI lA DE 1 
FRONTON . . 1 MENSUAL ! $750.0~ 
EVENTO CANCHA DE FRONTON • HORA . $750.00 i 

~~~~~~{~~~~[:~g~~ft~~)L·-=F ··r;;~~'.~º =E=. $!;Os~~ 

:.:~~~.'l~.11~.·N. HJ. rnOL,JNFANTl. l. ··-· i --M~)~.·lrl~=·-t=== !;;~:~~ 
USO CAMPO.)lEISBOUN FANTIL ··-- ... MENS1JAL j _____ $750.00 

-~.'~~::~;~.~~,~~rig¡-,;~~~ri::: =~~1 - . -T;;~~¿o --L--· -_$1;º;~ 
ffiVENTO EN CAMPO DL FUTBOL • 

NFANTIL ! TORNEO i 7.5% 
1 so C'.ANC.:HA DE FUTBCJL R,Úmo · T · TllRNEO · ··· t' · ··· 7.5% 

~~~;~ANCHI\DEflTrBOC--==[= .. ~;(~;A_ ~~-~-- ==-:~~=-=--~$1~-o:o 
5f ~~¡~ S!t~: t:Ef ~:¡~~~~ . _ 1----- r~i;ig ·· .. -~ -·-~-~~ ~~~-$

7:~;~0 
! USO ESTAUIO MANUEL "PIRJ" SAGAS'fA rüRNEO _ 15o/~ 
\ USO DEL ÁREA DEPORTTVA DEL CUM ____ _¡_.· __ POR CONTRATOJ, 
, USO DE ESPACIO PlJBLIClTARIO EN 
LuNJL),\,D oEPoRnw,. · _ l _I~R~)~RArnj 
*INCLUYE AIRE ACONDICIONADO POR 5 HORAS. EN CASO DE NO FliNC:IONAR SE 
C:OBRARi, 'IARlFA DE INVIERNO. 

Las tarifas de las tablas A y 13 solo aplicarán para instalaciones deportivas ubicadas en el primer 
cuadro de la ci.udad, ya que el rest.o de las unidades están localir.adas en colonias don.de habitan 
familias de bajos recursos a excepción J e la. renta de espacios publicitarios que aplicaría a la unidad 
deportiva que solicite el interesado este ingreso sería una forma de solventar la'. constantes 
solicitudes de apoyo a atletas que buscan cubrir los gastos de traslados, uniforme:;, alimentación y 
bospcdajc que se requieren al momento de participar en ~ventes dcpmtivos fuera del área de 
Cajcmc. 

SECCTON VII 
SERVICIOS llE SEGllR!llAD PÚBLICA 

Artículo 63.~ Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el personal auxiliar 
de la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos: 

ArtícuJo 64.- l.' mmdo la policía preventiva preste el servicio de seguridad, las compañías 
prestadoras de servicio de alarma deberán pagar un derecho de conexión confixme a la siguiente 
tarifa anual: 

Artkulo 65.- Cwmtlo la policía preventiva preste el servicio de seguridad privitda, las compañías 
o personas física-: que lo soliciten pagarán l l .25 UMJ\S diario por cada elemento asignado. 

SECCIÓN VIII 
TR,\NSITO 
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Artículo 66- Por los servicios que en materia de Tránsito Municipal preste el H. Ayuntamiento , se 
pagarán derechos cuntürmc a las siguientes cuotas: 

1.- Por la presentación de exámenes que se realicen ante 
la a utoridad de tránsito para la obtención de; 
a) Licencia de operador de servicio oúblico de transoorte. 6.68 
b) Licencia de o ,. ·rador de servicio particular. 

~ . Licencia de Motociclista. ·---- ----+---
2.- Por el traslado de YChículos que efectúen las 
autoridades de tránsito, mediante la utilización de 

________ ---Hfj 
1 grúas a los lugares previamente designados, con motivo 
de alguna infracci~n de tránsito, se na0 ara: 
a) Por vehículos ligeros, basla 3500 Kg. 6.90 

f-b~)~P~o~r_v~e~hí~c~ul~o~s= o,es~·a~do~s~·~co~n~m= ás~de~35~0~0_K~"~· ---c-c----+-- - - - ------8.27 
e) Adicionalmente a la cuota scfialada en esta fracción, se 
deberá pagar, por kilómetro, el 0.2% del salario mínimo 

~.igente en el M.unicil?.!Q~- ------------+-----
3.- Por el almacenaje de vehículos, derivado de las 
remisiones señaladas en la fracción auc antecede: 

1 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 Kg. Diariamente, por los l . l? 
primeros 30 días nalu_ra_l_es_. _____ _ - ----t----- - - - - ---- -- - -1 
b) Vehículos pesados, con más de 3500 Kg. Úiariamente 
oor los primeros 30 días naturales. 
4.- Por la autorización para que determinado espacio 
de la Yía pública sea destinado al estacionamiento 

2.34 

0.38 
1:xclusivo de ,•ehíc~.l~J por m2 de forma mensual. ___________ ···-··~ 
5.- Por la expedición anual de phlcas de circuhlción de 

1 
_
9
~ -

Yehículos que se accionen por medio de la euergía 
humafü\ o animal d ':._Q!Qpulsión s in moto~-~~ccw,=· l,cmccccc.cncctc=··+--·-
6.- Por la va lidación del formato mediante el sellado de 0.36 
altas v bajas de vehiculos. 

pesada con capacidad de 1.5 toneladas en adelante, en 
7.- Por permiso de vehículos de transporte de carga J, 

[ los términos que autorice el Departam~~°- de Tránsito. ___ ___ ___ _ _ 
i a) Para carga y de-scarga de artículos dentro deJ municipio . 
, s._(_11_, ¡· p1or día. _ 

b) Para carga y descarga de artículos dentro del municipio 1 
nor 3 meses. l l ,9I 
e) Para carga y descarga de artículos denlro -del municipio ·-
nor 6 meses. 23.84 
d) Para carga y descarga de artículos dentro-·-cd-cdc-m- ,-m"'i-,ci-p,-io-+----·---------

por un afio. ·- . __ 42:".'.'. 
e) Por explotar el servicio público de trans.Porte-~in 

, concesión o permiso co1Tespondiente para ve-hículos de 
[ largo itinerario que no demuestren con carta porte, car<¿:a o 

descarga de artíc~los dentro del municipJ!2.po_r_,_lía _ _ _ -+--- --
8.- Por el traslado de vehículos que d cctúcu las 
personas físicas o morales mediante hl utilización de 
grúas a los lugares previamente designadost por alguna 
infracción de l'nínsito: 

60.00 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 Kg. Diariamente, por los 
nrimeros 30 días n_é!~~les. ______ _ .. ___ --- -~ ·-·-----·---~ 1 

b) Vehículos pesados, con más de 3500 Kg. Diariamente 2 .49 l 
por los primeros 30 días naturaJes. _J 
9.- Por el almacenaje de vehículos que se preste en 1' 
predios particulares propiedad de personas fisicas o 82.50 
mondes, deberán pagar una cuota mensual al 
M unicioio de Caiemc. 
10.- Por el trámite p:,ra calcomanía de revisado 
vchicular, se naE!.JUá ~m forma semestral ----~---··- _______ ._!!_ . .'? 

Artículo 67.- Por el estacionamiento de vehículo::, en la vía pública, dunde se hayan instalado 
sistemas de control de ti~mpo y espacio $8.00 por hora. 

SECCIÓN IX 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO 
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Artículo <,H.· Por la recepción, guarda y devolución de vehículos de propulsión aull)JnOtriz en 
estacionamientos públicos propi~dad del Mniücipio, atendiendo a la clasificación que de estos 
realice el Ay untamiento, se causarán derechos conforme a las siguienks cuotas: 

··-·---- 0.3551 

Estas cuotas incluyen el Impuesto a! Valor Agregado 

Artículo 69.- Por el otorgamiento de concesión a personas físicas o morales para prestar el Servicio 
público de estacionamiento, el concesionario pagará una cuota equivale-nte a 3.00 pesos -por metro 
cuadrado del predio anual donde se va a prestar el servicio. Previa autorización de desanollo 
urbano. 

Por refrendo-anual de la concesión se pagará una cuota equivalente a 3 .00 pesos por metro cuadrado 
del predio J onde se presta el scrviclo público de estacionamiento conccsionado. 

Las personas fisicf1S o morales que prcslc:n el servicio público de estacionamiento sin contar con 
concesión y, en su caso, refrendo ,.mual .• por parte del H. Ayuntamiento de Cajcme, pagarán Ltna 
multad.e l a 150 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

Artículo 70.- Por el otorgamiento de autorización a personas fisicas o morales para que utilicen 

dentro de su inmueble algún espacio destinado a la creación de cajones de estacionamiento para 

sus clientes o visitantes Por la inhabilitación de banquetas deberán pagar una cuota anual de 0.36 

veces la unidad de medida y actualización vigente, por metro cuadrado, previa autorización de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Publicas y Ecología y mecfo:wte convenio de 

Estacionamiento Exclusivo con la Dirección de Ingresos del l I. Ayuntamiento de Ca jeme; dcbit:mdo 
de refrendarse ~ulllalmcnte bajo la misma cuota establecida. 

La fórmula se aplicará de la siguiente manera: se multiplicará el OJ6 Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente, por la medida equivalente por cajón de 13.75 m2, por los 12 meses del 

año, lo que equivale .a la cuota anual del derecho a pagar. 

Todo pago anual que se realice por primera vez tX)f el concepto de es tacionamiento exclusivo al 
que se refiere este articulo, podrá realizar el pago de manera proporcional, dependiendo de la fecha 
de expedición de la constancia de zonificación de I a Secretarí.a de Desarrollo Urbano. 

SECCIÓN X 
SERVICIOS DE DESARROLLO URIJANO 

Artículo 71.- Por los servicios que se presten en materia de Desarrollo Urbano, se causarán 
derechos con f"Orme a los siguientes conceptos: 
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l~ '.··ApJ:obaci~n_dc ~utcpyoycdos de no fraccionamiento \ i 

:~~~~ :.:::::. . . •. . .. . · ....... ~ ·.·· . ,!l}j 
\~~~~~~º-------- - - ------ - - -f- -----~:::1 
f~~:?;!~~~~;;~: o reposición de · documentos oficialcs .. para ¡--------- 7.49 1 

1-------··-·-·-·---·---·- --· ·-- - - ----·· ····- ··-··- ·r- -·---~ ! X II.- _Expe~ición o reposición de documentos oficiales para no ! 3_33 ) 

1 z:~~'.·;:;~::~ : olrnción del ~studio de impacto viaÍ y ~¡ tránsito i . 15 0% 1 
¡ se coh'!",~:ra, s_obrc_c l_v alor dc!Q!oyccto._ 1 , 

J XIV.-Por dictamen especial de inspección de obra se cobrara, por 1 ------:_-¡Ol 

1 

dictamen _____ +-. · S.Ol 1 

~-v:=-~0~1;:;-~rto·,:¡;.~~ió~--d~--~~bio,de uso de suel-o cuando no es --- -----------~-~~;~ 
fraccmnam1cnto ~ ! 
XVI.-. P~1· los- sc1~ icios -d~ s~P~rvisión de· ohras que se ejecuten 4.5% sohrc el ~ sto de la Í 
dentro del Municipio de Cajeme cuyo recurso de inversión )' obrj, 
ejecución sea admínistnida por medio del Gobierno dtl Estado o 
Feder a l, ~sto mediante contrato celebrado por e) municipio y ! 

, GoJJi<;:r:no. Est.atal_ o Jeº~i:.al. s~ ún ~_ca _d caso_,}!ond_e lo.s s.ctvicio~4! _____ _ 

r. 

prc.·stad .. os será. o a tnn.'é·s· d. e·l·a· S.ec. re. ta.ria d. e u.· es.ano.no Ur.ban.o Y.' ¡ -d 
_ Obras Públicas, p_or medio dc_la J)irccdón de O bras P~blicas. _ 1 ___ _ 

[ XVH.- Por la exped ición de carta como Dil'cctor Responsable de 1 4 _0 
¡ .. <}~ra, P_~rit~~ A!9uitc~t.ó11ico~Estru .. c.t_u.r~les,_ To~.- ra .. OS· .. . _J. _____ .. . .. ·- . . .. ·-· ) 'j 
~ Vlll.- .Por expedición de y rc-:factibiidad de Zonificación_ ., ____ _ ___ i _ ________ 4.5Q.j 

Artk~ulo 72.-. Por la expedición de licencias de construcción, ampliación o remodelación, se 
causarán los siguientes derechos: 

~la 'i'St'. _ +·'"--'~= - - -Ci~\i~'.r:~:_1 
1 L~ Ett Jic~n~,ias _lle ti_!!,() ha~it~cional ______________ -------------------J 
• •. a) .. lla·S··l· a p. or 12. meses,. para O. bras. cuya. SUJ.)er ficie está C-Ornp .. rend. ida 1 . () 23 
1 hasta) 50 m2,_por n,.1etr_<.J cuéld~ado se~ará_. -·-··------t __________ .,___ · ··-
1
. b) ! lasta por. 24 mcsc .. s. para obras cuya superficie este cornprendid~ 0 26 
en mús de 150 m2 L hasta 1000 rn2.i.J?or metro cuadrado se.E!~ · --· · ) 

1 e) Hasta por 36 meses, para obras cuya superficie exceda de 1000 m2 0 32 , 

j .. P.9~.n~.~~r~:.-~!.!?.~~?..~P~ -~i!~· ·-···-··-·- ··-··-- --~---·-··-·· 1 ·.· -~ 

l. -~-~)~~~~~it~ª s~r~~~~º:~al ·p-~ra c~nstrnc~ión de obrns ---··- pr~limürnres: 1 34.44 [ 

11.- En li_cenciasftpy C(_~me:rcial, indust~ia l v de scnri'?ios ---t----- -------- _ -~ 
!a) Hasta por 12 meses, para obras cuya superficie este comprendida 1 0 26 1 

1 

hasu 150 m2J>üttlletro cuadiado de construcc1on se cobrnra --¡ ___ _ _ -¡ 
b) Hasta por 24 meses, parn obra~ e uvas supc1 licies se comprendan en . ~:ª;!::tº m2 y basta 1000 rn2, por metro cuadrado de constt ucc1on ______ O 30 

le) I las ta por 36 meses, para obrns cu;a superficie exceda de 1000 m2 0 3J 
p}?r metro cuadrado de constn1cc1611 se ~gara ____ _ ________ L.. _______ _ · -~~ 

1 d) Lwe.rn:::rn prov1s1onnl para c-onstruccwn de obras prelumnares por ! 48.23 ·¡ 

! lrámitc se cohrará. ! 
[i_n.-Otras Autorizaciones · · · · 1 _ _ _ __ _ _ _ _ -j 

1 a) Fn caso de c¡uc la obra auton :ta da en los te1mmos de c:.tc art1culol 75% ~obre el tmportc 
no se_ c~nchwa en el t ie1_11122 _m:evisto en la licencia respectiva~-------- -- ._ini~i¡:¡I_/ 
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otorgará una prórroga de la misma, por la cual se pagará el 75% delr-==·-- ~ 
im o rte inicial, hasta la conclusión de la .ohra•~· -c---,---
b) Tratándose de re.modelaciones se cobrará confom1e a la medida que O 08 
corresponda. 

, e) La autorizac~ón para obr~s aisladas referentes a firmes, aplanados y 1.68 
otros, oor tran11te se cobrara. 
d) Por la autori/.ación para la construcción de bardas, por ~netr~ -- -- -
cuadrado se cobrará. O. l2 
e) Por autorización de régimen de propiedad en condominio, por l~etr-o·+--------·
cuadrado de superficie construida se cobrará O. I? 
t) Por la autorización para la reposición de banqueta, por tramite se 
cobrará 

~ _el trámite.de nomenclatura ofici~Í 
i) Habitacional 

~ _crcial ,. industrial y servicios 
h) Por recepción de documentos para incorporación de pred ios a la 
traza urbana 
IV.- La ocupación de la vía pública hasta por 121112 con materiales 
de construcción, maquinaria, instalaciones y reparaciones se 
autorizará previo dictamen de la Dirección de Desarrollo Urbano 
siempre y cuando no perjudique la vil11id.td y la seguridad, por la 
expedición del permiso se (>ag_!!!~- --- ~ 
V.- Por las autorizaciones 1mn1 abrir zanjas en calles y banquetas 
para instalaciones de agua ¡1otable, drenaje, línea telefónica, 
eléctric•,, gas natun\l y otras similares, así como para las 
reparaciones de estos servicios, previo dictamen de la Secretaría 
de Imagen Urbana y Senicios Públicos, además de pagar la 

1.05 

1.61 

0.42 

0.84 

~~~J!.«?_d~ __ autorización por metro lineal se pagará - - ·- +---- - - ----< 
Vl.- Por la expedición de permisos para la demoJición de cualquier 

~~e constr!!~~~-~n ··------···--+---------·---
a) Por cua.laui.er ti.oo de construcción s_e co!!!:_~~-- . __ -9..:~ 
~~~ ~iones por metro lineal 10.04 
VII.- Por la C.!e_Cdición de aviso de terminación de obra 
a) Tipo interés soclal 5.0 1 
b) Tipo residencial 10.04 
~mercial, industrial o de serv __ i_c __ io_s __ ____ _ 
VUJ.- Por la expedición de número oficial y alineamiento por metro 

~ ~~ag}!rá ____ ------·- ----·-·· - - ----··--- -· --··--··-~ ---
~ ~itacional _____ ·-·~--.. - ------·--- ---- 0.23 
b) Tipo comercial. industrial o de servicios ~-= ·_0.45 
e) Urgente h,-¡;;;;~ional 0.45 
d) Urgente comercial, industrial o de servicios 0.90 
e) Renovación de número oficial y alineamiento expedido en un plazo 75% del valor inicial 
no mavor a un año 

Artículo 73.- Por la regularización de predios rústicos para su incorporación a la traza urbana del 
centro poblaciona\ correspondiente, se cobrará. 0.1 5 veces la unidad de medida y actualización 
vigente por metro cuadrado, en superficies de l hasta 3,000 m2. 

C uando el predio exceda de 3,000 m2 de superficie, además del pago anterior, se deberá donar al 
Municipio el 10% de la superficie excedente en relación a la cantidad de metros cuadrados antes 
citada, para ser destinado a equipamiento urbano y área verde. En el caso de que por las 
características propias del predio no sea posible donar la suped icic de terreno necesaria para 
equipamiento urbano1 e l propietario podrá hacer una aportación en efectivo equivalente al valor 
comercial de la superficie a donar , !a cual se utilizará para !a adquisición de reservas territoriales 
destinadas a equipamiento. 

Si por las características especiales de un -predio rústico, fuera necesario subdividir una superficie 
del mismo, dicha superficie subdi vidida cuando se vaya a regularizar, deberá de cumplir en lo 
relativo a la donación o en su caso al pago del valor comercial, en forma proporcional a lo que 
debiera donar al regularizarse la totalidad del predio rústico del cual se subd ividió, lo anterior para 
cumpli r con el c4uipamiento urbano y árcm; verdes del sector en referencia. 

Ar tículo 74.- En materia de fraccionamientos, se causarán los si 

-.-,.?~-;;-·;,.\ .· ·¿di,~ep/o{~.~~~ ~ -

1.- Por la 1·evisiún de la documentación para aprobación de 
anteproyecto de fraccionamiento ya sea tipo Habitacional, 
Comercial, !!_l<lustrial o de Servicios se cobrara 

uientes derechos: 

7:M~fCSl l~ uni<l, d; ~~ ~~dW.ª~Y ;5 
actualización (UMA}yig~nte o 

~ orcenta ;e atfililill.r; ;:;/ 

27.66 UMA 
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11.- Por hl revisión, la autorización o modificación del ~~ 
convenio de fraccionamiento se cobrará: 

li--===~~====== ===~------ f- 0.8340 al millar sobre el co;fM¿t;¡ __ 
¡_a) Por la revisión de l_a documentación relativa se c~brará _ _ ~ - del proyecto¡ 

1 
0.8340 al mi llar sobre el costo t~ 

' b) Por la autorización del proyecto se cobrará lm.11 1 
del proyecto 1 

e) Por subdivisió;~·¡o-te_s_y_r_n_an_za_ n-as-, ,-c--c_-o:b_r-ar_~_á-:p_,o-r:l_o-__t-c::::::_-_ _______ 3_,3_3_U_M_-A,__, 
IJI.- Por la expedición de la licencia de urhani:,.ación se 
cobrará 

0,8340 al millar sobre el costo total 
,1) Por la revisión de la documentación relativa se cobrará del proyecto 

[ b) Por la supervisión de las obras de urban1zac1ón 4.1775 a l millar sobre el costo total 1 

----------+---------d_cl~o_rr-oy~'c_'c_to_, 
IV.- Por 1~, modificación de fraccionamiento ya 
autorizados, se cobrará sobre el presupuesto de las obras a 
realizar 
V.- Por la expedición de licencias de uso de sucio, por 

3.33 al millar sobre el presupuesto 
de las obras a realizar 

metro cuadrado---- ------------->---- ------- ---< 
a) Tari fa general - ·--------,--,--,--f--------~º ~-º~º~16~7_l~J~M~A-1 
b) Fraccionamientos habitacionaJes, comerciales o propiedad , O.OO\ 67 UMA 
_en condominio durau~~).2._S _rrimcros 250 m2 del área vendible ·r-- ------------, 
e) Fraccionamiento hahitacionales, comerciales o propiedad 

· en condominio por cada m2 que sobrepase lo~ 250 metros del 
área vendible 
VI.- Por la autorización de prototipos de vivienda para 
fraccionamiento hahitucional 

0.01503 UMA 

3,33 UMA 

Vil.- Por la autorización para el cambio úe uso de sucio de 
lotes de fraccionamientos de conformidad con los artículos 
102 y 122 de la Ley de Ordenamiento Territorial y SO.USO UMA 

Desarrollo Urbano de Sonora ·---c-,----,--f-----------

1
-VLJ L~ Por la expedición de licencias ¿¡~~;istrucción de 
tipo lrnbitacional cn...:">~'•~ri_c, _______ _____ ,__ ___________ _, 
a) Hasta por 12 meses para obras cuya superficie no exceda de 
40 m2 

J ,6650 UMA por vivienda 

b) Hasta por 12 1neses para obras cuya superficie esté O. l l 70 UMA por m2 
~comprendida en más de 40 m 2 y hasta 70m2 __ ___ _ ___ 1--- - - -- - --- - -

i e) Hasta por 24 meses para obra5 cuya superficie esté 
~_(}~rendida en más dt?_l_Q m2 --~-+-------- º-2_1_7_1 _u_l>_1A_JJ_m_1_11---,2 

j ]~ •• - Por la rcvisiún y scll.ado de phmos de sembrado de 1.6650 UMA por juego 
~1cn<la se cobrará l!OI" Juego ·-·- - -- ---~- _______ _ 

Artículo 75.- Por la autorización provisional parn construcción de obras de urbanización se causará 
un derecho equivalente a 0.8340 al millar sobre el costo total del proyecto de urbanización del 
fraccionamiento. 

Artículo 76.- Por la expedición del oficio <le enajenación de bienes inmuebles que realicen los 
ayuntamientos, en los ténninos del Capítulo Cuarto del Títu lo Séptimo, de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, se causará un derecho de 1.665 Veces la Unidad de Medida y 
Actua\jzación Vigente por lote enajenado. 

Articulo 77.- Los dueños o poseedores de fraccionamientos ilegales pagarán, en el procedimiento 
de regulari zación de los mismos, por los servicios señalados en materia de desarrollo urbano, las 
tarifas precisadas en el mismo, con un incremento del 20%. 

Artículo 78.-

SECCJONXI 
DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN 

C!VTL Y BOMBEROS 

el órgano relacionado a Protección Civil 

l. Servicios prestados por la Unidad Municipal de Protección 
Civil: 
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16.71 
1.- Por proporcionar asesoría a los establecimientos, sean 1 

empresas, instituciones, organismos, asociaciones privadas y del 1 

sector social na.ra inteQrar su unidad_ interna de Protección Civi!i 
2.- Por expedir y revalidar anualmente Dictámenes de Protección 1 --------· -
Civil, se e-obrará por metro cuadrado de construcción según su ] 
rlesgo: \, 

a) Grado de riesgo bajo 
b) Grado de riesgo medio 
e) Grado de riesgo alto 

El pago por esios conceptos no podrá ser menor a .03 veces la 

0.0486 
0.1298 
O. l947 

l-"'un~i-"da"'d~d~c~1~11~ed"'i""d-"aLy~a~cl~u~al~iza=c~ió~n~v0i,g~c~n~tc~.----,----,-+ ·------- --·--
3.- Por dictaminar y/o autorizar los programas internos de) 
Protección Civil que deberán elaborar los propietarios, j 
poseedores, administradores o encargados de inmuebles o ; 
edificaciones que por su uso y destino concentren o reciban una 
afluencia masiva de personas o bien representen un riesgo de 
daños para la población, se cobrará según su grado de riesgo en 
materia de protección civil : 

a) Grado de riesgo bajo 
b) Grado d e riesgo medio 
e) Grado de riesgo alto 

32.45 
48.68 
64.89 

El pago por e~tos conceptos no podrá ser menor a 20 veces la ! 
nnidad de medida y actualización vigente. ¡-

-----------
4.-. Por emitir los dictámenes, acuerdos, resoluciones de medidas 
de Protección Civil y demás resoluciones que sean solicitadas, se 
cobrará por metro cuadrado de construcción según su factor de 
riesgo: ·¡ 

a) Grado de riesgo bajo , 
b) Grado de riesgo medio 
e) Grado de riosgo alto 1 

5.- Por emitir d ictámenes de factib ilidad de proyectos de 
c_Qnsl_!ucción, reconstruir o remodelar los establecimientos, 
edificaciones, o inmuebles, se cobrará por metro cuadrado de 
construcción según su riesgo: 

a) Grado de riesgo bajo 
b) Grado de riesgo medio 
e) Grado de riesgo alto 

6.- Por dictaminar y/o autorizar los diagnósticos de riesgo en 
materia de prntección civil que deberán elaborar las personas que 
pretendan construir, reconstruir, modificar o remodelar los 
establecimientos, cdi licacioncs o inmuebles, se cobrará según su 
grado de riesgo de protección civi l: 

a) Grado de riesgo bajo 
b) Grado de riesgo medio 
e) Grado de riesgo alto 

7.- Por dictamen para el uso de sustancias explosivas en 
industrias en los centros artesanales se pagará: 

a) Campos de Liro y clubes de caza. 
b) TnstaJaciones en las que se realiza compra-venta de 

sustancias químicas y/o artificios pirotécnicos. 
c) Explotación minera o de bancos de cantera. 
d) Industrias químicas. 
e) Fábrica de elementos pirotécnicos. 
f) Ta l !eres de artificios pirotécnicos. 
g) Bodega y/o polvorines para sustancias químicas. 
h) Bodegas y/o polvorines para artificios pirotécnicos. 

8.- Para la elaboración de peritajes, a solicitud del interesado, de 
!a evaluación inicial de la contingencia que se presente en el 
municipio, por metro cuadrado de construcción, se pagm·án como 
sigue: 

a) Edificios departamentales de hasta cuatro 
unidades de vivienda. 

b) Internados o casas de asistencia que sirvan como 
~ación colectiva para un número de hasta 20 

0 .0486 
0.1298 
0. 1947 

::] 
012!~1 
0. 1947 

32.45 
48.68 
64.89 

81.1 2 

97.35 
97.35 
97.35 ' 
97.35 
64.89 
97.35 
97.35 

0.08 112 

- ~ 
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personas. 
c) Dispensarios, consultorios médicos y capillas de 

velación. 
d) Lienzos chmToS, circos o ferias eventuales. 
e) Rastros de semovientes, aves y empacadoras. 
t) Estacionamientos. 
g) Establecimientos que tengan menos de 1500 

metros cuadrados de construcción. 

El pago por estos conceptos no podrá ser menor a .05 veces la 
unidad de medida y actualización vigente. 

9 .- Por la elaboración de peritajes de causalid'act, a solicitud dei 
interesado que servirán de apoyo para programas preventivos y 
dictámenes en materia de Protección C ivil, por metro cuadrado: 

a) EdHicios departamentales de hasta cuatro 
Unidades de vivienda. 

b) lnternados o casas de asistencia que s irvan como 
habitación colectiva para un número de hasta 20 
personas. 

e) Dispensarios, consultorios médicos y capillas de 
velación. 

d) Lienzos charros, circos o ferias cventuaJcs. 
e) Rastros de semovientes, aves y empacadoras. 
f) Estacionamientos. 

El pago por estos conceptos no podrá ser menor a .05 veces la 

unidad de medida ~ualización vigent~e- ----~~~-
10.- Por la elaboración de programas internos de Protección Civil 
con lo que deberán contar los propietarios, administradores o 
encargados de inmuebles o ed ificaciones q ue por su uso y destino 
concentren o recihan una afluencia masiva de personas, o bien 
representen un riesgo de daños para la población, se cobrará 
según grado de riesgo: 

a) Grado de riesgo bajo 
b) Grado de riesgo medio 
e) Grado de riesgo alto 

El pago por estos conceptos no podrá ser menor a 70 veces la 
unidad de medida y actualización vigente. 
11.- Por la capacitación de brigadas internas de Protección Civil 
en: 

a) Brigada de prevención y combate de incendios 
b) Brigada de primeros auxilios 
c) Brigada de búsqueda y rescate 
d) Brigada de evacuación y comunicación 
e) Formación de brigadas e introducción a la protección civil 
f) Brigada especial 

12.-Por la verificación y certificación de aprobación de los 
d ispositivos de protección civil, prevención y control de 
desastres en instaJaciones o eventos temporales de ocupación 
masiva y usos especiales: 

a) Juegos mecánicos por aparato mecánico revisado. 
b) Circos. 
e) Exposiciones ferias y kcrrncscs. 
d) Eventos deportivos. 
e) Bailes populares. 

Se podrá reducir la tasa al 50% de cobro del impuesto cuando los 
espectáculos públicos sean realizados por las instituciones de 
beneficencia, a'>ist~ncia social v educativa. 
13 .-Por la certificación y registro d¡·---c-la_s_ e_n-cti-,-da-dc-e-s ----cd-c +---
capacitación y consultoría en mtiteria de protección civil, por 
instructor: 

0.08 11 2 1 

0.081 [2 
0.08 [ [2 
0.08112 
0.081 [2 

0.081 12 

______ j 

OMU, 1 

0.081 121! 

0.0811 2 
0.08112 
0.08112 
0.081 12 

1 

113~ 
146.0 1 • 
194.69 

97.35 
97.35 

97.351· 
97.35 

97.35 
97.35 

2.72 
16.23 
16.23 
16.23 
24.33 

48.68 

32.45 
14.-Por la certificación y registro de las personas fisicas o 
mora les dedicadas a la prestación de servicios de instalación y 
mantenimiento de equipos y sistemas contra incendios: 
15.- Por emitir los dictámenes de factihilicÍa=d=de=p=ro~y-ec_t_os----cd-e +-- -

construcción, edificación o rcalización~~d~e_ o=b~ra=s~ ~d~c~---------~ 
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asentamientos humanos y/o ampl iación de los ya ex istentes, se 
cobrará por: 

a) Iniciae-ión por hectárea o fracción 
b) Continuación por hectárea o fracción 

16.- Por asistir a evaluaciones de los diferentes códigos 
de simulacros a empresas, guardcrias, etc. 

Artículo 79.- Por los servicios que se presten en materia de bomberos, se pagará con f'o,me a lo 
siguiente: 

a) Por la revisión por metro cuadrado cnt;;';,¡;:;;cci~~;~=L-=.l __ _c==="'---""-'¡ 
1. Casa habitación 
2. Edilicios públicos y salas de espectáculos 
3. Comercios 

.11 54 

.1389 

.1389 
4. Almacenes y bodegas 
5, Jndusrri.as 

El pago de estos conceptos no podrá ser menor a I O veces la unidad ----1----:]3:; 
f-=cdc~· ,~n~ed~i=d~a LY~•~ct=u~•l~iza= c=ió~n~v~ig~·c~n~te~. _ _ 

b) Por el mismo concepto a que se refiere el inciso a), en sus 
diversos apartados, tratándose de ampliac.:ión: 

1. Casa habitación .1154 
2. Edificios públicos y salas de espectáculos .1 3891 
3. Comercios .1 389 
4. Almacenes y bodegas .1 389 
5. Industrias .1389 \ 

El pago de estos conceptos no podrá ser menor a 1 O Veces la unidad 
de medida y actualización vigente 

e) Por simulacro de evacuación 

~ Con inspección aprobada ___ _ _ j 
1 2. Siri_irisj)ección aprobada -- · . ·- ·· _ ___ t 
] d) Por la revis·ión y regu lariz.ación de sistemas contra incendios : -

1. Inspección anua l de seguridad y equipos contra incendios 
en edificios pllblicos. 

2. l nspccción anual de seguridad y equipos contra incendios 
en induslrias 
a) Grandes (más de 400 mt2 de construcción 
b) Medianas (más de 150 a 400 mt2 de construcción) 
c) Pequeñas (hasta 150 mt2 de construcción) i 

J. Inspección anual de equipos contra incendios en comercios ] 
a) Grandes (más de 250 mt2 en adelante) 
b) Medianas (más de l50 a 250 mt2 de construcción) 
c) Pequeñas (más de 50 a 150 mt2 de construcción) 
d) Micro 01asta 50 ml2 de construcción) 

4. Inspección anual de equipos contra incendios en plantas de 1 
almacenamiento y distribución de gas. 

5. Inspección anual de equipos contra incendios en 
instalaciones y edificaciones para espectáculos públicos, 
áreas de diversión y deporte. 

6. Tnspección de equipos contra incendios en instalaciones y 
aparatos mecánicos, en juegos de diversión (instalaciones 
ocasionales), por día por unidad extintora. 

7. lnspe!cción anual de equipos conu·a incendios en clínicas y 
hospitales. 

8. Inspección de equipos contra incendios en eventos 
especiales (presentación de artistas, grupos musicales, 
circos etc.) 

4.00 
R.50 

12.9280 

90.4962 
51.7 12 1 

25.856 1 

32.3200 
19.392 1 

10.3424 
5.17] 2 

51.7121 

38.7840 

l l 7.6757 

38. 7840 

12.9280 
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9. Inspección anual de equipos contra incendios en 
instalaciones de servicios en gasolineras. 

1 O. Inspección anuaJ de equi pos contra incendios 
edificaciones para hospedaje y similmes· 

a) Pequeñas 
b) Grandes 

11. Inspección anual de equipos contra incendios en 
edificaciones escolares. 

12. lnspccción anual de equipos contra incendios en almacenes 
y bodegas no industriales. 

e) Por peritajes· en la revisión de i~cendios e inmuebles y 1a· 
valorización de dafi.os por mt2 de construcción en: 

1.- Elaboración de peritaj e a vehículos siniestrados: 

2.- Elaboración de peritaje a casas habitación: 
a) Grandes (más de 150 mt2) 
b) Medianas (müs de 50 a 150 mt2) 
e) Pequeñas (hasta 50 mt2) 

3.- Elaboración de peritaje a industrias siniestradas: 
a) Grandes (más de 250 mt2) 
b) Med ianas (más de 150 a 250 mt2) 
c) Pequeñas (hasta 150 mt2) 

4.- Elaboración de peritajes a comercios siniestrados: 
a) Grandes (más de 250 11112) 
b) Medianas (más de 150 a 250 mt2) 
e) Pequeñas (hasta 150 mts2) 

5.- Elaboración de peritajes a almacenes, bodegas, hangares (no 
industrias) 

a) Grandes (más 400 mt2) 
b) Medianas (más de ISO a 400 mt2) 
c) Pequeñas (hasta 150 mt2) 

6.- E laboración de peritajes a plantas de almacenamiento, de 
dislribución y carburación de gas !. p., gasolineras, edificaciones 
para hospedaje y similares, clínicas, hospi tales y laboratorios: 

7.- Elaboración de peritaje a edi licios públicos y oficinas de 
gobierno y edificaciones educativas: 

8.- Elaboración de peritaje a edificaciones para espectáculos 
públicos, áreas de diversión y deporte : 

t) Por servicios especiales de cobertura de seguridad: 

Este importe comprende una unidad bombera y cinco elementos por 
cinco horas, ad icionándose una vez la unidad de medida y 
actualización vigente aJ establecido por cada hombcro adicional. 

g) Por la inslrucción a personal de seguridad y trabajadores por un 
tiempo mínimo de 4 horas por: 

1) 1 O trabajadores (por día) 
2) 20 trabajadores (por día) 
3) 30 trabajadores (por día) 

h) Formación de brigadas contra incendios en: 
1.- Comercios 

32.3200 

12.9280 
25.8561 

1.9392 

19.3920, 

12.9280 

35.5520 
17.4528 
13.5744 

161 .6003 
96.9602 
64.6401 

129.2805 
77.5863 
5 1.7 l22 

161.6003 
96.9595 
64.6397 

145.4399 

5 1.7122 

25.8561 
70UMA 

45.24(;2 
58.1 760 
77.5683 

45.2485 
58. 1760 

2.- Industrias 
i) Por la revisión de proyectos de fac·t~ib-il~id~a~d- d~e- ,e- ,-v~ie~io-s- ·c-n-+--------·8~.-45~9-7 
fraccio namientos por: 8.4597 

1.- Iniciación, por hectárea 
2 .- Aumento de lo ya fraccionado, por vivienda en 
construcción 

j ) Por traslados en servicios de ambulancias: 
1,- Dentro de la ciudad 

3.8783 
0.1938 
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2.- Fuera de la ciudad, or kilómetro 
25.8459 k) Por el servicio <le emergencia contra incendios en terrenos 

baldíos encra~.por acumulación de male~_·ª-------+-
1 Por rmiso en puesto scmifij~1~otec1~1i~a____ ~- ----~·- 5.5Z21J 

SECC!ON XII 
DE LOS SERVICIOS EN MATERIA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Artículo 80.- Por los servicios o trámites que en materia de Gestión ambiental y Pro1ccción al 
Medio Ambiente que presta el Ayuntamiento, se deberá de cubrir derechos de conformidad con lo 
sig uientes: 

J. Licencia Ambiental Municipal. Quienes lleven o pretendan llevar a cabo cualquier ohra 
o aclividad que requiera de a lg,lln permiso, licencia, autorl'/.ación, registro u otro acto 
administrativo similar en materia ambiental, deberán tramitarlos mediante la Licencia 
Ambiental Municipal (LAM), realizando un pago de acuerdo a las siguientes tarifas, en 
unidades de medida y actualización vigente, según el o los trámites que le aplique: 

¡:;-------- ' 
1 ·\_;; ~ -- J¡¡ ;r 

l ~ 'C 11 1>; • :¡¡ 11' ,;cpf~~IJl~ \ ., 
""-"--"---'-=· -~---

rcventivo 

Veces 11ª i\.~,~,1¡]:J~c 
• , ,!n•1j~~';r; , . . , ,, 

actualizaciól(y~ Jttc 
8.37 

75.20 
33.42 

r l-V-.--R_e_s_o~lu-c~ió_n_d~e-p-ro~.,-ro-g_a_d~e-l-,A- M_p_a_ra_l~a-e~je_e_ue~i~ó,-, ~de~un- a~obrao __ __,_ ______ _ _ __, 

actividad que no se haya ejecutado dentro de la vigencia misma 
establecida en la resolución 

13.38 

V.- Cam~~iet Úularidad, derechs,~--~Q!).~iones de la LA~--· ···----.J--- 16.71 
VI.- Si con anterioridad a que se emita la LAM se presentan cambios o 16_71 
modificaciones en el ro ccto de uc ~e trata el interesado _9.~~..@J)~ª"'ª"''-+-------- -1 
Vll.- Resolución de la cédula de operación anual municipal ·---t---· 11.78 
V III.- Inscripción en el registro municipal de prestadores de servicios 
ambientales 
fX .- Inscripción en el registro municipal de prestadores de servicios para 
el mane·o de RSU 
X.- Re 1 istro comO_Jt_en_e_r_ad~o-r_d_e-residuos sólidos municipales 
XL- Resolucíón _de_~misiones sonor~_ara fuentes fijas o móviles 

33.42 

16.71 

a) De I a 3 días para fuentes tijas, con restricción de horarios por ca(la fin ~~m= 8~ 

b De l a 3Ü-cúaS: con restricción de horari'Os por cada fuente mói0~_-_- _ __,_ ____ !.l_a 8.37 
XII .- Resolución de uti lización de publicidad temporal de cualquier tipo 1.68 

ara fuentes móviles or cada m2 de 1 a 15 días 
XIII.- Resolución de utilización de publicidad te111poral tipo volante, por 
15 días naturales 
XIV.- Resolución de utilización de publicidad temporal para pant,alla 
electrónica móvil~or cada m2 ~~s~? días naturales 
XV.- Resolución de ulilización de puhlic-idad temporal tipo manta y/o 
lona, cuando estén adosadas a la fachada del establecimiento, por m2 
mínimo 15 días naturales máximo do~dos consecutivos . . _ _ _ ,_ ____ , 
XVJ.. Resolución de utilización de publicidad temporal portados por 

ersonas, or 15 días naturales máximo dos periodos consccutiv'='~s __ _,_ ___ _ 
XVII.- Resolución de utilización de publicidad temporal de otro tipo, que 
esté autori~~~r 15 días naturales ________ _ 

XVIII.- Res~~S:-~~-~e renovación de LAM 

ublicitaria de hasta 3 m2 

8.37 

2 .55 

3.35 

3.35 

1.5 a 8.37 
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XX.- Resolución de Derrumbe, Trasplantes o tala de árbo les en la ----¡ 
ejecución de Proys~tos onc~----··- ···--- ---- ... . _____ -.. . 88·.3.' 77 XXI.- Copia ~~rtifica<la <le trámite _ _ .1 

lXXII.-Copiasim])le_d"J~an' __ 1i_te_________ __ ____ _ 4.19 
XXTII.- Recepción ~-e d_ocumcntación y e~i!'Ü.ones de oficios ______ ._: ___ J}_Z_ 

XXIV.- Resolución de Permiso de Combustión a Cielo Abietio según la 
NOM-015 SEMARNAT/SAGARPA cubriendo el siguiente costo 

a) Por Hectárea 
XXV.- Resolución d; Licencia de Furn.:ionami~;to Municipal (Emisionc.s 
a la Atmosfera) 
XXVI.- Resolución de utilización de publicidad temporal tipo pendón, 40 

_pendones por 15 días n_aturales con retiro '!_~l_9_s~m_i~sm~os ____ _ 
; XXVfl .- Resolución de utilización de publicidad tem poral tipo pendón. 40 1 

oendones oor 15 días naturales sin retiro de los mismos 
XXVill .- Resolución por utilización de publicidad temporal por muñecos 
de aire (sky dancer) de l a 3 d ías, únicamente de viernes a domingo, por 

3. 75 o en cspc~~ 

16.71 

16.50 

33.00 

8.37 
cada fin de semana_. _ ________________ -- --+----------, 
XXIX.- Resolución por utilización de publicidad temporal por caball~te 
por metro cuadrado, por 15 días naturales, máximo 2 periodos 3.35 
consecutivos 

Según lo expresado en el nwneral XIX del cuad ro que antecede, serán responsables solidarios los 
propietarios de los predios, fi ncas o vehículos donde se fijen o coloquen los anuncios o carteles o 
se lleve a cabo la publicidad, así como las personas fisicas o morales cuyos productos, servicios o 
actividades sean objeto de los anuncios, carteles o publicidad. 

Todo pago anual <¡ue se real ice por obra o actividad por primera vez, se podrá realizar su pago en 
cualquier época del año de manera proporcional. 

F.stan.\.n exentos del pago de estos derechos, Jos an uncios carteles o cualquier tipo de publicidud 
que realicen las ent idades gubernamentales e11 sus funciones de derecho público, los partidos 
políticos, las i.ns tituciones de asistencia o beneficencia pública, las asociaciones religiosas y las de 
carácter cu! tura!. 

11. Cuando se haya obtenido una LJ\M y se pretenda cambiar de giro, el interesado deberá 
ingresar una L AM nueva. 

III. Si se realiza cualquier obra o acü vi<lad que requiera de algún permiso, licencia, 
autorización, registro u otro acto administrativo similar en materia ambiental, sin haber 
realizado los trámites correspondientes, adicio nalmente a la s~mción económica, se deberá 
rea lizar el trámite y cubrir su cuota o tarifa respectiva. 

Artícu lo 81 .- Al pago anticipado de los re frendos anuales en los conceptos de publicidad 
permanente y registro de prestadores de servicios ambientales se aplicará un porcentaje de 
descuento de la siguiente forma: 

A) 20% de descuento si el pago lo realiza durante e l mes de enero del ejercicio fiscal 2022. 
8) 15% de descuento si el pago lo realiza durnnLe el mes de febrero del ejercicio fiscal 2022. 
C) 10% de descuento si el pago lo rcaliw durante el mes de marzo del ejercicio fiscal 2022. 

SECCfÓN XIU 
DE LOS SERVICIOS CATASTRALES 

Artículo 82- Por los servicios catastrales y productos prestados por e l Ayuntamiento, a propietarios 
o poseedores que lo requieran, se pagarán los derechos confonne a la siguiente tarifa (en veces la 
unidad de medida y acluali7ación vigente): 

a) Por la certificación de las manifestaciones de propiedad por 
posesión, adquisición, fusión, subdivisión, fracciona.m iento, 2.49 
deslinde, corrección de datos de oredio ~!:. cada manifestación) _________ ___ :] 

-~t~~t~.!~) asign~~-~ ~~ c_la .. v._e_c_a_ta-st_ra~l-a~prc_''_lio_ (p~o-r_c~ad_a_c_l~av_'e_+- __ ________ 1~~! j 
e) Por la as ignación de clave catastral a lotes de fraccionamtcnto 0.4-Jl·-
(JJ:Or cada clave catastra_l~ ----------- - --,- _ 
d) Por la certificación de las manifestaciones de propiedad por 5.25 
fusión, subdivisión, condominio 
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SECCIÓN XIV 
CONTROL SANITARIO DE ANIMALES IJOMl(STJCOS 

Artículo 83.- Por los servicios en materia de control sanitario de animales domésticos que se 
presten en los centros antirrábicos, se pagarán derechos confrnme a las siguientes cuotas: 

·-··-~ ··.~····· · __ ··· · . Co=fu ________ -~.~--- PES0.5M.Ñ°l ii . .... z:;;:v;cÍÓflJ'Of agresión . .· .. . .. . . . . -·-· · .. ·-4212~ 

a) En el área urbana 421.20, 
. .. . - _ _ - ___ _ 52500¡ 

IlI. _ -E~teri lización __ _ __ __ _______ ____ _ _______ 33
8

6
4
, .. 9

1
(
5
) _ ¡_ 

-~~~~~------------

!Jesparasitación _______________ -- -----~------~-~Ó4 
..\'l , ... Vacuna anülcp tosj)ira ·- · - · ~ -~·-· - ····- ··- .. ~ 
VII. __ Sacrificio con ~toba_:bit_al -.. - - - --- ---- -- _____ ________ _ 
Vlll. Recoger animales mue1tos en domicilios particulares: 

a) En el área urbana 
b) En el área rural 

252.72 
-------------------

421.20 

150.00 
225.00 

- - - - ----------- -- - --

AqueJ!as vacunas que se hayan adquirido en forma en gratuita por pmie del Control S,mitario de 
animales domésticos, no tendrán costo alguno para la ciudadanía que las solicite para sus mascotas, 
previa presentación de cartilla de vacunación de sus mascotas. 
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SECCIÓN XV 
OTROS SRRVlCIOS 

Articulo 84.- Las nctividades señaladas en el presente articulo caus::irán las sigui.entes cuotas: 

¡_ .R 

l'i- Por la expedición 
1·1.:certificados - ---~-- -· 

~-~:;::~. : ~-; ~~:~¡¡~_;;~~~~-~). ___ .. .,.____________ 
1 

-·· - - - ---· ···---- 3.33_UMA¡ 
. ·-····- --- - - - 2.49UMA ·.I ! .l.3.-Médico legal por infracciones de tránsito, al Bando [ 

·1· de Po licia y Gobierno y otros.*No st: causará este . 
. d~recho, cuan.do el _certi~cado sea_ expedido _a tilvor de un 1 

¡ cmdada110 que hubiese sido detenido y puesto a i 3.33 UMA 1 

1

1 d1spos1c1on de Ja autm 1dad competente, en los casos que \ 
se detcrmme que no hubo faltd al reglamento de í nln sito ' 

l 2.__~a:!290 ,4_e PQ!_1cí~ Q_Q~l(3'no_de_!_t01Q!1C_!Q_J_O __ ____j_ __ ----------- ------~ 
1 4 -De pcnta¡e mecanico de frans1to r\,1.u111c1pal a =t- 6 _68 UMA 1 

sohc1tuddclmtercsado_ _ _ _________ _ ·-··-------___j 

r 
1 5.-Dc rcs1denc1a 1.67 UMA ' 
1 6 -De modo honesto de vivir · l.67 U~ 
1 7 -Ratdic,tc1ón dt firm,ts y ¡:¡etas const1tut1\as de IG.?.l llMA ¡ 

... sociedades co~rat1vas de R L ___ t- · 
1 1 8 -De 110 adeudo de mulU.s de trá.11sito y tenencia ·--·- --------J 
1 Mu111c1pal * S1 se req u1c1 t:n de manci a s1mull:mea al 1 0.44 UMA 1 

LJ?~ de multa<; este concepto se oto~~n c_Qsto. 

~t~i\~:,~if:c7.~na~:~~~nales rnunici¡,_al _ _J • __ .. _ . -~ .~~ \\~'.t l 
¡ .. 2.:.~.~?.1-J~-~:~_r_t_~t}.~.i~-t~_5!f?.~~~~~~-?..~or h?.e__. __ + ·-- _ .... ·-··· 1.67 urvlAl 
·r4.-Bascs dc_l_icitación ____ -····--- ·- · --··-----i-- De $1,000.00a$15,000.001 

JI.- Por renovación :rnual de la constancia que 1 1 
acredite d cumplimiento. de los requisitos establecidos i / 

l __ i~:. _:¡~_-_::tic ___ :_ ~:i::_d~~-e~ .. c.l·l·g~:_.,_";:;_ i:'._. __ ~º,!:~:c_g~;:ulos. t .. . ¡·. 
1 conforme_ a_ las s ig)-licntcs cuotas:_ _ _ _____ _ ___ ________ ___ : 

L~ : t~l~a~c;cd:v~~::sc:;ªc:~~:;:mo de_ alcohol . . \ ·... . .. ··. · · · · 60 UMA8 ·2.IDelalOO¡,_ersonas __ --·- --- ---- --1- . 117UMA 
..?:~"..!(!La 200 personas _ _ _ ·- __ __ . - · -- --·· ___ l~ l_)d_t\:1.:'.', 
2.1 De 201 a 30Q..ee!"onas ________________ ·-··--·- ·- ______ 175.5 l)MAj 
2.4De301_Jl_e,so,ws en adcl_ante ···-·-···-----+---·--___ 262.50 HM~ 
Ul.· Por los servicios que otorga la .Dirección 1 

Municipal de Cultura se cobrarán las siguientes 1 

cuotas: __ _ ··-·--- --·- ·--····-··--··- ·--·--·-- · 
1.-_c u,)tas dt; __ recup(!r_aci_ém de taller_es ··- ··- ·--~- --· 0.1 25 a 3.21 UMA ! 
2.- Cmn mnentos de verano ---l.56 a8.Ó3 lÍ~;\-
3.- Cuotas por semestre - - -- -- --· --· · 21.42.lJh1A 

~,:;~.11:: :t;i:!~;, ~::t:!~rga el na' c a¡eme se 
4

1
1_ --- - _ -·-· __ ___ : _ -_ __ ···-------

t.- Cuotas de recuperación por la pre::.tación de los [ 
1 ~erdcios de los CADl l . 2 y 3 se determina sobre la base 1 ·1 

1 
del ingreso IUmi l.iar en veces la unidad de medida y j 

actualización vigente. considerando que de d ichos montos , 
! se descontaran pago de renta o crédito hipotecario de casa, 1 1 

1 gastos médicos: fijos por alguna condición que presente ! 
¡ algún miembro de la familia, algún tipo de actividad \ 

1 

1 dcpoiiiva o artística a la que el menor deba acudir \ 
1 derivadas de la recomendación <le aJgún médico ; 

especialista, pagos de impuesto de TSR, descuento de 1 
fondo de pensiones jubilaciones, gastos de traslado 
cuando los bencfic.i.:irlos rae.liquen. fue1.:a <le la c iudad: lod(.' [ 
lo anterior de.berá sq.plemuncntc com~·ibabie. j 

·¡ 1. .1.- Por la expedición de consta. ncias que ;.1cre(litc.·n el f .. · ·- ·---o."26.YJMA .. i 
~tro del menor en el CAD!_--------·- ___ ..... __ ·· ·-··- ·· - ···-···1 
1 1.1. l.- Tabulador p.-1ra población en general, sobre sus 1 ] 

~ cpcíones se cal_cul_ará de la~uiente forma: ~ - ···_J __ 
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r 1.1.1.1.- Quienes perciban de O a J.99 salariosm.inimos. _J_ ... ___ ,7.2 1 % primer ~~tu~d: 1¿~~ 

1
1~~ ~--_Q_u_ie::_:::_a_n_d_e_4_a_6_, s_·a-la_r_io_s_m_'"'""~~ F~~'"'' ~"":,:,:, '~~ 

i ~e}:e~;~·~::::::: ~;l_~:~c.·.;;~:_~~;D_I;:~:1

:

11

:~_;-- 4.12% sobre el salario que·,~' 

r-----·---- ··--- _ ,~~-=~· _ ~. __ _p5ciha a nivel fami liar 
1.1 .3.- Tabulador para el personal de S.S.A., SEC Y DIF I 6.18% 
CJ\H~ME que brinde sus servicios a CADL _ __ _ __ . ________ _ ___ _ 

II * .Las cuotas se. dchcn pagar dentro de los primeros 7t 
días hábiles de cada mes, en el banco o caja que para 1 

l
~~~.É.!1 cstablc:,,ca la Tesorería Munidpal. _ _ ___ L ____ _____________ _J 

l .1.4 En ca1>0 de contingencias y las clases deban de ser : 1 

virtuales en su totalidad l~ cuo!~~edara cxe-rita de ['~º-~------------ ----- -] 
1 .1 .4.1 Cuando la escuela reanude sus acüvidades y Jos i 
padres decidan de manera volun1aria continuar con las 
clases _virtuales, se indicar{¡ el cobro hasta un 30% según 1

1 

su cuota a los adres de fan_1ilia. ..------ ·--·-·-----L·- ··- _____ ·-·- , 
1. 1.4.2 Cuando las el. ases regresen a la nom1alidad. despu.é.s L 1 
de la contingencia se reanudara el cobro del 100% de J 
cuota. 

2.- Cuotas por los servicios que presta la t\.g.enci_ª _ de_\ _ 
A~ción y Reintegraciones en Cak.!!!.e. ________ __ ,, f-·-- _ ---~--~-----1 
2.1.- Asesorb"urídica amado ción : $2 1.33a$4&.00 ¡ 
2.2.- Estudio sicológico )ara adopción por are:ja l - - - $66Ó.-67 \ 

?...:~:- Estudio psicológico para adopción por pcrson~ --,----- ------ -~--=~~_j1ª_~~j 
2.4.- Estudi_° socioecon()rnic~ra adopción _____ =-t== __ ~---- $333.33 '¡ 

2.5.- Trámite del juicio de a<.~ ción ____ ~ - - - - _ ____ $10,000.0Q_, 

3.- Cuotas por los servicios que presta el ClFA se cobra cu ----~~ - ) 

~ª{~~~ii~~~~E:cadclsolicitru1tc __ · __ . ==---=·$4000a$~~ci:~i 1
11 

3.3 .- Valoración de 6 a 8 sesiones . $1,071.00 a $2,142.40 
1 5. Cuota por los servicios que presta la unidad básica de [ · - · - ----i 

f_ rehabilitación de DIF, confonnc a los ingresos que perciba :_• 1 

: el solicitante del servicio 1 

\ a) 1 salario mínimo 1 $30.00 , 
1 b) 2 salarios mínimos 1 $50.00 [ 
f-..0,Má~jc 3 s~lari_os mínimos .gQ.:2.Q..[ 

l. V.- Por servicios de entrega de agua en auto tanc¡uc co± . 
capacidad de 10 metro~ cúbicos a p~1rticularcs, i 

µ-1!!_Prcsas o instituciones. -·---------- -·-·--·~ 
1 l .-.. S,i_ su entre_g,a es dentn~ del fundo legal de la Ciudad . -------·- -- -- $726.90 : r 2_-- S1 su entrega se realiza c:n la zona conurbada de la 1 $ 1.0SS.SS 1 
1 crndad . . 
! 3.- S_i su ~ntr~a SeJealiza en el área rur~l_- __ __ -- .. =r -_ - $1,269-:?s_:J 

!_ 4.- Si e! s_olieitante se encarga de su transpoitación __ ' po_r 1 . . . $45_001 
1 metro cubico -- 1 - - --- -- - --- _._ 
i VI.- Por los servicios que presta l:.t Secretaría de 1 . 
! Desarrollo Económico ante la Secretaría de Relaciones . 1 

hT~\· ~~~~~~-dccit~clp}IS',])~C ____ ..Lt , _____ $465.01~ 
I VII.- Por los servicios jurídicos q ue Presta la Tesorería 1 

·1: ~ -m~i~;p~~ámiks diversos ; ntc la asesoría j t~rfrÍic~ .. ~fe .. .. -- 32.1 3 UMt\ ~-' 

~~ 1 1 
. 2. Por modificaciones, cancelaciones, correcciones y otros _ _ ¡ 
] cmálogosque conlleve cambios en base de datos y sistemas 1 2.96 UMA ; 

~
- di,_'erso. _s, así co.rno en los caso. s c_uya responsabilidad sea I_ . j 
~l..:.~l]~~~~~/o cont1:~uy_E1.!.S______ 1 __ _ _ 

VIII. Ser vicios que presta el T11stituto Cajcmcnsc de la 1 

~·cr ± 
1. Cursos talleres !!e.aracl~or el instituto ____ : _. __ l lac.ta $40,000.00 esos 
2. Venta ~!:J?! Oductos elaborado~_.29r el institut~ __ ___ -g---__ Hasta $520 O~sos 
IX. Por scrvicios comunitario~··--·-·---·---·--·· ·-·- _ _ _____ _ ____ ¡ 

~1 Cuota .. de rc-ct!2_erac1óndc talleres _ _ ~~ - _ _ _ __ __---~ O 125a321 UMA 1 

~2 Ca[_!pamentos <le\ erano __ _ _ __ __ _ _ _ _ _ ___ J 56 a 8 03 UMA , 
L3 _ Cuota~:?r semestre ~ _____ _________ _____________ ! 1 ~? U~AJ 
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4. Cursos y talleres preparados por la dirección de 
programas sociales, desarrollo comunitario y asuntos 
indigenas:..... ____ __ ._______ ---·--- - -----+- -

5. Venta de productos de canasta básica a bajo costo, 'L artesanías, manualidadcs, alimentos tradicionales, entre 
otros. -----··· --- --

Hasta $60,000.00 pc:J 
Hasta$780.00 pes~ ¡ 

Artículo 85.- Las personas físicas o morales que hagan uso del piso, instalaciones subterráneas o 
aéreas en las vías públicas para !a realización de actividades comerciales o de prestación de 
servicios en forma permanente o temporal pagarán los derechos correspondientes conforme a la 
siguiente tarifa: 

l.. Por la instalación de infraestrw.:tura diversa: 

Por la autorización para la instalación, tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías 
subterráneas o aéreas en la vía pública, se pagarán dentro de los tres primeros meses de cada año: 

a) Redes subterráneas de telefonía, transmisión de datos, y de sciíales de televisión por cable, 
de 1 y hasta 500 metros lineales (por metro) se cobrará 3.1 2 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente; por metro adicional a partir de 50 l. y hasta 999 metros lineales se 
cobrará 0.0285 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente; de l km en adelante, 
por cada kilómetro se cobrará 17. 1. 6 Veces la Unidad de Medid.a y Actualización Vigente. 

b) R edes subterránea'> para distribución de gas 16.71 Veces la Unidad de Medida y 
Actual ización Vigente al año por cada kilómetro linea!. 

c) Redes visibles de telefonía, transmisión de datos y de señales de televisión por cable, de 1 y 
hasta 500 metros lineales (por metro) se cobrará 4.68 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente; por metro adicional a partir de 501 y ha.<;ta 999 metros lineales se 
cobrará 0.0555 Veces la Unidad de Medida y Aclualización Vigente; de I km en adelante, 
por cada kilómetro se cobran í 22.932 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

d) Registros de instalaciones visibles y subterráneas, 3.27 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente al año por cada registro, poste, caseta, caseta telefó nica u otro simj lar. 

2. Por la colocación de puestos semi iijos para realizar actividades de comercio y oficios en 
la vía pública~ parques, plazas y jardines u otras áreas públicas, aprobadas por la autoridad 
municipal se cubrirán derechos mensuales de conformidad con Jo siguiente: 

JI. Exhibición de mercancía 
por metro cuadrado en vfa 
púhlica 

111. -lnstalaci~~~-;----- -

mesa en vía ública 

4.45 

3.34 

5.49a 15 IV. Ve¿~!Ld_e_d_u_lc_e_s ______ ~ - ---~-

2.77 

1.29 1.04 d 
3.2ª_~ 77 3.38a5~ 

Cuotas para puestos de fochas especiales como son: del I al 6 de enero, 14 de febrero, 1 O de mayo, 
15 y 16 de septiembre, 27 y 28 de octubre I y 2 de noviembre, 1 al 31 de diciembre: 

Permisos provisiona les al comercio en la vía públíca se cobrará conforme a lo s iguiente: 

Siempre a un número de permisos determinado según la cantidad y giro de los permisos 
otorgados, para conservar la sana competencia. 
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• El primer cuadro de la ciudad se mantiene restring ido, es decir, no se otorgan nuevos 
pennjsos, el comerc io que ya cuenta con el permiso se apega al cobro establecido en la 
tabla. 

Primer cuadro: comprende a aquel los que se encuentran dentro del área del imitada de calle 
Nainarí al Boulevard Rodolfo Elías Calles y de la calle Jalisco a la calle California. 

Segundo cuadro: dentro del perímetro de la Calzada Antonio Valdez Herrera a Calle Valle de 
Pascola, y de la Ca1lc l O al Boulevard Urbi Villa del Real. (Exceptuando Zona A). 

Tercer cuadro: el resto de la ciudad fuera de las clas ificaciones anteriores, también se incluyen 
las delegaciones y las comisarias. 

3. Con rcspcc.to a los tianguis, se cobra por día 0.1.1 50 vt·ces la unidad de medida y 
actualización (UMA) vigente por puesto. 

4. Por la expedición de licencia de funcionamiento para establecimiento con actividades 
comerciales, industriales o de servicios, así como por cambio de giro de csla desde 23.03 
hasta 34.05 veces la unidad de medida y actualización Vigente. 

SECCIÓN XVI 
LIClcNCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O P UBLICIDAD 

Artículo 86- Por d otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación <le 
anuncios y carteles o cualquier tipo de publicidad previo estudio de factibilidad, a que alude el 
artículo 80, ar,artado J. Licencia Ambiental Municipal de la presente ley, excepto la que se rea lice 
por medio de televisión, radio, periódicos, revistas e Internet, se pagarán los derechos conforme a 
la siguiente tabla: 

Licencias para, la _colocación <le AnuncjpS;o J;>ublicidad ~ ,.,,,,.---::---
'l -~ P0:rcadaJrámite Por m2 Adicional 

Ve~1cS l8' uhid'ad de veces lñ ullidad 'de 
Conceptos n,t,Cd ida y meclid.1 )' 

act~alización actualización, 
f-------·"º--------------+--~(U_M_· ~. iecntc CUMA) viecntc 
l.- Anuncios vio publicidad cinematográfica 25.08 .~ 
1.1 .- Anuncios publicitarios en p.igina web del 
Municioio 
III .- Publicidad en cajeros automáticos dentro de 
las insta!~-~-~ que son propiedad _~ Muni~~ - · 
IV.- Anuncios en caselas lelefónicas 
V.- Rockolas v equipos de sonido 
a) En comercios, expendios de cerveza y tiendas 
de autoservicio 
b) Casetas y refresquerías dentro del 
establecimiento 

40.11 

25.08 

25.08 

8.70 

8.70 

NA 

5.0 1 

5.01 

NA 

NA 

Artículo 87.- [,os pagos a que se refiere el artículo anterior, así como sus refrendos, serán cubiertos 
por las personas fisicas o morales que fijen o coloquen los anuncios o carteles o realicen cualquier 
tipo de publicidad en los ténninos señalados en este capítulo. Tratándose de refrendos anuales el 
pago deberá hacerse a más tardar el último día del mes de marzo del ejercicio fiscal. Para casos de 
solicitudes eventuales, el costo anual podrá ser prorrateado proporcionalmente al período solicitado 
por e l contribuyente. 

Serán responsables solidarios los propietarios de los predios, tincas o vehículos en donde se fijen 
o coloquen los anuncios o carteles o se lleve a cabo la publicidad, así como las personas físicas o 
morales cuyos productos, servicios o acti vidades sean objeto de los anuncios, carteles o publicidad. 

Artículo 88.- Estarán exentos del pago de estos derechos, los anuncios, carteles o cualquier tipo de 
publicidad que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho público, los 
partidos políticos, las instituciones de asistencia o beneficencia pública, las asociaciones religiosas 
y las de carácter cultural. 

SECCIÓN XVII 
ANUENCIAS,AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN MATERlA 

DE llElllDAS CON CONTEN IDO ALCOHÓLICO 

Artículo 89.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecim iento o evento de que se trate, conforme 
a las siguientes cuotas: 
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[';'{? [.··:i::lr!':!F'iíit~~¡l l 
¡1_.-__ Por la expC{ __ li_c_·ión_dcAn_ uencia~ Municipales+-------------- --__ _ .. _______ _ -) 
fªL_Fábrica___ -,--- _l,6Zl:l ~ 

~ __ (?).. __ Fábrica _de C\?rvez.a artesanal ----·--t-------900.90 l 
¡ c ... ) Fá~rica de product .. os v_ itivü.1ícolas y sus .. _600.00 j 
1 · den vados. ~ 

µi __ d) . Fábr.ica dc_pro_du~toliJ:,ico rc.29nal ... ~ -· . --~~ ¡ e_L _J\genci~ D1str1bmdora . ____ ...... _;!,.OQ! .. ·.~O 

~-~~;~:~~:l1~'.~~c:~:~~c -=-_ ~ f- ............ ··---= 
f i) _ Cenlrn Nocturno-----------+----- 1,703 .1 ~ 

fj¿)--~~~-~~;¡~i~-~~:~,~;~~:;i-·-·------ -----------·--------1-------·- l ,~~~:~~ 
1) .. _Rcstaurankbar . _ ________ 1 -----1,779:o~ 

, .. m)..Centro de Eventos _o Salón __ social ··- ··· ·1- __ 2,003 .1 O• 

~ ------ ~-r;;;_,::__;ivo_Q_. ''""''° - ~=t:=_ · __ ·· ._ •.• _: - . --~ 
(·-1¡) _ Casino sin consumo o venta de alcohol =t:= ·:=:=-_ 4, 177..6~ 
Li:l Saladc~ustación _____ _ _ _ _ _ __ -j··-· ·----··--· 375}J(~i 
1 s) ___ Bm~e de (::erve?a a¡:tesanal ______ i-_ _______ 375.9~---¡ 
L_t),_ Tjend_a-. de~iamcntalcs ____ _ ·----- ------- _________ J ______________ 1,929.00_j 

Tratándose de la expedición de anuencias municipaJcs por cambio de domie-iJio se aplicarán las 
cuotas anteriores reducidas en un 50%. 

Il.- Por la t!xpe<l iciún de autorizaciones cv~ntuHlcs, se pagar:i en base a veces la. unidad de medida 
y actual.i?.:ación vigente por día, si se trata de: 
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Para la clasj ficación de los clubs o salones de evento~: 

TIPO A: Clubs con capacidad de 201 personas en adelante, instaJacioncs climatizadas, jardines o 
salones con acabado de lujo, tipo de servicios que ofrece. 

TIPO B: Club con capacidad de 200 pcrsona.s máximo, instalaciones climatizadas, jardines o 
sal011l~s, tipo de servicios que ofrece. 

TIPO C: A<1uellos clubs abiertos o cenados con capacidad máxi1m1 de 100 personas, tipo de 
servicios que ofrece y el tipo de eventos que realiza. 

111.- Por la expedición de guías para la transportación de bebidas con contenido alcohólico con 
origen y destino denlro del MUniClpio se cobnml 3 .24 veces la unidad de medida y actuali:ración 
vigente. 

lV.- Por la autorización de una hora extra en algún evento social se cobrarán 34.07 veces la unidad 
de 111cdida y actualización vigente. 

V. - Por la aulorizadón de una hora extra en aJgún evento púhlicu que se lleve a cabn, incluso con 
consumo o venta de akohol se cobrarán 50.30 veces la unidad de medida y actuali7.ación vigente. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS CONTRJBUCTONRS ESPECIALES POR MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 90.- Las contribuciones especiales por mejoras se causarán por el aumcnlo de vaJor del 
predio que se ve beneficiado, por el rnejora1niento de la infraestructura de la ciudad, por lo cual se 
señalan las obras a que se refiere este mtículo. 

r ,as contribuciones por mejoras, se causarán de acuerdo al costo total de la obra que se realice, 
participando en el pago de dicha obra, en porcentaje la autoridad y 1os propietarios de los inmuebles 
beneficiados, e1 porcentaje de los contribuyentes podrá llegar hasta el 80% del costo total de la 
ohra, siguicudo las reglas que más addanle se enuncian en este artículo; en el entendido que 
siempre y cuando sea concertada o convenida con la mayoría de los beneficiarios 

A continuació n, se establecen los parárnetros de cálculo de Las contribuc-ione~ por mejoras según la 
ubicación de los inmuebles determinando la zonas de la ciudad que se con~ideran.dc mayor a menor 
capacidad contrihutiv_a siendo la zona A la de in<1yor capacidad y la Zona E, la <.le menor capacidad, 
obras -públicas, distribución del porcentaje de recuperación entre zonas de benefi.cio. 

Tipo de 
A H e D E 

Agua pot.1ble en .red secundaria 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Drenaje-de at,rtms servidas en red 100.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 
Secundaria 
Alcantarillado pluvial 72.00 2&.00 0.00 0.00 0.00 
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/\lumhrado público 100.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 
Vías secundarias 72.00 28.00 0.00 000 0.00 
Calles colectoras 53.00 30.00 17.00 0 .00 0.00 
Cal les locales 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Arterias principales 42.00 28.00 18.00 12.00 0.00 
Obras de ornato 72.00 28.00 0.00 0 .00 0.00 
Electrificación 100.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 
Eq uipamicmo 
Cultura: 
Muscos 1.00 16.00 22.00 25.00 36.00 
Bibliotecas 1.00 18.00 33.00 48.00 0.00 
Casas de cuhun1 1.00 18.00 33.00 48.00 0.00 

Recreación y espacios abiertos 
parques, p lazas, explanadas o 
jardines, con superficie de: 
I [asta 5,000 m2 3.00 37.00 60.00 0.00 0.00 
Mas de 5,000 m2 y hasta 10,000 m2 2.00 12.00 17.00 26.00 43.00 
Mas de 10,000 m2 2.00 12.00 18.00 30.00 38.00 

Deportes 
Canchas a descubierto \.00 38.00 61.00 0.00 0.00 
CanchcL<.; a cubierto 1.00 17.00 31.00 5 1.00 0.00 
Centros deportivos 1.00 10.00 .1 7.00 30.00 42.00 

Pavimentación: un porccnlaje equivalente del 30% al 40% sobre el valor del presupuesto base de. 
la obra. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Articufo 9 1.- Salvo en los casos en que se seflale de otra forma, el monto de los productos se 
expresa en número de vect:s la llllida<l de medida y adua1ización vigente, en Jo subsecuente para 
efectos de la presenle Ley. 

Los productos causarán cuotas y podrán provenir, cnunciativamente, de las sjguientes actividades: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

J.- Vcn(a de planos correspondientes a la dirección de desarrollo urbano: 
a) Copia 2.49 
b) Impresión 5.01 
c) lmpre.sión a cok>r 8.34 

2 .- Enajenación de publicaciones, incluyendo suscripciones 
a) Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Sonora 6.68 
b) Reglamento de construcción 6.68 
c) programa de desarrollo del área urbana de Ciudad 
Obregón, Esperanza, Cócorit y Providencia. 41 . 78 
d) Otrns publicaciones municipales l .67 

3.- Servicios de fotocopiado <le <locwi1entos a partícula.res 

4.- Otros no especificados: 
a) Velatorio municipal 

0.096 

Pesos 

i~r~~:::~:~'~;~!;:~~l~::::~~~c~:~~?~~nigps "' f ... -. ·,· .. ·-~:.~~.~:fü~;;~ 
}.::-~~~.\::~.!~ :~ ... ~.~;1~1~~:-~::~~~\~~l~~;~~~~co. --.. ----·-- . ____ i~:~.i~.:!~ 
5.- /\taúd metálico normal _________ $1,966.99 

¡ 6.- J\taúd metálico jumbo _,, _____________ ,,,_ .... _ .. ,_. ____ $3,377.23 

¡ 7.- Ataúd madera forrado --- ·- ·---- - -·-·- - -----+------ $707.90 
~ Ataúdmadcrainfanti l 1.20mts _ _ __ __ _ ·-······- --- __ -+------J;illJ,8 
J9:- Ataúd madera infantil 1 .:00 m~s $472.1 6 
L~ Ataúd m.idera infantil 0.85 mts · · _______ ---·-- --~~:g 
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11 - Ataúd madera mfonill O 55 mts J $353¡,o - - - -- ---- - -- - --------,---
12 -At'1Ud tnaderarust1co _________ -- - - - ····- t ··----- _ $472 16 
13 - Cruz madera estándru ____________ +- $55 471 
r 14-1;-;p;;~l;;;;d--;;-~~!J?O llOI Jlld] _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ __ t ~ ---- --$64896 
15 - Pre aracton de c ucr o es ec1al $765 44 
1~ -_l{c,nt,ije~~~\ elac,on po> 24 horas _ _ __ _ _ _ _ _ _ J,9~ ¿~ 
~ 676.01 17.- Renta de carroza i $450.67 

~~~:;;::'::"~·'"= _F == :;; 
~ . ____ h. _ Cóc'!!i!_y sus_ dcle~acioncs =L $750.00 

~ ---- c. T ,as delegaciones de :providenc~ª----··-·-···-- - - ~----··-- -·-·- -··- ~.7-~9(2_¡ 
! ___ _ __ _ _ _ d_. _ Tobarito/Martc R. Gó1~ sus delegaciones L ______ _____ $80(!.00 j 
[___ _ ____ e._ Pu~blo __ Y~ui __ ystls dc~íoncs 1 $850.00 , 

5. Por mensura, rcmcnsura, deslinde o localización de lotes: 
De l a 9,999 metros cuadrados, se cobrará de acuerdo a la siguiente tabla: 

m2 Veces la Unidad de 

menor o .igual a : 250 
menor o igual a : 500 
mcnm o igual a: 1000 
menor o iguaJ .:1: 2000 
menor o igual a: 3000 
menor o igual a: 4000 
menor o igual a: 5000 
menor o igual a: 6000 
menor o igual a: 7000 
menor o igual a: 8000 

menor a: 10000 

Medida y Actuali:1.ación 
Vigente 

2.78 
5.48 
10.68 
20.24 
28.67 
35.97 
42. 15 
47.21 
5 1.1 4 
53.94 
55.64 

Por cada metro cuadrado después de los l 0,000 metros, se cobrará de acuerdo a l::i siguiente 
fórmula: 

Costo=3.375(lJnidad de medida y actualización vigcnte./Ha.-(Dif para restar por Ha. 
adicionaJ*Ha.adic.))*Has. veces la unidad de medida y actualización vigente. 

Veces la unidad de Dif. Para 
Área en medida y restar por 

actualización 

Has. 
. vigente 

Unico/Ha. Ha. 
Adicional 

1 24.8] 4.88 
2 17.66 2.1 7 

14.40 1.29 
4 12.47 0.87 
5 11.16 0.65 
6 10.19 0.50 
7 9.44 0.41 
8 8.82 0.34 
9 8 .. 3 1 0.29 

lO 7.88 0.225 
12 7.20 0.18 
14 6.66 0.145 
16 6.23 0.115 
18 5.88 O. JO 
20 5.58 0.08 
25 4.98 0.058 
30 4.55 0.04 
40 3.95 0.028 
50 3.53 0.02 1 
60 3.21 0.016 
70 2.97 0.01 2 
80 2.79 0.011 
90 2.63 0.009 

100 2.49 0.006 
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150 2.04 0 .0036 
200 1.77 0.0022 
300 1.44 0.0013 
400 1.25 0.0009 
500 1.11 0 .0006 
600 1.02 0.0005 
700 0.95 0.0004 
800 0.89 0.0004 
900 0.83 0.0002 

1000 0.80 0.0001 

6. Por verificación de levantamiento de predios rcalizadns por peritos externos: De 1 a 9,999 metros 
cuadrados, se cobrará de acuerdo a la s iguiente tabla: 

Menor o igual a: 
Menor o igual a: 
Menor o igual a : 
Menor o igual a : 
Menor o igual a: 
Menor o igual a: 
Menor o igual a: 
Menor o igual a: 
Menor o igual a: 
Menor o igual a: 
,~1enor a: 

m2 

250 
500 
1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 
8000 
10000 

Veces la unidad de rnedidu y 
actualización vigente 

2.09 
4.02 
7.68 
14.27 
19.77 
24.27 
27.81 
30.45 
32.22 
33.18 
33.38 

Después de lo.-; 10,000 metros, se cobrará de acuerdo a la siguiente tabla: 

Area en has Veces la unidod Je medida y 
actuali t.oción vigente 

1 3435 
2 47 .67 
3 47.82 
4 67.3l 
5 75.:n 
6 82.50 
7 89.16 
8 95.25 
9 100.97 
JO 106.32 
.12 87.48 
14 94.4[ 
16 100.85 
18 107.1 6 
20 113.00 
25 72.06 
30 138.06 
40 159.78 
50 [60.6 1 
60 162.51 
70 l 75.41 
80 188.33 
90 199.34 
100 2 10.09 
150 206.55 
200 238.95 
300 291.60 
400 336. 15 
500 374.63 
600 413. 1.0 
700 446.52 
800 477.90 
900 501.20 
1000 536.63 

Articulo 92.- El monto dt: los productos por enajenación de bienes muebles e inmuebles estará 
dctcrmi.nado por acuerdos del Ayuntamiento con base en el proce<limientü que se t:stablecc en e.! 
Título Séptimo, Capítulo IV de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 
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Artículo 93.- El monlo de los productos por el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

Artículo 94.- El monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las instituciones respectivas. 

Artículo 95.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones municipales 
se establecení anualmente por los ayuntamientos, en tarifa-; que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio Ayuntamiento y en e l 13o lctín Oficial del Gobierno del Estado, y regi rán del día 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada afío. 

Artículo 96.- Por los derechos que presta el Instituto Municipal de Investigación y Planeación 
Urban a de Cajemc 

!!.-Anuncios publicitarios en página de revista emitida por cl 
IMIP-Ca·cme 

No menos a 3 

El Instituto Municipal de Investigación y Planeación Urbm1a de Cajeme podrá ingresar por 
cualquiera de los prodllCtos que contempla este art ículo. 

Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamente, de las siguientes actividades: 

1.- Venta de planos parn construcciún a particulares del 
Munici io: 
1.1 Co ia 
1. 1.1 De 90x60 0.50 
1. 1.2 De l.20x60 1.00 
1.1.3 Del .Wx9_0 _______ __ _________ --i ________ l _.5_0--; 

----c----- - -- - 2.00 l. l .4 De l .20 x. medida su erior a 0.90 

1.2. rm rcsión~---- - -
1.2.1 Carta 
1.2.2 Oficio 
1.2.3 Doble ca,ta 
1.2.4 De 90x60 
1.2.5 De l.20x60 

1.3.5 De l.20x60 
1.3.6 De l.20x90 
1.3.7 De l.20x Medida Superior a 0.90 
2.- Ena · en ación de ublicaciones incluyendo suscripciones 

2.2 Re r amento ~e_ C_o1_1s_·tr_u_c_ci_o_ne_s ______ _ 
2.3 Plan Director 
2.4 Norma Técnica com Jetaría 
2.5 Otras ublicaciones munici ales 
3.- Por curso de: 

--1--_ ___ _ __ _ _()_l() 
1.00 
1.50 
2.50 
4.00 
6.50 
7.00 

l.50 
2.00 

4.1.1.1 Para~yectos de 50 a 100 lotes 15.00 
4.1.1.2 Para !ovectos de 1 O 1 a 500 lot_es _____ _ ___ ~ _ _ ____ _ 2_5_.0_0~ 
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fJTIIlCi,,,i,,~, ,,,¡¡, ,;;oo¡ ,.~ 4 _ ~_:_-=:,_,rr~ 

ffi4. l.1.4 !'.!!@J1.!:QY_ectos de 1.&01. lotes .. en adelante- --·· -- ······-·. .. 50,QQ_j 
4.1.'.2 Pr.ovcctos de C:UaJquiei: u s_o o d ~litino __ ~ ---------·,_ __ : 
4.1.2.1 Paraconslruccionesdehasla.500m2 10.0()I 

4.-: 1.i ... 2 P.ara construcciones de más de 50.0 m~c ha;~a 3 .. 000~?2 _: ____ - __ - -- is.ooJ 
4.1.2.3 Para construcciones de más de 3.000 m2 y de hasta 5,000 25.00 1 

m2 
4.1.2.4 Para construcciones de más de 5.000 m2 y de hasta 10.000 35.00 

1n2 _______ - -·----- ---·-- ··--···-------- --+----·---- --· 
4_._!_d.2_..Em:.~~nst~uc.ciq_J]~s)c más de 10,000 rn2 ___ ____ §Q_~ 
4.2 Elaboración de otros estudios _______ , 
4.2.t Aforos VchicuJar.S:iclista,Pc_aton~~cvent~ -~------+-----------1 
4.2.1. l De hasta 8 horas ------------+--·-·----· 50.00 j 

¡1; }~~:d7::"t~:!!~~:al _ __ __ -·~--~--- - - -c-t------- -----~!Z!Jó~ 
~-'±2l.I~_l~g_i~!~Movi_!~9-~a construcciones de uso comercial -- -- -==:-1-~ri:J 
~ ._4 D_ictmnen de movilid;1_s!__Q(~r fraccio_namicnto ______ ______ ____ 15.;0 

1-1J1:ti~i:t~~/~~ªr:º-~~!PI~_ij9-~hi~~~~~~-·----+-----·--- -¿o:·oo 
íü-:-s.2rie.haslal6 horas'··--· - --- ·-wo:Oo 
@6 Análisis de datos~-·- -· -----· - ---- - --·-·--- 15.00 
¡ 4.2.7 E laboración de p)anos, m~f!:s,_en_u·e otros_~ -~-- ------· .. >-· 15.00 
~ .2.8 Levantamiento de información (fotográfico, mediciones, 8.00 

1 F0~~t:~:~, : 1~,;~pacto Urbano (Contenidos en el Reglamento de ·so:ooj 
Construcción) ___ ____ ___ __ _ _____ -- ·-·-·-- - _ ~ 

l.5 .. -.. Sc. rv. icio .. dc g.c.•.orrefc·r· en. dacio.· n de.· i_11-1.á._gen~(p_or d1.· ª ... L ---· -. . 3._00. ! 
6.- Digitalización o ~~a de informlc!ción(p~r ~ _ _ _ _____ r-------- 5.50 j 

7.- El!~ració_~c-~p~~ hora) ________ . __ .,_ __________ !JJOl 
8.- Dic_tamen de. congruencia para . const.-ucdoncs d e uso . . S.O.Oo. ] 

l~~d~o~_ll.!!!!'!!'.P.:tra fraccionamicutos ___L__·--- - ··-- · _ __ _J~ 
~ ~'.''.~o~ar proyectos y estudios urbanos (por etapa Y I No menos de 24 ! 

f J~1_e;:,~_(:t}~~r _g~stio_nes ur~~nas · - · _ T3% det monto gestionado j 
\l~'°)crvicio~or _gcs~ioncs de fC(_'.Ul'SO.S Ú~ancier~,~-·-~ -- -.·:---,:···r-3~;'~n~~t~~tT~)-;~ 

j_..Ll.·::-_.'.,~~-~:.i.~ ~-~ foto_copiadQ___.!!__~ documentos a particular_~---l----_______ !!:.9J_l 

o::~ 1;:1: csi=~:~:~:~~-r~~-~~- - - ---- - - _ ___ :· - __ -_ -_ _ _l ___ ~-~-~ .. -- 0.35 

~fl~f~ .. ·-'"'"'" ; -·. --+----Ji 
f 1 ~ - Tom~s aéreas mediante Dronc (p}'r duración de batcr_í!iL_/- ___ 20.00 J 
j I Basado en el acuerdo 1 
, 16.~ Ingresos por transferencia del Ayuntamiento según acuerdo ¡ creador el l.25% del 
1 creador. . . ..presup.ucslo de egresos 
L_ _ _ ______ I __ ~ delquntamicnt(!_j 

ArtícuJo 97.· Por los servicios que presta la Promotora lmnobi liaria del Municipio de Caj eme. 

a) A.m:ndamie-ntos 
b) Concesiones 
e) Enajenación de bienes muebles e inmuebles 
d) Servicios 

Por contrato 
Por contrato 

Por contrato 

l. Los sc-rvicios por uso de instalaciones en Laguna Gym, se cobrará.u conforme a la siguiente 
t.:1bla: 

·--·-·-·-·-·--·----·- ··- ·---·-··---- ····-- ··-- 1 
USUARIOS LAGUNA GYM Veces tu1idad de medida 

----------------··-- . .Y acluahzamón vigente j 

_Men .. s. ual. ida,.\ Gener·a· I _ .. ... . --·-- . . .. . . ··· . . . . . .... 5.,80 Mensualidad ,cnsionados 3.46 
Mensualidad niños --------f.°24 
Mensualidad. estudimlles 4.46 

~:~~:11~~:i~~lqos ----=·· ___ --· - ---- -::ffi 
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Cuota semanal _ --- ·· ... _____ 2_._5_7-; 
Cuota visita diaria 0.67 

Cuota quincenal ~ 3.46 

Anua! 2.eneral 1 l:~12~ - - -- -- -- ----~63~·=8~_ 

Anual pensionados 11 x 12 .. ___ ____ _ 3_8_.0-----;5 
Anual nií'íos llxl2 35.59 
Anual estudiantes 49 .1 O 
Anual grupos l lx1 2 49. 10 

Anual empleados .~1 l~x~l~2------1------~4~9-~l-"<O 
Semestral 33 .03 

En caso de ser necesario durante los primeros l O días del mes de octubre, se podrá aplicar una 
tarifa de 3x2, o en los primeros 10 días de noviembre una tarifa de 2xl 

11. 

33.47 

22.32 

5.58 
Caballetes zona B 3.35 6.69 

Carritos de manera! 5.58 11.16 
22.32 39.05 
11.16 22.32 
5.58 ll32" 
5.58 16.74 

J l.94 16.74 
11.16 66.95 

Flores 5.58 16.74 

Fruta p icad~!zande.!i_~a~ _ 5.58 16.74 
Globos Zona R 

1 Go cars - ---- ----+--- --- - -

1 Hot cakcs/crcpas l 
._L_t_1e_e~s,~lo_b_o_s~y~·~ug~u_e_te_s~(fi~,·~º~-~~- 1:~~~~~~~~~-- -+---

5.58 JG.74 

2 7.90 44 .63 

11.16 27.90 
5.58 16.74 

Palctas y nieves 5.58 11.16 

Palomitas 5.58 16.74 
Pinta caritas 5.58 16.74 
Ra el 22.32 39.05 
Renta b icicletas 22.32 39.05 

Rentas mensuales para espacios fijos laguna del Naúrnri : 

IIJ.- Por los servicios de estacionamiento la cuota establecida es de $ 15.00 por hora y hasta 
$35.00 por día, la cuota de recuperación de los baños de Laguna del Nainari de $5 .00 cubre los 
costos de mantenimiento. 

Estas cuotas incluyen el Impuesto al Valor Agregado 

A r tículo 98.- Por los servicios que presta el Consejo de Promoción Económica de Ciudad Obregón 

~ -'.--. ,, r:>cscripción 

• • r 
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1 a) Capacitaciones a emprendedores (por hora por No menos de 3.24 
, 4.Porcursosdc: ~ · · 1 

~~:~~~h~:~o~~~:rcsarios(porborapor 1 ___ 51.48 _l 
ArtkuJo 99.- Por los servicios que presta la Estación Centra) de Autobuses de Ciudad Ohrcgón, 
Sonora: 

1 Coslo mmnno de~ Número del local Ubicación rotal en m2 

l llWi:u!-=~=-===-=-=1= 13 60 m
2 

en p;~~b1-i 
1

---+_ j ::::~ i . ;;;:1- --'~~~ 
1 . ·-· .. ~~ ---H Qr:t:L~OMERCIAL - -----~ - --- 2~~~ $!~~:~~~ 
[ - 2 PAS!Ll=O AMPLIACJON j 53.60 $135.32 

í : ~~ :_l __ = ~~::~~~~~:~:~¡~ ~-+-1.. .. ~!!~ --==::!::~:j~11 
6 PASILLOAMPLIACI N_ ___ -+--- 29.50 ·--- $167.34 [ 

, PASILLO COMERCIAL ¡ . 

___ ~ _ _j ~~~ti"~C¿~%ERCIAT. _ ___ =+- !j:~~ ---:~~~ 
9 . i PASILLO COMERCIAL =t 19.15 _ _ __ _ ___$Ij0. 15 

f--- 1 O Y 24 l%GUNDA SALA. ------t- . JJ:02 _ _ __ __$257.88 

¡-___ :- . ::~~;~~J]t~1-=-= -~~=~:t:_ __ !~~~ ~~~} , 
1 SEGUNDA SALA ' - --j r _ _!,¡___ ------------+--·-_Jliº ____ $306.54 

15 SEGUNDA SALA 9.00 ··--- $353.44J 
17 SEGlJNDA SALA - -8.75- , ____ $407.191 

__ _ _gEGUNDA SALA _ . ~--75_0s_ . ___ _ .··.-- ·.$$2J' 47 .. ó5 •. 2ü.98 j' 
. Sf-:GlJNJJA SALA _ --- -1 SErnJNDA SAi.A - - - - · _J ___ 21.40 ____ $96.19 [ 

~ les para oficina______ -~--------·l ______ ___ __j 
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- ---~--- ----------~ 
Número del local Ubicación Total en m2 

Costo mínimo de 
m2 en pesos 

~ ____L_ -+--P_R_I_M_E_RA_S_'A_L_A ______ +---------,t-------
~ I_ - - - - -+-PA_ SI_L_L_O_AMPLIAC_'l_O_N ____ --+ 

27.29 $453.67 
_ _ }_2_15 _t\_8jJ.±., 

33 PASILLO AMPLIAC!ON 7.50 $1,2'.72J)2_ 
16 SEGUNDA SALA 17.50 $317.94 

'---___ 4_ PASILLOAMPLIACION 149.50 $143.30 
PLANTA ALrA 39.50 $34.58 

_____3 _ __ _ +-PA_S_' l_L_L_A_A_l_T_A _______ +-- 19.15 $28.62 
~J_ . PASILLOAMPL!ACJON 34.79 ..±32ll. 
__ _! __ .. PASlLLOAMPl.lACION ____ 54.25 __ ~_1_1§6.5:\ _ 

__ _JO ___ -+_PA_ Sl_L_L_0_1_\M_ P __ Ll_A_C_l_O_N ___ -+-- 25 .22 $218 0_8_ 
.__ ___ 8~ PASILLO AMPUACION 6_8_.7_5_,_ ___ _ ~$_2_1._61_ 

___') __ .,, __ -;-P_A_S_ll_,L_O_ A_M_P_L_TA_ C_ IO_N ___ ~ __ 1_3_.o_o_~---~$4_1_1_.0"'"4 
e) Espacios extras 

Número del local Ubicación 

._____f _ SALA 1 

SALA 1 
SALA l 

Total en m2 
Costo mínimo de 

m2 en pesos ·-
$1,000.00 

---+---$""1~,oóo.oo-

$ 1!)00-:00 
4 SALA 2 $90Óml 

<--- -~5f,-_ _ -+-S_A_L_A_2 _________ t=_·_ .. -
5
--+----$-S,OOO.OO 

6 SALA 2 ] $5,000.00 
ESPACIO AMBAS SALAS _j _-__ -4_ .. ----,e----- $719.48 

d) Esoacios oublicitarios 

~ ro ~-~~-ca __ l-+~B-A~R~D~A~l'l~-~Rl= M~-~E'f~~~b_i~~a_c_io_' 1_1 -------+--Pa~g~o_m_c_'n_s_ua_l~ 
.___. . .J... $3,000.00 

2 BARDA PERTMETRAL $3,000.00 
3 BARDA PERIME-~.1~.R-A~L---- $3,00MO 

.,____,.1-----i---f-A- M~ B-A~S~' S~'A-~L-A~S------- ----,----$--:,-.-50-0-.0-0-, 

2 AMBAS SALAS $3.500.00 

~ - L . - -~A_M_B_A_· _s _s_A_L __ A_S__ ______ ----~ ___ $.1~,5.0Q.,_()Q. 

~-M R~-º~!aci~n de cner~ía t:!!~t~J~~ª-*------
Núme!:2__~ _local Ubicación __ ____ ,__P_a-g_o_m~~1:1-~--

PAS!LLO AMPL_IA_C __ I_O~N ________ ,....... __ ~$~.,§2jJ)Q_ 
PASILLO AMPLIA CION, PLANTA ALTA Y 

4,3,4, 1,6_,_s , __ 9_, 1_9-+~T~A=OUCC[L=L=AccS~· --- ------ ---+----- $~1_1_~,9.0.!LQQ. 
3 y 21 TAQU!LLAAM13AS SALAS $7.2filQ, 

._____1.1 TAQUILLA SAL_A __ l ____ _____ ......, ___ ~$3~24 OQ, 

~ ll_YlJI TAQUILLAAM13AS SALAS $62J~QQ. 
~ ___s__ _ TAQU[LI.A SALA_l ______ ______ +---- -~$_3~,4t,CL_O(J_ 
1----2c.2f,-... __ +-T_A_Q~U_l_LLA SA_T_.A __ 2_2 _________ _ -+--___ $3_,'7_90J)Q, 
e----1,5 TAQUlLT~ASALA 2 $3.79(gJQ_ 
.___. 14 TAQUlLLA SALA 2 $3,624.00 

,_______?.. TAQUlLLA SALA 1 $3,680.00 
20 TAQUILLA SALA 2 $3,624.00 

.___,__§_ SALA 2 $ 1,872.00 
1----5 SALA 2 Y TAQlJT __ LL_A_ l ___ __$1,87lOQ. 

ESPAC10S SALA I Y 2 $1,862.00 
V.- Guarda de equipaje 
a) Maleta ch_ic_a __ ________ _,1

1 
_____ ________ ~ $_7_.0_0 

b) Maleta grande $9.00 
e) Maletajumbo 1 $12.00 

~ stació~ de car2a de celulares 

1 a) Sala norte 
b) Sala sur $10.00 

* Tarifas más impuesto al valor agregado inclrndo. 

CAPÍTULO QUINTO 
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DE LOS APROVECHAM IENTOS 

SE CCIÓN 1 

Artículo 10-0.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública de l Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
del Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Cajeme, de los reglamentos, de las circulares 
y de las demás disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y 
de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer 
multas, de acuerdo a las leyes y normatividades que de ellas emanen. 

Salvo en los casos en que se señale de otra forma, el monto de los aprovecham.jen(os se ex-presa en 
número de Veces la Unidad de Medida y Actualiwción Vigente, en lo subsecuente para efectos de 
la presente Ley. 

SECCIÓN JI 
MULTAS DE TRÁNSITO 

Artículo .101.- Se impondrá multa equivalente de 52 a 72.80 Veces la Unidad de Medida y 
Act.ua li :.::ación Vigente: 

1. Por conducir vebíc.ulos en estado de c:briedad o bajo la .in l1.uencia de estupefacientt:s y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al 
artículo 223, fracción VU y VIII , inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 
Se cobrará de acuerdo a lo siguiente : 

a) Se cobrará 52 VUMA V por conducir vehículos en primer grado en estado de 
ebriedad. 

b) Se cobrará 62.40 VUMA V por conducir vehículos en segundo grado en estado 
de ebriedad. 

e) Se cobrará 72.80 VUMA V por conducir vehículos en tercer grado en estado 
de ebriedad. 

11. Los ciudadanos que sean multados por conducir a en segundo o lercer estado de ebriedad 
deberá acreditar su asistencia a 30 sesiones de a lcohólicos anónimos o bien 24 horas de 
trabajo comunitario que regulará el departamento de tránsito para que su expediente sea 
cerrado anle Seguridad PL1blica. 

En caso de reincidencia de lo señalado en los incisos anteriores, no procederá descuento algw10. 

m. Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin el 
permiso correspondiente. Por e l nivel de peligro no existe descuento desde la primera 
incidencia de este tipo. 

lV. Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En 
este caso, además se detendrá hasta por 72 horas el ve11ículo, impidiendo que continúe 
circulando y se remitirá al Departamento de Tránsito. A la vez, se comunicará tal situación 
a la Dirección de Trasporte del Estado. Por el nivel de frecuencia en la presentación de 
esta infracciún no existe descuento desde la primera incidencia de este tipo. 

V. Por conducir vehículos en estado de ebriedad se incluirá una apo11ación con cargo al 
contribuyente por un monto de 30.00 pesos, de los cuales quince pesos corresponderán a 
Cruz Roja y quince pesos para el H. Cuerpo de Bomberos. 

Artículo I02.- Se impondrá multa equivalen.te a 57.20 veces la unidad de medida y aclualizaci6n 

vigente : 

Real izar competencias de velocidades o aceleración de vehículos en las vías públicas. 

11. Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de 

emergenc ia, debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos 

dispositivos. 

lll . Por nu respct.ar la p referencia de paso de los vehículos considerados como de emergencia 

como Cruz Roja, bomberos, protección civil , vehícu los de Seguridad Pública y los demás 

que las autoridades destinen para alender en casos de emergencia 

IV . Huir en caso de provocar accidente. 
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Artículo 103.-Tratándose de los vehículos de transporte de carga pesada que no cuenten con el 

permiso del Departamento de Tránsi\o para ci rcular en las vías de l municipio de Cajcmc, se 
sancionarán con multa de 83.20 veces la unidad de medida y actualización vigente. 

Artículo I04.- Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y alto 
de la unidad, así como transportar carga excediéndose en la aJtura permitida o que sobresalga !a 
carga en la pm1e _posterior y lateral, sin el señalamiento con-cspondiente, se sancionarán con multa 

de I O hasta 60 veces la unidad de medida y actualizadón vigente. 

Artículo 105.- Se impondrá multa equivalenle a 31.20 veces la unidad de medida y actualización 
vigente: 

a) Por no reducir la velocidad al limite establecido en zona escolar dentro del horario escolar. 
b) Por conducir con un menor en brazos. 
e) Por conducir con cualquier rnasco(a en brazos. 
d) Por conducir sin proteger con cinturón de seguridad a los menores de edad y no asegurar la 

silla o porta bebe en el asiento trasero. Los menores de seis años de edad deberán viajar 
preferentemente en el asiento trasero del vehículo o en un asiento de seguridad para nillos, 
debiendo sujetarlos con el cinturón de seguridad para adultos, siguiendo las instrucciones del 
fabricante del vehículo y del asiento de seguridad señaladas para ese cfec\o. 

Artículo 106.- Se impondrá multa equivalente a 20.80 veces la unidad de medida y actuali~ción 
vigente: 

a) Por hacer sitio de automóviles de alquiler en lugar no au(orizado. 
b) Por prestar el servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizado. 
e) Por hacer terminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de servicio 

público de pasaj e. 
d) Por prestar el servicio público de tnmsporte con las unidadc~ do emergencia simultáneamente 

con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que establece la Ley de 
Transporte del Rstado de Sonora. 

e) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 
f) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puertas o con puertas abiertas. 
g) Por causar dai\os a la v ía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo de tránsilo 

de vehículos. 
h) Conducir vehiculos, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias . 

Artículo 107.- Se impondrá multa equivalente a 36.40 veces la unidad de medida y actualización 
vigente: 

a) Conducir vehículos automotrices con los cristales polarizados u obstruidos, deliberada o 
accidentalmente, de tal manera que se reste visibilidad en ambos sentidos. 

b) Por circular con un vehículo con placas alteradas o que no le correspondan, proccdi6ndosc 
además a impedir la circulación del vehículo y debiéndose remitir al Departamento de 
Tránsito. 

e) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea pos ible de esparcirse, 
o se tram;portcn objetos repugnantes a la vista o a l olfato, así como arrojar basura en la vía 
pública, al conductor o por pcnnitir, o no advertirlo a sus pasajeros. 

d) Por conducir haciendo uso del teléfono celular y/o cualquier aparato electrónlco que sirva 
como distractor. 

e) Por el ascenso o descenso de pasajeros pisando la superficie de rodamiento. 
f) Por estacionar un vehículo en doble fila, estacionado a la orilla de la vía. 
g) Por estacionar en vehículo en zona destinada para vehículos de seiv icio público o menos 

de 5 metros de ella. 
h) Por estacionarse en una intersección o a menos de 5 metros de la misma. 

Artículo 108.- Se impondrá mulla equivalente a 15.60 veces la unidad de medida y actualización 
vigente: 

a) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o pehgrosos, en sentido contrario 
o de doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo. 

b) Por permitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de seivicio público de 
transporic, en la vía pública, sin tomar para ello prec.aucioncs de seguridad, así como 
reali7.arlas en zonas o paradas no autori7..adas. 

e) Por no dar preferencia de paso a los peatones en las áreas respectivas. 
d) Por circulM con un vehículo que le falte una o las dos placa::,; de circulación y/o placas 

venl:.idas. procediéndose además a impedir la circulación del vehículo y debi6ndose remitir 
al Dcpanamento de Tránsito. 

e) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro señalamiento o ind icación del agente 
de transito, los altos en los cruceros de ferrocarril. 

t) Por arrojar basura en la vía pública. 
g) Por no ~ontar con un seguro de daños a terceros aplicado para todo vehículo automotor. 
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Artículo J 09.~ Se aplicará mulla equivalente a 10.40 veces la unidad de medida y actuali7.ación 
vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas 
menores de 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, deb iéndose además impedir 
la circulación del vehículo. Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es 
quien lo conduc.e sin permiso correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o 
quienes ejerzan la patria potestad. 

b) Por circular en sentido contrario. 
e) Circular vehículos de transporte de pasaje colectivo, en doble fila. 
d) Por negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, así como abastecer de 

combustible los vehículos de servicio público de transporte colectivo con pasajeros a bordo. 
e) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en las 

v ías púbLicas. 
f) Por circular y estacionar en las aceras y zona.s de seguridad. 
g) Por realizar sin causa j ustificada una frenada brusca1 sin hacer la señal correspondiente, 

provocando con ello un accidente o conato con él. 
h) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de 

peatones. 
i) Conducir en zig7.ag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 
j) Por fal la de-proteclores en las llantas traseras de camiones remolques y semi-remolques que 

tengan por finalidad evitar que estos anojen pequeños objetos hacia atrás. 
k) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación o careciendo esta 

de los requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo c\1a\ fue 
expedida. 

1) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto. 
m) Por falta de permisos o placa para circular con equipo especial movible . 
n) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo 

provocando ya sea, un accidente, una disminución de velocidad intempestivamente o la 
desviación de otro vehículo. 

o) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el de recho de paso de los vehículos que circule en 
sentido opuesto, efectuando esta maniobra sin lomar las precauciones debidas. 

p) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el artícu lo 108 de la 
Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

q) Salir intempestivamente y sin precaución del Jugar de estacionamiento. 
r) Circular sin haber solicitado la expedición de licencia de conducir. 
s) Entorpecer los desfi les, cortejos fúnebres y manifestaciones permitidas. 

A rtículo 11.0.- Se aplicará multa equivalente a 5.20 veces la unidad de medida y actualización 
vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de servicio público de transpo1te de 
pasaje y carga, la tarifa autorizada) así como alterada. 

b) Falla de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, o en lugares de 
escasa visibilidad. 

c) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápida::; o de 
mayor volumen. 

d) Por no realizar la limpieza, tanto inteílor como exterior de vehículos de servicio público de 
pasaje. 

e) Por falta de herramientas) indicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al 
servicio sea de pasaje o carga tanto público como privado. 

I) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquie rda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase. 

g) T ransitar con cualq.uicr clase de vehículos que no reúnan las condiciones mínimas de 
funcionamiento y los dispositi vos de seguridad exigidos por !a Ley de Tránsito para el 
Estado de Sonora. 

h) No guardar la distancia conveniente con el vehículo de adelante. 
i) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 
j) Falta de asco y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio público de transporte 

de pasaj e. 
k) Dar vuclla lateralmente o en U cuando esté prohibido mediante señalamiento expreso, o dar 

vuelta en U a mitad de cuadra. 
1) Por circular los vehículos de servlci.o público de pasaje sin el número económico en Jugar 

vis ible y conforme a las dimensiones, color de la unidad e indicaciones que al efecto 
establezca la Dirección de Transporte del Estado. 

m) Falta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre de u111:1 
ruta. 

n) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con oLros vehículos o pasar tan cerca de 
las personas o vehículos que constituyen un riesgo. 

o) Permitir el acceso en vehículos de servicio público de pasaje a individuos en estado de 
ebriedad o que por falta de aseo o estado de salud pe1:judique o moleste al resto de los 
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pasajeros. 
p) Falla de luces en el inLcrior de vehículos de servicio púhli.co de transporle de pasaj e 

col.cctivo . 
q) Por c-ircular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por acondicionamiento, 

defecto, despcrfcclo o malas co11diciones, humo excesivo o ruido s inmoderados, así como 
no tener colocados verticalmente los escapes los vehículos que consumen diésel o gasolina. 
Además, deberá impedirse que continúe circulando y deberá remitirse al departamento de 
tráns ito. 

r) Queda prohibido a los conductores producir con sus vehículos ruidos que mo lesten a otras 
perso nas. 

s) Por no abanderar los obstáculos o ,:anjas peligrosas a la circulación de vehículos y peatones, 
<L'lí como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la noche. 

t) Por circular con JT1otocicleta de trabajo que sea de hasta 250cc que le falte la placa dt: 
circulación y/o placa vencída. En este caso, se brindarán l O días hábiles a partir de la fecha 
de la multa para que se regularice, en caso de reincidencia posterior al periodo señalado se 
cobrará el doble de la multa, procediéndose además a impedir la circulación del vehículo y 
debiéndose remitir al Departamento de Tránsito. 

u) Por carecer de protección e l operador y/o acompaiianle en motocicleta. 
v) Ningún vehículo debe llevar personas a bordo cuando sea transportado por una embarcación 

u ot ro medjo. Tampoco deberá llevad as cuando sea remolcado por un vehí.culo de 
salvamento . 

w) Los vehículos deberán circular con sus puer1.as cerradas y queda prohibido transportar 
personas en la parte exterio r de la carrocería o fuera de ct1bina. 

x) Circular los vehículos con personas fuera de la ca bina. 
y) Se prohibe conducir vehículos con mayor número de personas de las que puedan ir 

debidamente sentadas en los asientos diseñados para tal objeto, también queda prohibido 
llevar bultos u objetos que obstruya la visibi lidad del conductor, sea al frente, a los lados o 
en la parte posterior del vehículo. 

z) Ninguna persona deberá abrir las portezuelas del vehículo por el lado de la circulación, 
excepto los conductores que solo podrán abrir la que les corresponde sin entorpecer la 
c irculac ión y no la m antenclrún abierta por mayor tiempo que el estrictamente necesario 
para su ascenso y descenso 

Artículo 11l.~ Se aplicará multa equjvalente a 3.1 2 veces la unidad de medida y a<.:tua li,:ación 
v igente, cuando se incurra en las s iguientes in fracciones: 

a) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de pla<.:as f'ucra de los calendarios para su 
obtención. 

b) Fa lta señalamiento de la razón social, nombre de propietario o de la inslitución en los 
vehículos destinados a l servicio particular sea de persona o cosa. 

e) Estacionar habitualmente por la no<.:he los vehículos en la vía pública, siempre que 
perjudique o incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o conductor 
de l vehíc.'.ulo persis te, la autoridad procederá a movilizarlo. 

d) Circular [::lltándole al vehículo una o varias de las !uces reglamentarias o 'teniendo estas 
deíicien<.:ias . Así como por c ircular con luces adicionales a las de fábrica del vehículo, 
permitidas de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana Automotriz. 

e) Perm itir el acceso de animales en vehícuJos de serv icio púb lico de transporte de pasaje 
colectivo, exceptuando los utili7:'.ados por los invidentes, así como objetos voluminosos y 
no manuables que obstruyan la visibilidad de los operadores. 

f) C ircular careciendo de tarjeta de <.:Í rculación o con una que no corresponda al vehículo o a 
sus características. 

g) Falta de aviso de baja de un vehículo que ci.rcule con placas de demostración. 
h) Por transitar más de dos pasajeros en una motocicleta . 

A r tícu lo 112.- Multa equi valente a 2.08 veces la unidad de medida y actualiz.ación v igente: 
a) Circular en biciclcias o motocicletas en grupos de mús de una fila, no guardando su extrema 

derecha o Llevando carga sin Ja a uto rización respectiva o circu lar sobre las banquetas y 
zonas prohibidas o sin llena r las condiciones de seguridad exigidas para los co nduclorcs. 

b) C ircular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que. así se encuentre indicado. 
e) Por permitir el acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo 

de vendedor de cualquier arlículo o servicio o de limosneros, así como detener su 
circulación para que el conductor o los pasajeros sea abordados por éstos. 

d) Dar vuelta a la izquie rda o derecha sin hacer la seíia l correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico, así como indicar la maniobra y o reali7..arla. 

e) Por trasladar o perm it ir e! traslado de ganado por la vía pública sin permiso, o cabalgar 
fuera de la,;.; calzadas o lugares autori7..ados para tal fin . 

f) Utilizar las vías públicas para fines distintos a la c irculación de vehículos y peatones, salvo 
casos de íucrza mayor o prevía mHorización del Departamento de Tránsito. 

g) Uso de la luz roj a en la parle del.antera de los vehículos no autorizados para tal efecto. 
h) Falta de timbre interior en veh ículos de transporte púhlico de pasaje colectivo. 
i) Viajar más de una persona en la bicicleta de rodada menor de 65 centímetros; o utilizar en 

la vía pública una bic icleta infantil. 
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j) Por utilizar carrelillas para fines distintos al de s imple auxil io, en las maniobras de carga y 
descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

k) Manejar bicicletas, siendo menor de 14 afias en las vías de tránsito intenso. La infracción 
se impondrá en este caso a los padres, tutore-so quienes ejerza la patria potestad, debiéndose 
impedir además la circulación por dichas vías. 

1) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualquier 
dispositivo similar. 

m) Falta de espejo retrovisor. 

A r tículo 113.- Si la infracción es pagada dentro de las 48 horns siguienteíi a la focha se impondrá 
el mínimo de su impo11e: 

a) Conducir con exceso de velocidad en zona escolar. 
b) Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas, estupefacientes o medicinas . 
e) Huir en caso de accidente. 
d) Estacionarse en cajones exclusivos para personas con discapacidad. 
e) Conducir sin licencia vigente. 
f) Por conducir haciendo uso del teléfono celular y/o cualquier aparato electrónico que sirva 

como distractor 

Artículo 11 4. - Serán susceptibles de multas en los subsecuentes supuestos, de acuerdo a l at1iculo 
71 del Reglamento de Tránsito Municipal, en base a las siguientes tarifas: 

Multa de 3 a 6 Veces la unidad de medida y actualización vigente: 

a) Por no haber cubierto la tarifa correspondiente en las zonas reguladas por 
parquímetros en la vía pública, aun y considerando !os 10 minutos de tolerancia 
permitidos para hacer su pago desde el momento en que se estacionó, y una vez 
pasados 30 minutos de aplicada la infracción, se colocará el inmovilizador con 
un costo adicional de 3 veces la unidad de medida y actualización vigente, 
siendo este colocado por un agente de Tránsito Municipal, quién podrá 
auxiliarse de un te rcero. 

b) Por sobrepasar e l vehículo el espacio delimitc1do en el piso como la zona para 
estacionarse. 

e) Por no coincidir el núincro de placa del vehículo que ingresó al parquímetro, 
con el número de placa física de dicho vehículo. 

d) A quien sea sorprendido introduciendo al parquímetro cualquier otro objeto 
diferente a las monedas de curso lega!. 

e) Por insultar, amenazar y/o agredir a l personal y/o autoridad de parquímetros, 
independientemente de las demás acciones legales a que haya lugar, 
dependiendo de la gravedad del caso. 

f) Por utilizar los espacios <lesünados a estacionamiento dentro de la zona 
regulada, para otros fines a los cuales no fueron destinados. 

g) Por colocar objetos o materiales en los espacios de estacionamiento en la vía 
pública en las zonas reguladas por parquímetros. 

h) Por realizar cualquier otra conducta en la zona regulada que impidan o 
interfieran en la prestación del servicio. 

i) Por intentar dañar y/o van<lalizar el parquímetro, independientemente al pago 
por la reparación del daño si existiere, que sed determinada por e l juzgado 
con espondiente previa evaluación de l personal técnico especializado de la 
marca de que se trate dicho pm·químetro. 

j) Pretender simular y/o reproducir de manera fraudulenta el recibo que emite el 
parqu ímetro, independientemente de las demás acciones legales a que haya 
lugar. 

11. Multa de 11 a 15 veces la unidad de medida y actualización vigente: 

a) Por estacionarse en entrada de vehículos sin contar con la exención de pago de 
residente de ese predio. 

b) Por estacionarse en batería cuando deba ser en cordón o viceversa, éste será 
llevado al corralón municipal, con el consecuente pago por el arrastre y 
liberación del vehículo del corralón. 
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DE LAS MULTAS POR INFRACCIÓ N A L BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO 

Artículo J15.- El juez cívico, determinará la infracción a aplicar considerando la gravedad de la 
falta cometida por el infractor y su condición social y económica. 

La cual podrd ser: 
a) Amonestación. 
b) Sanción económica de acuerdo a los importes establecidos en e1 propio Bando de Policía y 

Gobierno parn el Municipio de C~jcme y los criterios de la Ley correspondiente. 
e) El titular de la dependencia solicitará a la autoridad correspondiente el arresto del infractor 

hasta por 36 horas . 
d) 'f'rabajo comunitario por parte del infractor, equivalente al importe de la mulla económica 

correspondiente. 

Artículo 116.- El juez cívico, detenninará la infracción a aplicar considerando la gravedad de la 
falta cometida por el infractor y su condición social y económica, derivado de la realización de 
actividades o acciones que pongan en riesgo la salud mientras estén activos los códigos de 
seguridad por contingencia sanitaria 

La cual podrú ser: 
a) Amonestación. 

b) Sanción c.conómica de acuerdo a los importes establecidos en el propio Bando de Policía y 
Gobierno para el Mwiicipio de Caj eruc y los criterios de la l ,ey correspondiente. 

c) El litular de la dependencia solicitará a la autoridad correspondiente el arresto del infractor 
ha,;;ta por 36 horas. 

d) Trabajo comLU1itario por parte del infractor, equivalente al importe de la multa económica 
con-espondiente. 

DE LAS MUl;fAS 1,N MATERIA AMBIENTAL 

Artículo 117.~ De acuerdo a lo que establece la legislación ambienta\ federal, estatal y municipal 
el Ayuntamiento, sancionatá en e! ámbito de su competencia a través del titular de la autoridad 
correspondiente como sigue: 

a) De 20 a 20,000 Veces la unidad <le medida y acluali,.ación vigente, en el momento de la 
infracción. 

b) Clausura parcial o total, temporal o definitiva de las fuentes o actividades que originen 
deterioro ambiental. 

e) El tüular de la dependencia solicitará a la autoridad correspondiente el arresto del infractor 
hasta por 36 horas. 

d) Cuando la gravedad de la in fracción lo amerite, se procederá a cancelar la licencia 
rnunicipal para operar, funcionar o prestar se1vicios de las actividades del infractor. 

e) Po r contaminación atmosférica por combustión a cielo ab ierto. 
t) En ca<;o de reincidir, se podrá imponer hasta dos tantos de la multa. 

Para la calificación de ]a5 infracciones a este attículo, se tomarán en consideración: la gravedad de 
la infracción, las condiciones económicas del infractor y la reincidencia, si la hubiere. 

Artículo 118.- Con respecto a las multas por falta de limpieza en un lote baldío éstas se aplicarán 
conforme a lo siguiente: 

"'\.-"Ñl~~idils de lótc'llaldwJcn,wt2 ·• •Co :t_<!Fc11 ucsos 
De I a 200 mt2 $4 000.00 
De 201 a 500 mt2 $6,000.00 
De 501 a 1 000 mt2 ·- --f-- $8 000.00 

D~-1.001 a l 0,000 mt2 - ---4- $20,000.00 
LQc 10.001 mt2 en addantc ___ _ ; -~- __ _ $40,.QQQ,QQ_ 

n E LAS MULTAS POR IN FRACCIÓN A LA LEY DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DE DESARROLLO URBANO 

Ar tículo 119.~ De coníormidad con lo establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y el Reglamento de Construcción del Municipio de 
C~jcmc, será la autoridad municipal correspondiente la que sancione en los siguientes ténni.n.os: 

a) Multa equivalente de 1 a 500 veces 1a unidad de medida y actualización Vigente. 
b) Suspensión de registros como directores responsables de obra. 
e) Cancelación de registro como di rector responsable de obra. 
d) Suspensión de la obra en ejecución. 
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e) Cancdélción de la licencia rara la ejecución de la obra. 
f) Cancelación de la obra en ejecución. 
g) Retiro de vallas o anw1Cios publicitarios. 

Toda sanción deberá fundarse y motivarse tomando en cuenta: los daños que se han producido o 
puedan producirse, la gravedad de la infracción, !as condidones socioeconó micas del infractor, y 
las demás circunstancias estimadas por la autoridad. 

DE LAS MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL 
ESTADO DE SONORA 

Articulo 120.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Protección Civil para el Estado de 
Sonora y la legislación reglamenlaria, la autoridad municipal competente, sancionará !as conductas 
constitutivas de infracción de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos del 93 al 98 de la Ley en 
comento. 

Artículo 121.- De conformidad con lo establecido en el Reglamento Municipal de Protección Civil 
para el M unicipio de Cajerne, la autoridad competente, sancionará por las violaciones a los 
conceptos del citado reglamento conforme a lo establecido en los artículos 274, 275, 276, 277 y 
278 por conduelo del H. Ayuntamiento de Cajerne, a través del titular de la autoridad 
correspond.ientc toda violación en los siguientes términos: 

a) Amonestación; 
b) Multa de cincuenta a cinco mil días de salario mínimo general diario vigente a! momento 

de cometerse la infracción; 
c) Clausura provisional o definitiva; y 
d) Arresto hasta por treinta y seis horas. 

DE LAS MULTAS POR INl<'RACCIÓN AL REGLAM ENTO DE RASTROS 

Artículo 122.- De conformidad a lo que establece el numeral 60, del Reglamento de Rastros para 
el Municipio de Cajcme, Sonora se sancionará por el H. Ayuntamiento de Cajcme, a través del 
titular de la autoridad correspondiente toda violación a la refiero cuerpo normativo municipal, 
como sigue: 

a) Amonestación; 
b) Multa de diez a quin ientas veces la unidad de medida y actualización vigente, al momento 

de cometerse la infracción; 
e) Clausura provisional o definitiva; y 
d) Arresto hasta por treinta y seis horas. 

DE LAS MUUAS POR INFRACCIÓN AL R EGLAMENTO DE COMERCIO Y OFICIOS 
EN LA VÍA P ÚBLICA Y REGLAMENTO EN MATERIA DE LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DON DE OPEREN MÁQUINAS 
ELECTRÓNICAS DE J UEGO CO ' SORTEO J>E NÚMEROS Y APUESTAS PARA EL 

MUNlClPIO DE CAJ EME, SONORA. 

Artículo 123.- De acuerdo a In que establece el Reglamento de Comercio y Oficios en la Vía 
Pública para el Municipio de Cajeme, Sonora, se sancionará por el H. Ayuntamiento. a través del 
titular de la autoridad correspondiente, como sigue: 

a) Amonestación; 
b) Multa equivalente de 5 a lO veces la unidad de medida y actualización vigente, al momento 

de cometerse la infracción; 
e) Retiro de puestos, rótulos o insta laciones; 
d) Suspensión temporal del permiso; 
e) Cancelación definitiva del permiso; y 
f) Arresto hasta por 36 horas. 
g) En caso de reincidencia se pagará el doble del monto de la última multa . 

Toda sanción deberá fundarse y motivarse tomando en cuenta: los daños que se han producido o 
puedan producirse, la gravedad de la infracción, las condiciones socioeconómicas del infractor, y 
las demás circunstancias estimadas por la autoridad. 

Artículo 124.- Por los servicios de vigilancia, inspección y comrol que las leyes encomiendan al 
órgano de Control y Evaluación Gubernamental Municipal, los contratistas con quienes se celebre 
contrato de obra pública y de servicios relacionados con la misma, pagarán un derecho equivalente 
de 3 al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo. 

La Tesorería Municipal, así como las oficinas pagadoras de las entidades pnramunicipales 
ejecutoras de obra pública, a l hacer el pago de las estimaciones de obra, retendrán el importe del 
derecho a que se refiere el párrafo anterior. 
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Dicha retención se u1Jlizará para !a operación y equipamiento del Órguno de Conlrol y Evaluación 
gubernamental y a la profesionalización y desarrollo del personal del mismo. 

Artículo 125- Las multas o infracciones Jerivadas del incumplimiento de obligaciones para las 
licencias, permisos, autorizaciones para los establecimientos donde operen máquinas electrónicas 
de juego con sorteo de números y apues tas se aplicarán de acuerdo a lo establecido en d 
Reglamento en materia de licencias, permisos, autorizaciones para los establecimientos donde 
operen máquinas electrónicas de juego con sorteo de números y apuestas para el Municipio de 
Caj eme, Sonora. 

DE LAS MULTAS POR INFRACCIÓN AL REGLAMENTO DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 126.-Dc acucrdoaloquecslablccelosa,ticulos 108,110,111 , 112, 113, 114,115.116. 
117, 11 8,11 9 y 120 del Reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativa'> para el 
Municipio de Cajcmc, Sonora, se sancionará a través del titular de Ja autoridad correspondiente, 
como sigue: 

a) Multa hasta 160 veces la unidad de medida y actualización vigente; 
b) Suspensión de l espectáculo; 
e) Suspensión de funcionamiento Lid establecimiento de espectáculos; 
d) Clausura del establecimiento; y 
e) Arresto hasta por 36 horas. 

Al imponer una sanción se fundará y motivará la resolución, lomando en cuenta la gravedad de la 
infracción, condiciones personales del infractor y demás circunstancias estimadas por la autoridad. 

DE LAS MULTAS POR INFRACCIÓN AL Rl<:GLAMENTO DE PARQUES Y ,JARDINES 
PARA EL MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA 

Artículo 127.- De acuerdo a lo que establece el Reglamento de Parques y Jardines para el 
Municipio de Cajemc, Sonora, se sancionará por el l-1. Ayuntamiento, a través del litula.r de la 
autoridad correspondiente, como sigue: 

a) Multa equivalente de 2 a 200 veces la unidad de medida y actualización vigente al momento 
de cometerse la infracción; y 

b) Arresto hasta por 36 horas. 

Toda sanción deberá fundarse y motivarse tomando en cuenta: los daños que se han producido o 
puedan producirse, la gravedad de la infracción, las condiciones sociocconómicas del infractor, y 
las demás circlmstancias estimadas por la autoridad. 

DE LAS MULTAS POR INFRACCIÓN AL REGLAMENTO DE ANUNCIOS 
PUBLJCJTARIOS PARA EL MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA 

Artículo 128.- De acuerdo a lo que establece el Reglamento de Anuncios Publicitarios para el 
Municipio de Cajcmc, Sonora, se sancionará por el H. Ayuntamiento, a través del titular de la 
autoridad correspondlente, como sigue: 

a) Amonestación; 
b) Multa equivalente de lO a 500 veces la unidad de medida y actualización vigente al 

momento <le cometerse la in fracción; 
c) Reüro del anuncio; y 
d) Revocación de la autorización. 

Toda sru1ción deberá fundarse y motivarse tomando en cuenta: los daños que se han producido o 
puedan producirse, la gravedad de la infracción, las condiciones socioeconómicas del infractor, y 
las demás circunstancias estimadas por la autoridad. 

DE LAS MUL1AS POR INFRACCIÓN AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN A LOS 
ANIMALES PARA EL MUNICIPIO DE CA.JEME, SONORA 

Articulo 129.- Es responsable de las faltas previstas en el Reglamento de Protección a los AnimaJcs 

para e{ Municipio de Cajcme, quien de cualquier modo participe en la ejecución de las mismas o 

induzca directa o indirectamente a aJguien a cometerlas. Los padres o tutores de los menores de 

edad e incapaces ser {u1 responsables de las faltas que éstos comcUtn. 

Artículo 130.- Las violac iones e infracciones cometidas al Reglamento de Protección a los 

Animales para el Municipio de Cajemc, se sancionarán con: 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

99 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. XIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

a. Apercibimiento; 

b. Amonestación por escrito; 

c. Multa; 

d. C lausura temporal o definitiva, total o parcial de las instalaciones o sitios en donde se 

desarrollen los actos sancionados por el Reglamento de Protección a los Animales parad 
Municipio de Cajcme; 

e. Suspensión o revocación de los permisos, licencias o autorizaciones correspondientes que 

haya otorgado la autoridad Municipal; 

f. Decomiso de los animales, así corno de los instrumentos directamente relacionados con 

infracciones o sanciones al Reglamento de Protección a los animales para el Municipio de 

Cajeme; 

g. La detención de los vehículos, remitiéndolos a los depósitos correspondientes, cuando se 
violenten las disposiciones en materia de transporte de animales en los términos del 

Reglamento de Protección a los Animales para el Municipio de Ca,jeme y de las Leyes 
correspondientes; 

h. Arresto hasta por 36 horas; y 

i. Las demás que señale la Ley y el Reglamento de Protección a los Animales para el 

Municipio de Cajcme. 

Las multas, así como el arresto administrativo, podrán ser conmutadas por trabajo comunitario, a 
criterio del Centro de Contrt:I y Atención Animal, en actividades de protección y conservación de 

los animales. 

Artículo 131.- Se sancionará con multa equivalente de lO a 20 veces la unidad de medida y 
actualización vigente la violación a las disposiciones contenidas en los artículos 6 incisos a), 1), g). 

h), i); 18, 32, 36, 55, 56, 57 y 73 del Reglamento de Protección a los Animales para el Municipio 

de Cajerne. 

A rtículo 132.- Se sancionmá con mlllta equjvalente de 20 a 50 veces la unidad de rnedida y 
actualización vigente la violación a las disposiciones contenidas en los artículos 17,19, 23, 28, 46, 

47, 48, 50, 52 y 78 del Reglamento de Protección a !os Animales para et Municipio de Cajcme. 

Articulo 133.- Se sancionará con mulla equivalente de SO a 150 veces la unidad de medida y 

actualización vigente la violación a las disposiciones contenidas en los artículos 6 incisos b), c), 

d), e) y j); 21, 25, 26, 29, 30, 31, 42 fracciones 1, II, lll, IV, Y, VI, Yll, vm y IX; 43, 62, 63, 64, 

65, 66, 74, 80 y 9 1 del Reglamento de Protección a los Animales para el Municipio de Cajcme. 

Artículo 134.- Oc manera adicional cuando así resulte procedente conforme a la motivación de su 

resolución, la Dirección de Salud Municipal podrá sancionar las violaciones a las di sposiciones 

contenidas en el Reglamento de Protección a los Animales para el M unicipjo de Cajeme, con lo 

establecido en las fracciones IV, V, Vl, Vll, V lll del artículo 105 de este mismo ordenamiento. 

Cualquier otra infracción a las disposiciones contenidas en el Reglamento de Protección a los 

Animales para el Municipio de Cajcme, cuya sanción no este comprendida en los artículos 129, 

130, 13 1, 132, 133 y 134 de la presente Ley, se sancionará con multa equivalente de 1 O a 20 veces 

la unidad de medida y actualización vigente . 

Artículo 135.- La Dirección de Salud Munkipal fundará y motivará la resolución en la q ue se 

imponga una sanción, tomando en cuenta los siguientes criterios: 

a) Las condiciones económicas del infractor; 

b) El pe1juicio causado por la infracción cometida; 

e) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la infracción; 

d) La reincidencia en la comisión de infracciones, la gravedad de la conducta y la intención 

con la cual fue cometida; 

e) El car{1ctcr intencional, imprudencia] o accidental del hecho, acto u omisión constitutiva de 

la infracción; y 

f) Las demás circunstnncias estimadas por la Dirección de Salud Municipal. 
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Artículo 136.- El producto de las multas se aplicará de la manera siguiente: 50% para el 

Ayuntamiento y 50% para e l Centro de Control y Atención Animal de Municipio de Cajeme para 

que se aplique, por conducto de las asociaciones o sociedades protectoras de animales constituidas 
legalmente y registn1das ante el Ayuntamiento y, mediante los convenios se establezcan en la 
reali zación de acciones, estudios, investigaciones, educación y difusión de actividades y campañas 
para la protección y cuidado de los animales. 

Artículo 137.- En contra de las resoluciones dictadas como consecuencia de la aplicación del 

Reglamento de Protección a los Animales para el Municipio de Cajeme, podrán interponer:-;e los 
medios de impugnación establecidos e11 la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de 

Sonora. 

Artículo 138.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer e fectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas fís icas o morales deudoras, estarán 
obl igadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal del Estado 
de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 139.- El monto de los aprovel'.hamicntos por recargos, remates y venta de ganado 
mostrenco, indemnizaciones, donativos, aprovechamientos diversos y reintegros, estarán 
determinados de .acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS PARTICIJ'ACIONES 

SECCIÓN ÚNJCA 

ArtícuJo 140.- Las participaciones federales o estatales que correspondan al municipio de Ca.jeme 
por concepto <le impuestos, derechos, recargos o multas, se percibirán en los términos que se fijan 
en los convenios respectivos, en la Ley de Coordinación ri scal y en los que determine el 11. 
Congreso del Estado sobre ello. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 141.- Duranle el ejercicio fiscal de 2022, el Ay untamiento del Municipio de Cajcme, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo y por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto Parcial P resupuesto Total 
1000 Jmpuestos $267,009,728 
1100 Impuesto sobre los ingresos 

1102 
Impuesto sobre diversiones y 600,000 
espectáculos públicos 

1103 
Impuestos sobre loterías, rifos y 4 ,000,000 
sorteos 

1200 Jm pucstos sobre el patrimonio 
1201 impuesto predial 164,749,900 

1.- Recaudación anual 105,000,000 

2.- Recuperación de rezagos 59,749,900 

1202 
Impuesto sobre traslación de 80,000,000 
dominio de bienes inmuebles 

1203 
Impuesto municipal sohrc 40,000 
tenencia y uso de vehJculos 

1204 fmpuesto predial ejidal 8,900,000 
1700 Accesorios 
1701 Recargos 8,719,828 

J.- Por impuesto prcdial del 650,000 
ejercicio 
2.- Por impuesto prcdial de 2,750,000 
ejercicios anteriores 
3.- Recargos por otros impuestos 5,3 19,828 

3000 Contribuciones de me.joras $1,800 
Conrr ibuciones de mejoras por 

3100 obr~s públicas 
3 101 Agua potable en red secundaria 100 

3 102 
Drenaje en aguas servidas en red 

100 
secundaria 

3 103 Alcantarillado pluvial 100 
3 104 A lumbrado público 100 
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3105 Pavimen{o en vfos secundmfas 100 
3106 Pavimento en calles colectoras lOO 
3107 Pavimento en calles locales 100 
3108 Pavi1nento en arterias principales 100 
3109 Obras de ornato 100 
3110 Electrificación 100 
3111 Cultura 100 
3112 Muscos 100 
3113 l3i bliotecas 100 
3114 Ca<.;a de la cultura 100 
311 5 Recreación y espacios abiertos 100 
3116 Canchas a descubierto 100 
3117 Canchas a cubierto 100 
3118 Centros dcpmiivos 100 
4000 Derechos 165,240,124 

Derechos por el uso, goce, 
4100 aprovechamiento o explotación 

de bienes de dominio público 
4101 Concesiones de bienes i11muehles 3,000,000 

4102 
Arrendamiento de bienes 
inmuebl.es 100 

4300 
Derechos por prestación de 
sc..-vicius 

4301 Alumhrado público 79,075,000 
CFE almnbrado púbico 74,575,000 
DAP Lotes baldíos 4,500,000 

4304 Panteones 1,364, 100 
l.- Por la inhumación. 600,000 
exhumación o reinhumación de 
cadflvcres 
2.- Por la jnhunuu:.i.ón, 4,000 
exhumación o rdnhumac:.:ión de 
restos humanos 
3.- Venta de !oles en el panteón 700,000 

4.- Por licencia de construcción 60,000 
en panteón municipal 
5 .- Por el refre11do anual de 100 
panteones a particulares 

4306 Parques 3,350,200 
1.- Por acceso ¡1 los parques y a 3,000,000 
otros centros que tengan por 
objeto satisfacer necesidades de 
recreación 
2 .- Por acceso a los juegos 100 
3.- Por renta de locales 100,000 
4. Por la rcnla de espacios 250,000 
publicitarlos 
5. Por la renta de espacios 100 
deportivos 

4307 Scgurjdad pública 300 
l.- Por po licía auxi[im 100 
2 .- Por el servicio de alanm1 
(conexión y prestación de 100 
servicio) 
3.- Por el servicio de seguridad 

IOO privada 
4308 Tránsito 13,149,624 

1.- Examen para obtención de 900.000 
Jicencia 
2 .- Traslado de vehículo:, (grúas) 100 
arrastre 
3.- /\lmacemaje de vehículos 100 
(corra.Ión) 
4.- Autorización para 5,447,724 
estacionamiento exclusivo de 
vehículos 
5.- E stacionamiento de vehículo~ 100 
en la vía pública, donde existe 
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sistema de contro.1 Lk tiempo y 
espacjo 
6.- Validación del frirmato 
sellado de altas y bajas de 
vehículos 
7.- Solicitud de placas para 
bicicletas y motocicletas 
8. - Por permiso de cmga y 
descarga de vehículos de 
lransportc 
9.- Por el traslado de vehículos 
reali:1.ado por tránsito 1uun.icipaJ 
10.- Por el trasladü de vebk-ulos 
realizados por personas físicas o 
morales 
l l .- Por el almacenaje de 
vehículos que se preste en predios 
propiedad del municipio 
12 .- Por el almacenaje <le 
vehkulos que se preste en 
propiedad privada 
13. Por el trámite de calcomanía 
de revisado vehfoular, se pagará 
en forma semestral 

4309 EstaClonamienlo 
1.- Recepción. guarda y 
devolución de vehículos en 
estacionamientos públicos, 
propiedad de los municipios 
2 . .: Por la expedición de la 
concesión. 
3.- Por el refrendo anual de la 
concesión 

43 1 O Desarrollo urhano 
1.- Expedición de licencias de 
construcción, modilicación o 
reconstrucción 
2 .- Fraccionamientos 
3.- Por la expedición del 
documento que contenga la 
enajenación de inmuebles que 
realicen los ayuntamientos 
(Lílulos de propiedad) 
4 .- Por el procedlmicnto de 
regularización de 
fraccionamientos ilegales 
5.- Expedición de constancia.;; de 
zonificación 
6.- Por los servicios que presten 
los cuerpos de bomberos 
7.- Por la expedición de 
certi ficaciones de número oficial 
8.- Certificado de medidas y 
colindancias 
9.- Autorización para fus ión, 
:mbdivisión o rclotificac.ión de 
terrenos 
10.- Estudio de factib ilidad de 
construcción 
11.- Estudio de factibilidad de 
uso de suelo 
12 .- Licencias de uso o cambio de 
uso de suelo 
1.3.- Pür la expedición de aviso de 
tcnninación de obra 
1.4.~ Aprobación de anteproyectos 
15.- Croqui~ 
16.- Expedición o reposición de 
docwnentos 

100 

1,000 

6,800,000 

100 

100 

100 

100 

100 

130,000 

100 

100 

7,500,000 

4,000,000 

15,000 

100 

600,000 

4,500,000 

65,000 

440,000 

500,000 

100 

10,000 

300,000 

100 

480,000 
100 

192,000 

130,200 

24,254,400 
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17.- Expedición de copias de 100 
documentos oficiales 
18.- Por la expedición de régimen 100 
de propiedad en condominio 
1.9 .- Rcmodelación l 50.000 
20. - Ocupación en vía pública 100 
con materiales de construcción, 
maquinaria, instalaciones y 
reparaciones 
21.- Por la autorización para abrir 100,000 
zanjas 
22. - Por la expedición de 100 
servicios de demolición 
23.- Regularización de predios 3,000,000 
rústicos 
24.- Por los servicios que preste 2,400.000 
pro1ccción civil 
25.- Por la autori'.l,ación 100 
provisional para obras de 
urbanización de fraccionamientos 
26.- Por los servicios catastrales 100 
27.- Expedición de anuencias 100 
eco lógicas 
28. - Constan d as de construcción 100 
29.- Autori7.ación para obra<; 100 
aisladas referentes a tirn1.e:;, 
bardas, aplanados y otros 
30.- Por verificación de 100 
levantamiento de predios 
realiw<los por peritos externos 
3 l.- Por la aprohación del estudio 100 
de impacto vial 
32.- Por el dictamen especial de. 100 
inspección de obra 
33 .- Por la autorización para la 100 
construcción de bardas 
34.- Por subdivisión en lotes y 100 
manzanas 
35.- Por la expedición de licencia 100 
de consLmcción de tipo 
habilacional en serie 
36.- Estudios de prefactihili.dad 100 
de uso de suelo 
37.- Tr{unitepor nomenclatura 100 
oficia l 
38.- Recepción de documentos 100 
para incorporación de predios a la 
traza urbana 
39. Por expedición de carta como 100 
dircctpr responsable de obra, 
peritos arqui tectónicos, 
es1ructuralcs, topogragos 
40. Por expedición de pre- 100 
factibilidad de zonificación. 

4311 
Control sanitario de animales 

800 
domésticos 
1.- Observación por agresión 100 
2.- Esteril i;.-,ación 100 
3.- Desparasitación 100 
4.- Recolección de animales en 

100 domicilio 
5.- Captura 100 
6.- Adopción 100 
7.- Vacuna antile.ptospira 100 
8.- Sacrificio con pentobarbita l 100 

43]2 Licenc ias para la colocación de 
8,500,400 anuncios o publicidad 

l.- Anuncios y/n publicidad 8,500,000 
cinematográfica 
2 .- Anuncios publicitarios en 

100 
página web del m unicipio 
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3.- Publicidad en cajeros 
autom áticos dentro de 100 
instalaciones del municipio 
4.- Anuncios en casetas 

100 telefónicas 
5.- Rockolas y equipo de sonido 100 
Por la expedición de anuencias 

431 3 
para tramitar licencias para la 

5,101,200 venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólicas 
J, Fábri ca 300,000 
2. Agencia distribuidora 300,000 
3. Expendio 300,000 
4. Cantina, billar o boliche 100 
S. Centro nocturno 300,000 
6. Restaurante 400,000 
7, Tienda de autoservicio 2,500,000 
8. Centro de eventos o salón de 400,000 
baile 
9. Hotel o motel 100 
10. Centro recreativo o deportivo 100 
11. Tienda de ::iharrotcs 100 
12. Casino sin eons"Umo o venta 600.000 
de alcohol 
13. Fábrica de cerveza artesanal 100 
14. Fábrica de productos ]00 
vitivnícolas y sus derivados 
15. Fábrica de producto típico 100 
regional 
16. Restaurante c 11 zona rural 100 
J 7. Restaurante bar 100 
J 8. Sala de degustación 100 
J 9. Ooutiq,uc de cerveza artesanal 100 
20. 'J'icndas departamentales 100 
Por la expedición de 

43 14 autorizaciones eventuales por día 2,912,500 
(eventos sociales) 
1.- Fiestas sociales o famil iares 2,400,000 
2.- Kermesse 27,000 
3.- Bailes, graduaciones, bailes 135,000 
tradicionales 
4 .- Carreras de caballos, rodeo, 150,000 
jaripco y eventos públicos 
similares 
5.- c;arreras de autos, motos y 100 
eventos públicos similares 
6. - Box, lucha, béisbol y eventos 40,000 
púhlicos similares 
7.- r eria<.; o exposiciones 80,000 
ganaderas, comerciales y evenlos 
públicos similares 
X. - Palenques 100 
9.- Presentaciones artísticas 80,000 
10.- Conciertos musicales 100 
masivos 
11.- Por hora extra evento soc.ial 100 
12.- Por hora extra evento 100 
público, bailes, exposiciones, etc. 
(c-0n consumo o venta de 
alcoholes). 
ror la expedición de guías para la 

4315 u·anspo1tación de bebidas con 100 
conte.nido alcohólü:.o 
Por la expediclón de anuencias 

4316 por cambio de domicilio 100 
(alcoholes) 

43 17 Servicio de limpia 5,000,300 
1.- Servicio de limpia 5,000,000 
2.- Barrido de calles 100 
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4318 

5000 
51(10 

5.!02 

5 103 

5105 

5111 

5112 

5 ll3 

5 lJ4 

5200 

5201 

5202 

6000 

6100 

6 101 
6102 

6103 

3.- Uso de centros de acopio 
4.- T ,imp_ie,.a de lotes baldíos 
Olros servicios 
J.- Expedición de ccrtiJicados 
2.- Legalización de firmas 
3.- Certificación de documentos 
por hoja 
4.- Expedición de certificados de 
no adeudo de créditos fiscal.es 
5.- Expedit:ión de certifi cados de 
rcsidcucü.1 
6.- Licencia y permisos 
especiales - anuencias 
7.- Renovación anual de la 
constancia que acredite los 
requisitos del reglamento de 
espectáculos públicos y 
acrivida<les recreativas 
8.- Servicios que presta la 
diree:i.:ié>n municipal de cultura 
9.- Scrvicios ·quc presta el DIF 
10 .- Servicio de t:::ntrega de agua 
de au(otanque 
11 .- Servicio de la Secretaría de 
Desarrollo Económico ante la 
Sccrelaría de Relaciones 
Exteriores 
12 .- Derecho de piso 
! 3.- Pot· los servicios jurídicos 
que preste la 'l·csorería Municipal 
14.- Por los servicios que presta 
Ecología 
15.- Por la expedición de licene-ia 
de funcíonamicnio para 
e.slablccim iento con actividades 
comerciales , induslriales o Je 
servicios 

16.- fiases de licitación 
J>rnductos 
J>rntJuctos de tipo corriente 
Arrendamiento de bienes muebles 
e inrnue.blcs nn sujetos a r6gim.en 
<le dominio público 
Uti lidadc.s, dividendos e intereses 
V enla de planos para 
construcción de viviendas 
Enajenación de publicaciones y 
su scripciones 
Servicio de fotocopiado de 
documentos a particuLrrcs 
Mcn,;;ura, rcmcnsura, deslinde o 
local.ización de lotes 
Otros no especificados 
1.- Otros productos diversos 
2.- Veh'ltorio municipal 
P roductos de capital 
Enajenación onerosa de bienes 
inmuebles no sujetos a régimen 
de dominio público 
Enajenación onero:sa de bienes 
muebles no sujetos a régimen de 
dominio público 
Aprov~chamicntos 
AJlrovcchitmicntos d.c tipo 
corriente 
Multas 
Rccurgos 
RcmaLe y venta de ganado 
mostrenco 

100 
100 

4,500,000 
350.000 
I00,000 

100,000 

100 

2,200,000 

l 00 

100 

1 ºº 
100,000 

9,000.000 

3,050,000 
100 

11)() 

100 

100 

100 
200,000 

19,400.800 

$4,700,700 

100 

3,000,000 
100 

100 

100 

1,500,000 

200, 100 

100 

100 

$18,975,200 

14,000,000 
100 
100 
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6)04 fodemnií'.,1ciones 500 
1,- Cheques insufondos )00 
2.- Dmlos patrimonio municipal 100 
3.- lndcrnnizaciones de agua 100 
4 .- Jndemnizaciones de predü-tl 100 
5.- O Lras indemnizaciones 100 

6105 Donativos 100 
6106 Rcjnteg ros 100 
611 l Zona federal marítima-te1Tesire 100 
6112 Multas fodernlcs no fi scales 100 
6l 14 Aprovechamientos diversos 4,970,500 

1.- R ecuperación cuotas Cadis 800,000 
2.- Recuperación cuotas cifa 1,200,000 
1 .- Rccuperaclón por p rogramas 70,000 
de obra 
4.- Recuperación aportac iones 400,000 
comunitarías 
5.- Recuperación por desayunos 600,000 
~scolarcs 
6.- Bases de licitación 200,000 
7.- Rccupen1ción por convenios 1,600,000 
con empresas particulares 
8 .- Enajenación del formato 5 (le 100 
la ~.r.e. 
9.- CAD1S, cifa, subprocuraduría 100 
10.- Recuperación cuotas del 100 
instituto cajcmense de la mujer 
11 . Recuperación cuotas ünidad 100 
básica de rehabilitación (lJBR) 
12 . Por servicios comunitarios 100 
13 . /\gencia de adopción y 100,000 
rcintegraciónes en Cajemc: 

6200 Apr ovechamientos de Ca pita l 

6201 
Recuperación de inversiones 3,000 
productivas 
Arrendamiento de Bienes 100 

6202 MuebJes e hlmueblcs no sujetos a 
Régimen de Dominio Público 
Enajenación Onerosa de B ienes 100 

6203 Muebles No Sujetos a Régimen 
de Dominio Público 
Enajenación Onerosa de Bienes 100 

6204 Inmuebles No Sujetos a RCgimcn 
de Dominio Públicos 
Aprovechamientos de 

6900 Ejercicios Fiscales Anter iores 300 
(No Opera) 

690l Recursos Propios 100 
6902 Recursos Estatales 100 
6902 Recursos l iedera1es 100 

7000 Ingresos por venta de bienes y 
$7%,985,232 Sénicios (Paramunicipalcs) 

Ingr esos por venta de bienes y 
7100 scnícios de organism os 

descentralizados 
7l01 Comisar ías 100 
7102 Delegaciones 100 

7200 
Ing resos de operación de 
entidades Paramunicipales 
Orga tlÍsmo Operador Municipal 694,808,725 

7201 de /\ gua Potable, A.lca.ntarillado y 
Saneamiento 

7203 Rastro Municipal 11 ,753,187 
1.- R astro m unicipal 11,753,087 
2.- R astro Ti r 100 

7204 Pro1i10Lora Tnmobiliaria 7,392,660 
7205 Instituto Municipal del Deprnic 100 
7213 Instituto de la Juventud 100 
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7215 Cenn-a.l de Autobuses 19,587, 150 

7217 
l.nstituto Municipal de 18,668,033 
Investigación y Planeación 

7234 Instituto Cajcmcnsc de la Mujer 100 

7235 Consejo de Promoción 4,774,977 
Económ ica de Ciudad Obregón 

8000 Pa rticipaciones y aportaciones $1,192,797,437.69 
8100 Pa rticipaciones 
810 1 Fondo general de participaciones 516,160,049.82 
8102 Fondo de fomento municipal 67,332,176.69 
8103 Participaciones csLatales 6,907,784.32 

8104 
1 mpue::;to !:iobre tenencia o uso de o 
vehí.cnlos 
Fondo de .imp uesto especial sohre 12,601,360.78 

8105 producción y servicios a bebidas, 
alcohol y tabaco 

8106 
Impuesto .sobre automóviles 10,386,828.95 
nuevos 

8107 
Pa1tic ipación de premios y 100 
loterías 

8108 
Compens::1ción por resarcimiento 2,620,5 13.29 
por disminución del 1SAN 

8109 
Fondo de fiscalización y 129,753,725.70 
recaudación 
Fondo de _impuesto especial sohre 30.283.543. 73 

8110 
producciún y servicios a la 
gasolina y diésel Art. 2º A Frac. 
11 

81 l J 
0.136% de la recaudación federal 100 
participahle 

8112 
Participación lSR Art. 3·B Ley 22,629,532.44 
<le (:oordi.nación Fiscal 

8113 
JSR por enajemtdón de bienes 2,215,449.89 
inmuebles art. 126 LISR 

8200 Aport;1ciones 

8201 
Fondo de aportaciones para el 326,070,751.00 
forta lecimiento municipal 

8202 
Fondo de aportaciones para la 65,833,921.08 
inJracstructura social mtmicipal 

8300 C onvenios 

830 1 
Fondo concursahlc para 

100 tratamienlo de i.lguas residuales 

8302 
Apoyo estatal parn acciones en 

100 materia de agtia pot~blc 

8303 
Convenio otorgamiento de 

100 subsidios 
8304 Programa HABITAT 100 

8305 
Programa rescate de espacios 

100 públ i_cos 
Fondo de Aportaciones para e! 

8306 Fortalecimiento de Entidades 100 
Fcdcrati vas (FA FEF) 

8307 Programa SUBSEMUN 100 
8108 Programa de empleo temporal 100 

8309 
Prograrna extraordinario 

100 Gobierno del l-~stado - DIF 
831 0 Programa FOPJ\l'vf 100 

8311 
Apoyo extraordinario para el 

100 instituto del Depmie 
831 2 Programa rcg1ona\ APAZll 100 
831 J Programa FA IMUN 100 
8314 Programa Piso Firme 100 

83 15 
Programa Desarrollo Zonas 

100 P rioritarkts 
8316 Estatal directo 100 

9000 
T ransfcr cncias, Asign aciones, 

S800 Suhsidios y Otras Ayudas 
9300 Suhsidios y Subvenciones 
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Fideicomiso para coadyuvar al 
9301 des,u rollo de las enlidadcs 100 

federativas y municipios 
9302 FIDEM ejercicio 100 
9303 FIDEM ejercicios anteriores 100 
9304 llendimienlos financieros FTDEM 100 
9307 Subsidios a paramu11icipales 100 
9400 A)1 udas Sociales 
9401 Ayudas sociales diversas 100 
9402 Pisos 100 
9404 Otros ingresos varios 100 

TOTAL PRESUPUESTO $2,405, 711,021.69 

Artículo 142.- Para el ejercicio fiscal de 2022, se aprueba la Ley de ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamie11to del MLmicipio de Cajemc, Sonora, con un importe de 
$2'405,71 1,02 l.69 (SON: DOS MIL CUATROSCIENTOS CINCO MILLONES 
SETESC!ENTOS ONCE MIL YE!NTIUN PESOS 69/100 M.N.) . 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo J 43.- En !os casos de otorgamiento de prórrogas para e! pago de créditos fiscales, se 

causará interés <lel 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante e! año 2022. 

Artículo 144.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 

extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de rccargo~1 siendo la tasa de los mismos 

de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 145- Tratándose de autorizaciones, mmencias o permisos que sean tramitados ante la 

Dirección de Inspección y Vigilancia adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, por personas de 

escasos recursos C(.;onómicos u organizaciones que no persigan fines de lucro, podrá reducirse el 
monto de los derechos u otorgarse sin costo dependiendo de las circunstancias particulares del caso, 

debiendo de reali;,,arse la gestión de autorización de Tesorería Municipal. 

Artículo 146.- El Ayuntamienlo del Municipio de Caj eme, Sonora, <lchcrá remitir al Congreso del 

Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, la Calendarización anual 

de los Ingresos u probados en la presente Ley y Presupuesto de lngresos, a más tardar el 31 de enero 

del año 2022. 

Artículo 147.- El Ayuntamiento del Municipio de Cajemc, Sonora, env iará al Congreso del Estado 

para la entrega al Instituto Superíor de Auditoría y Fiscalización trimestraJmente, dentro de los 

cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y documentación 

señalada en la fracción XXTfl de los artículos 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora 

y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 148.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 

deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos .\ 36, 

fracción XXI, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 6L, fracción [V, inciso 

B) de Ja Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 149.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 

Órgano de ConLrol y Evaluación Municipal o el lnstituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 

equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artícu lo 1_50.- Los recursos que sear1 recaudados por las autoridades municipales por mandato 

expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
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presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la co1H.:lusión de 

cada trimestre, o bligación que iniciará s imultáneamente con el ejercicio fiscal, imlcpcndientcmcnte 

de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades Municipales tendrán la 

o bligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es presentado en los términos aquí 

previstos. hasta que el informe o los infonncs sean presentados. 

Artículo 151.- Con la linalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto pn:dial del ejercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2021; exceptuando !os casos: 
cuando el incremento en el valor cata<::tral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y aclualizaci6n catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo .Primero. - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2022, previa 

su publicación en. el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de C.i,jeme, remitirá a la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, 

!a información correspondiente a su recaudación de impuesto prcdial y derechos por servicios de 

agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intermunicipal que preste 

dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la focha límite para hacer llegar al 

Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal inmediato anterior, con 

e l desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 

y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento Municipal, en los 

términos de la Ley de Coordinación Fh,cal. 

Artículo Tercero. - Con el propósito de fomentar la actividades agrícolas, ganaderas, acuícolas1 

mineras y turísti cas, considerando la situación económica de este sector productivo de la región, se 

establece una tasa del 0.57 al mi llar para el cálculo del impuesto prcdial del ejercicio 2022 en el 

artículo 12 de la presente Ley, con el objetivo de equilibrar condiciones con el sector urbano. 

Artículo Cuarto. - Para los efectos de los señalado en los artículos 115 inciso d) y 116 inciso d), 

de la presente ley, con respecto a las reducciones en las multas referidas en el inciso a), el trabajo 

comunilario será aplicable únicamente a partir de que la dirección correspondiente defina bajo que 

li neamientos se reglamentará, mediante disposiciones administrativas. 

Las Comisiones unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la de Seguridad Pública 

y Tránsito Municipal supervisarán la emisión de las disposiciones administrativas para el 

cumplimiento de los incisos b) y e) del articulo 11 5 y 11 6 de léi presente ley, para que a más tardar 

el día 3 1 del mes de marzo de 2022 estén establecidas. 

Artículo Quinto. - Para los cfCctos de la presente ley, lo señalado en la Sección VI de la presente 

Ley, /\rriculo 31, y lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal en el Titulo Segundo sección 

Séptima, c1 Ayuntamiento de C,~emc podrá, recibir ingresos por concepto de Tenencia Municipal, 

causado en ejercicios anteriores, así como recargos, por el concepto previamente mencionado. 
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Artículo Sexto. - En el ejercicio 2022 el AyuntamienLo del Municipio de Cajem.c, podrá ejercer los 
aprovcchmnientos de ejercicios anteriores, 

Artículo Séptimo. - El recurso mensual egresado no podrá exceder de Jos ingresos reales, tanto en 
el Aylmtamicni.o del ~1\micipio J.c Cajcme, Sonora como en las paramunicipales, lo anterior para 

que en ningún momenfo se excedan Jos egresos en relación con los ingresos, duran.re el cjercic.:.io 

2022. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 20 21. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 
SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.-ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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